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R E V I S T A G E N E R A L . 

E l r ey Víc to r M a n u e l ha abier to en persona e l 
Par lamento i ta l iano reunido por p r imera vez en F l o 
rencia . Su discurso á los representantes de l a na
c i ó n se dis t ing-ué por muchas b u e n á s palabras, por 
e l anuncio de nuevos sacrificios, y por l a fa l ta de 
toda esperanza precisa de que se c u m p l a el p rogra 
m a nacional . 

No culpamos á V í c t o r Manue l . Reina en un p a í s 
cons t i tuc iona l , y sus palabras han de acomodarse 
a l c r i t e r io de sus consejeros responsables. A estos 
h a de acusarse de i r r e s o l u c i ó n en todas las grandes ' 
cuestiones que se ven t i l an en l a P e n í n s u l a i t á l i c a , 
y de e x i g i r de l p a í s sacrificios que solo s irven para 
p ro longar una s i t u a c i ó n dolorosa. ¡Cuán to contrasta 
con el g é n i o de V í c t o r Manuel , con l a valerosa deci
s ión que ha probado en los campos de ba ta l l a , con 
a lgunas frases de su ú l t i m o discurso en que vue lve 
á presentarse como el guerrero coronado de l a u n i 
dad i t a l i ana , . e l aplazamiento de l a c o n s t i t u c i ó n de
finitiva de esta, para cuando Dios y los medios mo
rales quieran! 

V í c t o r Manue l h a comenzado dedicando u n re
cuerdo á l a g r a n c iudad que t u v o l a g l o r i a de po
nerse á l a cabeza de los destinos de I t a l i a , y otro á las 
negociaciones abiertas con Roma para satisfacer los 
intereses rel igiosos del p a í s . Si se rompie ron , fué 
pa ra que no padecieran los derechos de la corona y 
de l a n a c i ó n . 

E l rey confia en que l a p l e n i t u d de los t iempos 
y l a fuerza de los sucesos r e s o l v e r á n las cuestiones 
pendientes entre I t a l i a y el papado; y entre tanto 
e l convenio de 15 de setiembre s e r á fielmente respe
tado tanto por e l gobierno de P a r í s como por e l de 
F lo renc ia . 

cY si l a fuerza m o r a l de l a c iv i l i z ac ión prevale-
sce, e l e s p í r i t u recto y maduro de l a n a c i ó n no de-
j j a r á de aprovecharla en beneficio s u y o . » 

¡ S i e m p r e las fuerzas morales! Siempre el mismo 
e q u í v o c o ! ¿ R e n u n c i a r á Roma e l poder t empora l por l a 
fuerza m o r a l de l a c iv i l i zac ión? No: antes por el 
cont rar io , se forja l a i l u s i ó n de que ese poder en sus 
manos es necesario para l a c i v i l i z a c i ó n del mundo . 
E n su concepto sin u n e jé rc i to de. catorce ó diez y 
seis m i l hombres, bien pertrechados de fusiles, re-
yolvers y c a ñ o r e s ; s in negar á los romanos e l dere
cho de c i u d a d a n í a , sin j u r i s d i c c i ó n para levantar una 
horca como medio crist iano de convert i r á los c r i 
minales; s in una frontera que guardar , sin- u n teso 
ro repleto con las contribuciones impuestas a l pueblo 
romano y los donativos de l mundo ca tó l i co ; perece
r í a n en l a t i e r r a l a m o r a l , l a r e l i g i ó n , l a j u s t i c i a , 
e l derecho, todos los grandes intereses sociales. 

Los medios morales encuentran y e n c o n t r a r á n 

impenitentes á aquellos á quienes debieran conver
t i r . I t a l i a e s p e r a r á en vano su inf luencia . E l gobier
no que abusa p r e s e n t á n d o l e delante de los ojos uno 
y otro d í a e l espejismo de los medios morales no 
merece continuar al- frente de aquel la g r a n n a c i ó n . 
¿Neces i t an acaso les romanos que los medios mora 
les del progreso y de l a c iv i l i zac ión les demuestren 
que son unos p á r i a s en su m i s m a p á t r i a ? No: ellos 
t ienden lus brazos á sus hermanos de I t a l i a , y los 
env id ian l a for tuna de cons t i tu i r un pueblo que se 
gobierna á sí mismo, que se pertenece, que ha salido 
de l a serv idumbre . 

¿La Roma papal se h a l l a dispuesta á respetar, á 
consentir que se desarrolle p a c í f i c a m e n t e e l m o v i 
miento que h a b r á de. realizarse e l d í a 17 de set iem
bre de 1866? D í g a n l o sus preparat ivos guerreros; l a 
reorganizneion de su e j é rc i to , los enganches que 
procura; e l cambio del c le r ica l min is t ro de la Gue r 
ra , m o n s e ñ o r de Mérode , por u n genera l lego en e l 
sentido de no haber recibido t o d a v í a n i n g u n a orden 
sagrada; e l convenio mismo de setiembre que con 
l a mayor so l i c i t ud prepara u n e jé rc i to para el Papa. 
¿Es buen medio enganchar soldados para abandonar 
e l t r i u n f o á los Añedios morales del progreso y la c i 
v i l i zac ión? 

I t a l i a no debe dejarse e n g a ñ a r con u n e q u í v o c o . 
Los medios morales no r e s o l v e r á n l a cues t ión roma
na, porque e l Pontificado no se ha l l a , n i se h a l l a r á 
nunca dispuesto á ' a b a n d o n a r l a espada tempora l 
en manos de V íc to r Manue l . L a fuerza representada 
por una r e v o l u c i ó n s e r á necesaria para a r r a n c á r s e l a , 
por la ra^on misma de que los medios morales es
t á n desde hace mucho t iempo inf luyendo en e l a lma 
del pueblo romano, y no hacen m e l l a en su c le r ica l 
y absoluto gobierno . 

V í c t o r Manue l l l a m a la a t e n c i ó n de los represen
tantes del p a í s acerca de las buenas relaciones co
merciales de I t a l i a con Ing la t e r r a , Rusia, Holanda . 
Dinamarca , Suiza, Francia , Suecia, B é l g i c a , T u r 
q u í a y Persia, menciona e l reconocimiento de Espa
ñ a , y provee el de Baviera y Sajonia. 

«En e l 6rden in te r io r , dice e l rey de I t a l i a , l a 
•mayor d i f i cu l t ad estriba en remediar la s i t u a c i ó n de 
»la Hacienda, s in que l a n a c i ó n deje de ser fuerte 
»por las armas en m a r y t i e r r a . Siento extraordina-
« r i a r a é n t e que una" imperiosa necesidad me o b l i g u e 
•>á p e d i r á m i pueblo n u e v o s s a c r i é c i o s . » . 

¿Y en cambio q u é ofrece e l gobierno á ese pue
blo? Esperar á que t r i un fen los' medios morales. D u 
rante el minis ter io M i n g h e t t i se p id ió á I t a l i a que 
hic iera e l sacrificio de adelantar las contr ibuciones 
de u n a ñ o . No hubo aldea que se negara á real izar
lo . E l sacrificio fué e s t é r i l . H o y se anuncian nuevas 
cargas, i n d i c á n d o s e entre ellas e l restablecimiento 
de la c o n t r i b u c i ó n que antes exist ia en a lgunas pro
vincias de I t a l i a sobre l a mol ienda de granos, que 
l a r e v o l u c i ó n a b o l i ó con g r a n contento del pueblo, 
y que ahora se t ra ta de estender ,á todo e l reino. ¿Es 
l íc i to á u n gobierno matar e l entusiasmo de la na
ción e x i g i é n d o l e sacrificios s in c o m p e n s a c i ó n ? 

Con r a z ó n se dice a l genera l L a m á r m o r a y á sus 
c o m p a ñ e r o s : « I t a l i a se h a l l a colocada en una al ter
n a t i v a necesaria. O antes de asegurar b ien las 
•fronteras que ha alcanzado por medio de l a gue r ra 
«•piensa extenderlas con l a conquista, y en t a l caso 
»es necesario que I t a l i a , desafiando todo riesgo con-
« t i n ú o armada, renunciando á leí fuerza moral de la 
•acmlizacion; ó no piensa mas que en organizarse a l 
« a b r i g o de sus fronteras, en o rgan izar l a Hacienda, 
»en asentar racionalmente sus impuestos, en curar 
»sus l l agas , en cuyo caso debe d e s a r m a r . » 

Pero hablar de fuerzas morales y comprometer l a 
Hacienda con la carga de u n e jé rc i to , que s e g ú n se 
dice, no ha de emplearse en acabar la un idad de I t a 
l i a es un contrasentido que honra m u y poco á los 
consejeros de V í c t o r Manue l . 

E l rey de I t a l i a dice t a m b i é n á los diputados y 
senadores: « T e n d r é i s que del iberar acerca de l a se-
» p a r a c i o n entre l a Iglesia y el Estado, y sobre l a 
« sup re s ión de las corporaciones r e l i g io sa s .» H é a q u í 
dos ideas que d i f í c i l m e n t e pueden conciliarse. ¿Si l a 
la Ig les ia ha de estar separada del Estado, p o r q u é e l 
Estado se entromete á s u p r i m i r las corporaciones r e 
ligiosas? ¿Qué l iber tad s e r á aque l la que niegue á lós 
ca tó l i cos e l derecho de congregarse sin fal tar á las 
leyes que aseguran la existencia del pa ís? E l g a b i 
nete L a m á r m o r a quiere aparecer l i be ra l , y no lo es. 
Quiere presentarse como el cont inuador de l a m á 
x i m a del conde de Cavour. L a Igles ia l i b r e en e l 
Estado l ibre; y tiene miedo á l a l i b e r t a d . Si l a r a 
zón de Estado exige que e l Estado domine á l a I g l e 
sia! no proclame su s e p a r a c i ó n . Si reconoce que l a l i 
ber tad de conciencia y d é cultos es l a p r imera d é l a s 
l ibertades; no l a embarace" en una de sus manifesta
ciones, cua l es l a c o n g r e g a c i ó n de los c a t ó l i c o s para 
adorar á Dios á su manera y en c o m p a ñ í a , si creen 
que a s í l l e g a r á n mejor a l cielo sus oraciones. 

E l discurso de V íc to r Manue l t e r m i n a con u n ar
ranque guer rero . t E l porven i r se h a l l a en manos 
»de Dios. Si e l cumpl imien to de los destinos de I t a -
»l ia ex ige nuevas pruebas; estoy seguro de que sus 
•valientes hijos se e s t r e c h a r á n una vez mas a í r e l e - . 
»dor de mí .» He a q u í otra frase que contrasta s i n 
gu la rmen te con la de «los medios morales de l pro-
» g r e s o y l a c iv i l i z ac ión .» ¿A. q u é remover, despertar 
los sentimientos belicosos de I t a l i a , si el esperar es 
v i r t u d y s i los medios mora le s h a n de dar l a v i c 
toria? 

T a l ha sido e l discurso del rey de I t a l i a . Seguros 
estamos de que nuestros lectores d i r á n que fal ta en 
él a l g o impor tan te . ¿Y la c u e s t i ó n de Venecia? nos 
p r e g u n t a r á n . Nosotros nos vemos a r r a s t r a d o s á seguir 
el ejemplo del rey de I t a l i a . Donde é l ha callado no 
podemos sup l i r su si lencio. 

E n una palabra , e l discurso rea l puesto en boca 
de V í c t o r Manue l por sus consejeros responsables es 
el re t rato de su po l í t i c a . Vaci lantes , indecisos, s in 
saber Cómo h a n de resolverse las cuestiones que a g i 
tan á I t a l i a , esperando de Franc ia l a s e ñ a l de avan
zar, de retroceder ó de permanecer quietos, s in i n i 
c ia t iva para n inguna r e so luc ión decisiva, ocupan e l 
poder por l a fuerza de inerc ia que siempre t iene l a 
existente. E l minis te r io L a m á r m o r a compromete los 
destinos de I t a l i a . E l conde de San Mar t ino ha t e n i 
do r a z ó n a l decir recientemente:- «El t i empo de l a 
• m o d e r a c i ó n h a pasado; l a hora de las grandes re -
»so luc iones ha sonado. Queremos l a c o n t i n u a c i ó n de 
«la alianza francesa, si es una verdadera a l ianza ; 
•pero rechazamos toda a l ianza t ransformada en do-
» m i n a c i o n . » 

• E l gobierno f r ancés se h a d iver t ido chasqueando 
á sus numerosos admiradores. Desde hace a l g u á 
t iempo c o r r í a n rumores i n v e r o s í m i l e s , pero que ad
q u i r í a n a l g u n á autor idad á fuerza de repet i r los . De
c í a s e que se habia pensado en a l i v i a r á F ranc ia de 
l a pesada carga de sus impuestos. E l m in i s t ro de 
Hacienda y el de la Guerra no se e n t e n d í a n y a , e l 
uno por e x i g i r grandes reducciones en el e j é r c i t o 
como- medio de e c o n o m í a ; e l otro por negarse á re 
bajar el g r a n poder m d i t a r de Franc ia . Y a t r i u n f a 
ba M r . F o u l d sobre e l mar i sca l Randon, y se p r e v e í a 
una crisis minister iaJ . Y a los p e r i ó d i c o s oficiosos 
apuntaban los .pormenores de las grandes reduccio
nes. Y a los rumores aumentaban como l a bola de 
nieve, y , se s intet izaban en esta frase que Europa 
oia con asombro: « F r a n c i a v á á d e s a r m a r . » E l g r a n 
d í a l l e g ó a l fin: h a b l ó e l 3/o;íi/or, y d i j o . . . . . 

Empresa d igna de H é r c u l e s seria reproducir t o 
das las reducciones indicadas por e l Monitor. Supre
siones en los reg imien tos de granaderos y cazado
res de la guard ia ; en l a g e n d a r m e r í a , en l a caba
l l e r í a , en l a a r t i l l e r í a de á p i é , en l a montada, en 
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l a d i v i s i ó n de ing-enieros. Supresiones en los r e g i 
mientos de i n f a n t e r í a de l inea, en los de cazadores, 
dragones y lanceros; en los de a r t i l l e r í a ; en las com
p a ñ í a s de obreros; en l a a d m i n i s t r a c i ó n m i l i t a r ; en 
e l servicio de hospitales. Los pe r iód icos franceses 
e levaron hasta las nubes sus c á n t i c o s de alabanza, 
y los ingleses, renegando de su h i s t ó r i c a flema, y 
perdiendo e l j u i c i o que luego no han vuel to á e n 
contrar para examinar sensatamente nuestra c u e s t i ó n 
con Chi le , ¿ p r o r u m p i e r o n en g r i tos de entusiasmo, 
como sí y a nada t u v i e r a n que temer las costas de l a 
G r a n B r e t a ñ a del sobrino de su a n t i g u o m o r t a l ene
m i g o . S e g ú n ellos, todas las naciones europeas de
b í a n tomar por modelo a l emperador de los franceses. 

Pero ¡ah! que e l Monitor ha tenido la c rue ldad 
de apagar tanto entusiasmo con u n poco de a g u a 
f r ía! E l mismo saca l a cuenta, y dice que l a reduc
c i ó n en e l e j é r c i t o no se eleva mas que á 10,396 
hombres , y en e l presupuesto de l a Guerra á 12.645,000 
francos. ¡10,396 hombres en u n e jé rc i to de 600,000! 
¡12.645,000 francos en u n presupuesto de 2.000 m i -
l lonesf L a broma h a sido seg'uramente pesada. 

No h u b i é r a m o s hablado de este suceso, sino en
cerrara una g r a n l e c c i ó n . ¿Por q u é el Monitor se ha 
apresurado á poner t é r m i n o á los elogios y á des
t r u i r su efecto? ¿Por q u é N a p o l e ó n , que se h a l l a r ea l 
mente apurado con l a c u e s t i ó n de e c o n o m í a s , no ha 
podido real izar otras que las exiguas de 10,000 
nombres y 12.000,000 de francos? ¿Por q u é l a p o l í t i 
ca i m p e r i a l que sufre rudos ataques en el cuerpo le 
g i s l a t i v o por l a c i f ra enorme de los presupuestos, no 
se ha preparado con u n a r e d u c c i ó n s é r i a á las c r í t i c a s 
de que ha de ser objeto en la p r ó x i m a legislatura? Bas
ta una ind i cac ión para dar l u z acerca de este punto . 
Cuando comenzaron á c i r cu la r las noticias sobre re
ducciones en e l e j é r c i t o , n o t á r o n s e s í n t o m a s mar 
cados de disgusto en e l a lgunos centros mi l i t a res . 
L a perspectiva era amenazadora, y ha inf lu ido q u i 
z á en e l pensamiento pr imi t ivo1 de las reducciones. 
E l gobierno i m p e r i a l es u n gobierno de fuerza; h a 
nacido de l a fuerza; se apoya en l a fuerza; del em
pleo de la fuerza depende su c o n s e r v a c i ó n . Pues 
b ien ; en l a fuerza m i s m a encuentra su espiacion. L a 
fuerza es á u n mismo t iempo su servidor y su t i r a 
no; y si l a emplea en su provecho t a m b i é n t iene 
que contar con el la , que contemplar la , que sa
t isfacerla. Es una l e y p rov idenc ia l que l a c u l p a 
encuentre su cast igo en e l r emord imien to que pro
duce. Es una l e y p o l í t i c a que los gobiernos que 
usan malos medios para exis t i r , encuentran cue l l o s 
e l doga l que los ahoga. N a p o l e ó n quisiera d i s m i n u i r 
e l estado m i l i t a r de Franc ia . ¿Pero c ó m o desconten
ta r u n elemento que tan to ha halagado, s in que se 
convie r ta en enemigo? Esta es, pues, su s i t u a c i ó n . 
S i no d i sminuye los gastos del Estado, disgusta á l a 
n a c i ó n , y s i los rebaja en aquel servicio en que las 
reducciones pueden ser mas grandes y provechosas^ 
descontenta a l e j é rc i to que es su g r a n medio de 
c o n s e r v a c i ó n . 

Suecia se ocupa en modificar su C o n s t i t u c i ó n . E n 
en e l proyecto de reforma elaborado por e l gobierno 
exis ten disposiciones verdaderamente progresivas, 
m u y d ignas de alabanza. Por esto misma causa m a 
y o r sorpresa u n a r t í c u l o concebido en los t é r m i n o s 
s iguientes : 

«Las funciones de diputado solo p o d r á n ser ejer
c i d a s por ciudadanos suecos pertenecientes a l cu l to 
^ p r o t e s t a n t e . » A s í , cuando los diversos Estados de 
Europa a l reformar sus leyes fundamentales, bor ran 
l a in tolerancia de otros t iempos, Suecia, resistiendo 
a l mov imien to genera l , conserva en su proyecto de 
C o n s t i t u c i ó n esclusiones que rechazan l a equidad^ 
l a j u s t i c i a y e l e s p í r i t u de nuestra é p o c a . Tenemos 
por imposible que de las cuatro ó r d e n e s que hoy for
m a n la r e p r e s e n t a c i ó n nac iona l en Suecia no se l e 
van ten voces elocuentes para protestar contra esta 
par te del proyecto del gobierno . Una n a c i ó n tan i l u s 
t r a d a como aquel la q u e d a r í a rebajada ante los ojos 
de l a Europa l i b e r a l si sanciona una r e s t r i c c i ó n 
cont ra r ia á los pr inc ip ios reconocidos en todos los 
pueblos c ivi l izados . 

Siguiendo nuestra costumbre de no mencionar 
sino aquellos sucesos que pueden ejercer a l g u n a i n 
fluencia general granae ó p e q u e ñ a , nada hemos ha
b lado t o d a v í a de u n Congreso de estudiantes reunido 
en L i e j a . E l pensamiento que p re s id ió a l Congreso 
f u é bueno; los resultados de este han sido nega t ivos . 
Pero l a prensa que se l l a m a conservadora h a t r a í d o 
y l levado l a r e u n i ó n de los estudiantes en L i e j a hor
r o r i z á n d o s e de las monstruosas doctrinas rel igiosas, 
filosóficas, morales, p o l í t i c a s y sociales que en é l 
fueron expuestas. Con espanto á hecho constar que 
u n estudiante se d e c l a r ó materialista; que otro dis
t i n g u i ó entre l a bandera de Dios y de la reacción y l a 
de l positivismo, y pref i r ió é s t a como s ímbo lo de progre
so y de ciencia; que otro Ji jo que odiaba toda autoridad; 
que otro sostuvo que con e l espiritualismo no hay mo
ral; que otro como verdadero d e m ó c r a t a socialista 
p i d i ó que se l l e g a r a á l a d e s t r u c c i ó n de toda religión 
y de toda Iglesia y á l a negación de Dios; que o t ro pro
puso como modelos á los h é r o e s de l a g rande é p o c a 
de l 93 : á D a n t o n , Saint-Just , Desmoul ins , M a -
ra t , etc., etc. 

Lejos, m u y lejos e s t á de nuestro pensamiento el 
tomar la defensa de los oradores del Congreso de L i e 
j a . ¿Pero q u e r r á n contestar á una pregunta los h o m 
bres que tanto se horrorizan? ¿Bajo q u é r é g i m e n se 
h a n educado aquellos j ó v e n e s ? ¿de c u á l proceden? 
¿Es la l ibe r tad ó l a c o m p r e s i ó n l a responsable de sus 
doctrinas? H é a q u í que en Francia quince a ñ o s de 
r i g o r , de fa l ta de l i b e r t a d en la prensa, en la ense

ñ a n z a , en l a a s o c i a c i ó n , producen una j u v e n t u d ma
te r ia l i s t a y atea. ¿No condena esto e l r é g i m e n de l a 
c o m p r e s i ó n y eleva e l de l a l ibertad? 

Una i n s u r r e c c i ó n de negros en l a J a m á i c a ha pro
bado una vez mas la e x p i a c i ó n que a c o m p a ñ a á to
dos los grandes c r í m e n e s . E n aquel la is la , como en 
otros puntos de A m é r i c a , el blanco se ha servido de l 
negro como de una bestia de carga. E l pueblo esplo-
tado ha conservado en e l fondo de su ¡ co razón u n 
ód io ines t ingu ib le contra e l pueblo esplotador; ódio 
que se revela con insurrecciones p e r i ó d i c a s acom
p a ñ a d a s de todos los horrores propios de u n pueblo 
salvaje; ód io que existe aun d e s p u é s de haber rec ib i 
do e l negro g r a n beneficio de la l i be r t ad . 

Una c o m i s i ó n cen t ra l electoral i n t e r i na del par 
t ido moderado e s p a ñ o l , h a d i r ig ido á sus cor re l ig io
narios u n manifiesto para aconsejarles l a conducta 
que deben seguir en las p r ó x i m a s elecciones. Re
nunciamos á examinar este documento en el c u a l 
r aya hasta l o sub l ime l a inmodest ia de sus autores. 
Basta para juzg-arle, recordar l a s o l u c i ó n dada a l 
g r a n problema del re t ra imien to del par t ido modera
do. L a c o m i s i ó n centra l cree que e l r e t ra imien to t i e 
ne cierto sabor revoluc ionar io , y que no s i éndo lo e l 
par t ido moderado, no !debe proclamar lo , aunque se
r á bueno que se r e t r a i g a n aquellos candidatos que 
no consideren segura su e l e c c i ó n . So luc ión como es
t a no l a hubiera d iscurr ido e l inventor de la p ó l v o r a . 

Nos abstenemos de hab la r en este l u g a r de l a 
c u e s t i ó n pendiente entre E s p a ñ a y Chi le . Nuestros 
lectores v e r á n mas adelante el a r t í c u l o especial que 
l e dedicamos, y los documentos que con r e l a c i ó n á 
e l la se han escrito. 

C. 

ROMPIMIENTO CON CHILE. 

No deseábamos ciertamente que llegara el caso de que 
el gobierno español tuviera que emplear medios coerciti
vos para obligar al de Chile á comprender los miramien
tos debidos á l a nación española , las satisfacciones j u s 
tamente necesarias cuando se falta á ellos, y los peligros 
que pueden surgir para los que las niegan. 

Pero la obcecación de los ministros chilenos, obce
cación que quizá tenga alguna disculpa en la conducta 
déb i l , vacilante y contradictoria del Sr. Tavira , nues
tro ú l t imo representante en aquella r e p ú b l i c a , ha he
cho las veces de la fatalidad. E l gobierno de Chile ha 
creido sin duda que podia continuar impunemente su 
sistema de subterfugios y mistificaciones. Ha creido sin 
duda que E s p a ñ a se componía de diez y seis millones 
de Taviras. Ha creido, sin duda, que con algunas frases 
h a l a g ü e ñ a s podr ía borrar el recuerdo de su conducta 
enemiga cuando nuestras diferencias con el P e r ú , H a 
creido, siu duda, que sufrir íamos que tuviese dos pesos 
y dos medidas; unos para los buques españoles que vo -
gaban con rumbo al P e r ú , y en odio á los cuales se de
claró contrabando de guerra el carbon.de piedra; otros 
para los buques franceses que bloqueaban las costas 
mejicanas del mar Pacífico, y á los cuales se dejaba 
aprovisionar en los puertos de Chile de todo g é n e r o de 
recursos. 

E s p a ñ a no puede sufrir que se la trate en mengua de 
su prestigio con menos jus t ic ia que á otra nación a l g u 
na, aunque sea la mas poderosa de la t ierra . 

E s p a ñ a no puede sufrir que solamente por el deseo 
de perjudicarla, se dicten providencias que pueden com
prometer sus mas grandes intereses. 

E s p a ñ a no puede sufrir que en inmundos papeluchos 
se la insulte y escarnezca. 

E s p a ñ a no puede sufrir que ha l lándose en guerra 
con el P e r ú , otra nación favoreciera arrogantemente á 
su adversario. 

E s p a ñ a no puede sufrir que después de tantos agra
vios todavia quiera ponerse a l insulto el colmo del r i 
dículo , escribiendo notas que son una burla de sus re 
presentantes. 

Si todo esto se hace contra ella, no se real izará i m 
punemente, porque tan grande y tan generosa como es 
para olvidar el agravio, cuando se muestra deseo de 
borrarlo, tan ené rg ica , tan perseverante es en buscar 
su satisfacción, t an presente lo tiene cuando se la escar
nece. 

Quien tal hizo que t a l pague. Que e l gobierno de 
Chile se culpe á sí mismo de las desgracias, de los per
juicios que vengan sobre el p a í s , a l cual ha comprome
tido en un camino difícil . 

E l rompimiento de E s p a ñ a con Chile es ya un hecho 
consumado. Habiendo llegado el jefe de nuestra escua
dra del Pacífico al frente de Valparaiso, envió al g o 
bierno de Santiago un ultimátum, que contiene l a h i s 
toria de los agravios inferidos á nuestro pa í s , y las sa
tisfacciones que se desean. E l gobierno de Chile lo r e 
chazó, y el general Pareja, en 24 de setiembre, declaró 
en estado de bloqueo todos los puertos chilenos. 

L a e n e r g í a del general Pareja ha debido sorprender 
al gobierno de Chile tanto mas cuanto que ya contaba 
con la impunidad de su conducta, desde que el Sr. T a 
vira se declaró con una paciencia seráfica plenamente 
satisfecho con las explicaciones del gobierno de Chi 
le, que nada explicaban a l fin y al cabo. Quizá los 
ministros de aquella r epúb l i ca contaban t a m b i é n con 
que el general Pareja que tanta y tan exagerada con
descendencia mostró en el P e r ú , proceder ía del mismo 
modo con Chile, y creían que mientras aquel jefe no 
fuera relevado pod ían i r dando largas á l a cuest ión. 

E l efecto producido por la in t imación del jefe de es
cuadra español se revela en las estremadas disposiciones 
adoptadas por la C á m a r a de los representantes y por e l 
gobierno. No hubieran hecho mas, no hubieran escitado 
n i apelado al patriotismo del pueblo chileno de otro mo

do s i e l general Pareja en vez de int imar el bloqueo de 
las costas, hubiera desembarcado las tripulaciones de 
nuestra escuadra y se encontrara á las puertas de San
t iago. 

L a Cámara ha autorizado al presidente de la r e p ú 
blica para declarar la guerra á E s p a ñ a ; para aumentar 
hasta donde le parezca las fuerzas de mar y tierra; para 
gastar las cantidades púb l i ca s á su antojo; para levan
tar emprést i tos hasta la suma de veinte millones de pe
sos; para imponer contribuciones de guerra; y para dis
minui r hasta en un cincuenta por ciento los sueldos, 
pensiones y jubilaciones. 

E l Congreso de los diputados de Chile ha revestido 
por consiguiente a l jefe del poder ejecutivo de un poder 
dictatorial . Todo puede hacerlo con tal de que salve á l a 
repúbl ica , como si se hallara en la mayor estremidad. 
A juzgar por las resoluciones adoptadas, Chile ha l l e 
gado á uno de aquellos casos en que el Senado romano 
pronunciaba su famosa fórmula: Caveant cónsules ne-
guid detrimentum roes publica capiat. Cuiden los c ó n 
sules de que no sufra detrimento alguno la r epúb l i ca . 

¿Y contra q u i é n se dir igen todos esos preparativos? 
¿Qué es lo que ha obligado á los poderes públ icos de 
Chile á adoptarlos? L a amenaza de cinco buques espa
ñoles , es decir, de una parte mín ima de nuestro poder. 
Esto juzga la s i tuación por una y otra parte. 

Si Chile se hal lara en estado de resistir nuestras 
justas reclamaciones, ciertamente que no se hubiera 
alarmado tanto, n i se dejar ía llevar á tales estremos 
por la amenaza del general Pareja. Eso mismo prueba 
su debilidad, l a cual ahora trata de encubrir haciendo 
alarde de armarse para una gran defensa. Son las b r a 
vatas de quien se cree seguramente inferior en fuerzas, 
y e l sobresalto de aquel á quien el mismo miedo le for-
j a peligros que no corre en realidad. 

Sí el general Pareja tuviera instrucciones de su go
bierno para emprender una guerra en grande escala, 
ciertamente que no la hubiera acometido con los medios 
de que dispone. L a fantas ía americana; la mala fé de 
los que odian el nombre español ; la habil idad de los 
que saben dar color á una mentira para escitar el senti
miento popular, incur r i r án en el estravio de pensar y 
decir que el jefe de nuestra escuadra del Pacifico es tá 
encargado de realizar planes de conquista, como y a 
se pensó y se dijo con motivo de nuestras diferencias 
con el P e r ú . Pero los hombres serios que juzgan de las 
cosas cuerdamente, y que proporcionan los fines á los 
medios de que se dispone ó que se preparan para rea l i 
zarlos, c o m p r e n d e r á n muy bien que el general Pareja 
no puede tener otras instrucciones que las de obl igar á 
Chile á que nos dé justas satisfacciones, ob l igándole á 
ello con e l bloqueo de sus puertos. Si el general Pareja 
cuenta con fuerzas suficientes para esto, en cambio le 
fal tan para emprender en tierra operación alguna sé r i a . 

Este es el verdadero estado de las cosas. ¿Puede C h i 
le impedir el bloqueo de sus costas por las fuerzas nava- • 
les de España? No. E n vano es que levante emprés t i tos 
de diez ó veinte millones de pesos, hipotecando todas las 
propiedades del Estado; en vano que quito el pan de las 
manos á cuantos perciben sueldo del Tesoro; en vano 
que aumente las fuerzas de mar y t ierra; en vano que nos 
declare la guerra. Una marina no se improvisa, y una 
marina es lo que Chileno tiene. Para hacer la guerra se 
necesitan medios; si es en tierra soldados y cañones , si 
es en el mar buques blindados y tripulaciones; y por mas 
que Chile declare la guerra á E s p a ñ a , su declarac ión ha 
de ser puramente p la tónica porque no puede l levar la a l 
terreno en que el general Pareja la espera. 

Por e l contrario, ¿puede el jefe de nuestra escuadra 
emprender en tierra operación alguna importante contra 
el gobierno de Santiago? No. L a fuerza que hoy tiene se 
conver t i r ía en debil idad. Apenas podria desembarcar un 
par de miles de hombres que por mas heróicos esfuerzos 
que hicieran como hijos de la g ran nación á que perte
necen, p e r e c e r í a n en medio de un pueblo enemigo levan
tado en masa contra ellos. 

L a empresa encomendadaal general Pareja no es, no 
puede ser otra cosa que una especie de apremio contra 
un deudor moroso en el pago de lo que exigen las bue
nas relaciones internacionales. 

Porque abrigamos la seguridad completa de que los 
gobiernos de Europa y de Amér ica c o m p r e n d e r á n la s i 
tuac ión ta l como es en sí, no tememos la i n t e r v e n c i ó n 
de potencia alguna en esta cuest ión particular cn;re Es
p a ñ a y Chile. Imaginaciones precipitadas han visto y a 
sobresaltada á la gran r e p ú b l i c a de los Estados-Unidos; 
han visto ya salir de sus puertos una grande y poderosa 
escuadra para imponer su î eto á E s p a ñ a ; han pensado 
en un acto enérg ico para la aplicación de la doctrina de 
Monroe; han creido que los Estados-Unidos que han de
mostrado una fuerza de gigantes en su ú l t i m a guerra, 
que se hallan preciados de ella y que quizá aguardan 
una ocasión oportuna para acreditarla nuevamente con 
una guerra extranjera, van á aprovechar con j ú b i l o l a 
que se les presenta en la cuestión de E s p a ñ a con Chile 
para afirmar el principio de que la Amér i ca es de los 
americanos, y de que Europa no tiene que d i r i g i r á los 
gobiernos de aquel continente reclamación n i in t imac ión 
de n i n g ú n g é n e r o . 

A nosotros nos parece hasta absurdo este modo de 
pensar. Creemos, porque es tá en los rudimentos de l a 
diplomacia, creemos que el gobierno español h a b r á hecho 
saber á las potencias americanas por medio de sus r e 
presentantes que en las costas de Chile no busca mas 
que la satisfacción de los agravios que se han inferido 
á nuestra nación: n i engrandecimiento terr i tor ial , n inas 
da que pueda convertir una cuestión particular entre do-
gobiernos, en una cuest ión de primer órden para todo e l 
continente americano. ¿Si E s p a ñ a pide que se salude su 
pabel lón, si exige una satisfacción clara, completa, t a l 
como debe ser para borrar el recuerdo de la sensible 
conducta del gabierno chileno, q u é tiene que ver en esto 
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l a aplicación de la doctrina de Mouroe.? ¿Xi p o r q u é los 
Estados- Unidos han de creer que se hal lan en el caso de 
proteger y defender á Chile contra nuestra escuadra? L o 
que E s p a ñ a se halla en el caso de ex ig i r no altera e l 
equil ibrio actual de los Estados americanos. Lo mismo 
que hoy se eucueutra q u e d a r á Chile d e s p u é s de haber
nos dado una justa satisfacción. N i su independencia n i 
l a integridad de su territorio se hal lan en pel igro. Y 
si alguno pudiera certificar au t én t i camen te en este punto 
respecto á las iutencioues del gobierno español seria 
Chile, pues que su independencia fué la primera que re
conoció E s p a ñ a a l descomponerse el g ran imperio sujeto 
á nuestro dominio eu el continente americano. 

L a in te rvenc ión de los Estados-Unidos en Méjico se 
comprender í a perfectamente, y si dejó de mezclarse en 
los asuntos de aquel pais cuando una guerra sangrienta 
consumía en el interior todos sus recursos, y consint ió con 
l a inercia de la fatalidad que se consumara un acto i n i 
cuo, no por eso debe desesperarse de ver á la gran r e p ú 
bl ica recoger el guante que se le a r ro jó . 

Napoleón ha destruido en Méjico un gobierno popu
lar fundado en el asentimiento de la nac ión; ha cam
biado una repúb l i ca en imperio; le ha hecho dependien
te por completo de su voluntad, porque bien sabe e l ex
archiduque Maximil iano que el dia en que la protec
ción de Francia le falte, aquel será e l ú l t imo de su v i o 
lenta autoridad. 

E l gobierno de los Estados-Unidos ha protestado 
indirectamente contra las t ropel ías cometidas en Méjico 
negándose á admitir representante alguno oficial del 
emperador Maximil iano, y conservando este carácter a l 
del presidente de la repúbl ica mejicana D . Benito J u á 
rez. E l ministro de Estado de Washington M . Seward, 
ha declarado repetidamente en sus despachos que e l es
tablecimiento de un Imperio en Méjico era una prueba 
insostenible en medio de la América republicana. M . Se
w a r d decia t ambién no hace mucho á una d iputac ión 
que pasó á Auburn á felicitarle por la curac ión de las 
heridas que le causó el puña l del cómplice de Booth, 
que esperaba ver renacer m u y pronto las Instituciones 
republicanas en los países que las h a b í a n perdido, y 
que los Estados-Unidos recobrarán en la pol í t ica exte
rior la antigua influencia. E l presidente Johnson ha de
clarado que cualesquiera que sean sus disposiciones per
sonales hác ia el gobierno francés, tiene que subordinar 
su pol í t ica á la opinión de la Cámara de los represen
tantes del p a í s . Y acerca de esta opinión puede consul
tarse á Grant, á Sherman, á los generales mas b r i l l an 
tes de la ú l t i m a guerra. 

Que Napoleón se halla í n t i m a m e n t e convencido de 
que l a corriente de la opinión ha de arrastrar al gobier
no de Washington á intervenir en los asuntos de M é j i 
co lo prueba el rumor no desmentido, antes bien au tor i 
zado por la prensa oficiosa, de que se ha pensado en 
una especie de convenio de 15 de setiembre como el es
tipulado con Ital ia , que obligue á Napo león á retirar 
sus tropas, dando a l g ú n respiro al nuevo imperio de 
Méjico para que se mantenga, si puede, por su cuenta. 

Razones ha habido para que no solo el gobierno de 
Washington , sino los gobiernos de todas Jas naciones 
americanas se levantaran en masa contra el hombre que 
iba á Méjico á destruir el gobierno constituido, á i m 
ponerle instituciones que rechaza, y á sumergirle en una 
inacabable guerra c i v i l . ¿Cómo era posible en efecto que 
el pueblo mejicano republicano hoy, se convirtiera ma
ñ a n a en imperialista? 

¿Son estos los proyectos que el general Pareja ha de 
realizar en Chile? No; ya lo hemos dicho, por eso no ca
be comparac ión entre E s p a ñ a y Francia; entre Méjico y 
Chile: por eso el gobierno de Washington y el pueblo 
de los Estados-Unidos que tienen razones para manifes
tar hostil idad encubierta el primero, hostilidad declara
da el segundo por lo que en Méjico sucede., no se alar
m a r á n por nuestras reclamaciones al gobierno de San
tiago. 

L a prensa inglesa ha adoptado el ca tá logo de las 
mas duras palabras para condenar esas reclamaciones y 
l a forma en que han sido presentadas. Negamos toda 
clase de autoridad para hablar de derecho de gentes, de 
humanidad y de des in te rés á los per iódicos defensores 
de gobiernos ingleses cuyo principal argumento ha sido 
siempre la fuerza contra todo lo que ha resistido á su 
autoridad por ilegalmente que haya sido establecida 
Por medio de la fuerza mantiene Inglaterra su domina
ción en la Ind ia , en las Ant i l l a s , en el Arch ip ié lago 
oriental. E n la India ha derribado los tronos de los su l 
tanes, de los emperadores, de los reyes de Oriente. Con 
cuarenta rail soldados sujeta y explota doscientos mil lo
nes de indios. E l mismo sistema ha seguido en Ceylan 
que en la Ja raá ica : la fuerza, siempre el abuso de la 
fuerza. Por medio de la fuerza retiene en su poder á G í -
braltar, ofensa grave que E s p a ñ a no olvida, y que le 
quita toda competencia para hablarnos del respeto al 
derecho internacional. E n la India los agentes de Ingla
terra, ataban grupos de prisioneros á la boca de los ca
ñ o n e s cargados á metralla y con balas encadenadas, 
á cada disparo aquel manojo humano era lanzado al aire 
y volvía á caer en espantosos fragmentos de cabezas 
troncos, miembros rotos y mutilados. E n la insurrección 
de la J a m á í c a , un coronel i n g l é s que mas que hombre 
debe ser un m ó n s t r u o , se gloría., de haber cargado once 
árboles con los cuerpos de rebeldes ahorcados en sus r a 
mas. 

Pero dejemos á un lado estas contradicciones. Hemos 
determinado cuál es el verdadero carác ter de las gestio
nes de E s p a ñ a en Chile. ¿Debemos entrar en e l exáraen 
minucioso de las notas que han mediado entre e l general 
Pareja, e l ministro de Relaciones esteriores de Chile y el 
cuerpo diplomát ico residente en Santiago? ¿Debemos ha 
cer notar que quizá haya habido alguna precipi tación en 
presentar el unimalum del gobierno español , y que por 
su parte el gabinete de Chile no ha vacilado, sino entor

pecido el camino de una decoroso avenencia? Nuestros 
lectores podrán apreciar este punto por si mismos, leyen
do los documentos diplomát icos que en otro lugar pub l i 
camos. 

Sin embargo; nosotros que vamos siempre al fondo 
de las cosas; que no concedemos mucha autoridad á 
aquella frase popular de que en los asuntos de Estado 
l a buena forma es el todo; que nos reimos, si es preciso, 
de las fórmulas cancillerescas con las cuales se pierde 
tanto tiempo, sin que por eso adelante la causa de los 
pueblos; que tenemos horror á los politices fraseadores 
que amontonan despacho sobre despacho para no decir 
a l fin mucho mas que antes de haber empezado; nos
otros creemos que no se hubiese conseguido una conci
l iación entre E s p a ñ a y Chile reanudando las negocia
ciones en el punto en que se encontraban cuando fué 
desaprobada la conducta del Sr. Tavira . E s p a ñ a hubie
ra continuado exigiendo, porque ya no podía retroceder, 
las satisfacciones pedidas por el ministro de Estado, se
ñor Benavides, y Chile n e g á n d o l a s y dilatando la cues
t ión . E l ultimátum presentado por el general Pareja ha 
sido la esplosion que alarmando muchos intereses, pre
para con mas facilidad el arreglo. 

Deseamos no equivocarnos en esta esperanza. 

ENRIQUE DE VILLENA. 

LA INSTRUCCION PUBLICA-

Dos ar t ícu los notables del profundo estadista, don 
F e r m í n Caballero, han patentizado una triste verdad, 
relat iva al deplorable abandono de la instrucción en 
nuestro pais, donde las tres cuartas partes de españoles no 
saben leer, n i escribir, y en la misma proporción se en
cuentran los n iños , esas plantas delicadas que necesitan 
ser cultivadas con tanto esmero, para que se desarrollen 
y crezcan lozanas, fecundadas por el roció bienhechor de 
la inteligencia, que débi l y l imi tada en esa edad t em
prana, sólo puede extenderse y dilatarse, por los desve
los incesantes de los gobiernos y de la sociedad, cuyo 
deber mas imperioso es enriquecer e l pensamiento y el 
alma de las j ó v e n e s generaciones, para que realicen la 
misión grandiosa á que las destina la Providencia, mar
chando por las vias anchurosas de la perfectibilidad, de 
la civi l ización y del progreso. L a enseñanza es el sacer
docio mas sublime, porque deifica á la especie h u m a 
na, esclarece su razón y dulcifica las costumbres, infun
diendo las nociones del deber, del derecho y de la j u s t i 
cia, derramando las semillas preciosas de todo lo que es 
bueno, verdadero y santo en la tierra; y privar al g é n e 
ro humano de estos beneficios, desatender á l a tierna i n 
fancia que guarda un rico tesoro de sentimientos puros, 
y en vez de fortificarlos con m á x i m a s y ejemplos salu
dables, ahogarlos y extinguirlos en las tinieblas de la 
gnoranc ía , por la indolencia y apa t í a de los poderes 

púb l i cos que deben alimentar l a llama sagrada de la 
conciencia, es un crimen contra l a humanidad, que me
rece el anatema de todas las nobles inteligencias que 
aspiran á emancipar al pueblo del doble yugo de l a ab
yección moral y material, de la servidumbre del cuerpo 

del a lma. 
Ün pueblo que carezca de la ins t rucción pr imar ía al 

menos, en vano se p roc lamará que reside en él la so
beran ía , porque lejos de ser esta real y efectiva, no 
ab raza rá mas que una sombra; e l fundamento mas sóli 
do é indestructible de l a l ibertad y de la moral p ú b l i 
ca es l a educación que dilata los horizontes, estimula al 
bien y muestra e l camino de la v i r t u d y de la glor ia . 
L a obra mas digna de la civil ización, la que produce los 
frutos mas copiosos, es l a propagación de la enseñanza , 
la creación y mult ipl icación de escuelas gratuitas y ac
cesibles á las clases mas desheredadas de los beneficios 
sociales; el in te rés públ ico , la dignidad y el porvenir de 
la nación reclaman imperiosamente que los legisladores 
se consagren con ardiente celo á destruir los obstáculos 
que se oponen á que el pueblo adquiera los conocimien
tos indispensables para desarrollar su razón, que es el 
mas noble atributo con que le ha dotado la divinidad. 
Las provincias y los municipios emancipados de la tu te 
la vergonzosa que los oprime y paraliza los resortes de 
su actividad, porque les niega toda iniciat iva fecunda y 
vigorosa para ejercer sus facultades en provecho c o m ú n , 
deben destinar crecidas sumas de su presupuesto á tan 
patr iót ico objeto. Conviene que funden al mismo tiempo 
bibliotecas é institutos en que el artesano y el labriego 
después de abandonar sus faenas diarias, puedan consa
grar algunas horas de la noche al cultivo de su pensa
miento, ofreciendo premios y recompensas á los que ha
gan los mas rápidos progresos en la ins t rucción, em
pleando todos los est ímulos que sean eficaces para des
t ru i r l a ignorancia, que es el cáncer de los Estados, por
que engendra la corrupción y el despotismo. Los boleti 
nes oficiales de las provincias, redactados con in te l ígen 
cía, abrazando todas las materias importantes, dando 
noticias detalladas de todos los inventos y adelantos 
científicos, indust r ía les , agr ícolas y comerciales, pueden 
prestar servicios inmensos, é infundir en las poblaciones 
rurales y en el seno de las vil las, nociones verdaderas 
de que carecen, sobre mejoras y progresos en sus oficios 
respectivos. No basta la creación de escuelas gratuita 
para los n iños , es preciso que se establezcan t a m b i é n pa 
ra los adultos, para los hombres de edad lozana que 
han desatendido su educación en la infancia, ó han o l v i 
dado las primeras lecciones que recibieron en su edad 
temprana. Esta enseñanza es tá l igada al progreso moral 
é intelectual de nuestra pá t r i a , y puede fortificar, per
feccionar y completar e l beneficio de la instrucción p r i 
maria. Estas escuelas tienen la ventaja inapreciable de 
que sus d isc ípulos son hombres formales, cuya madurez 
de espiritu aguijoneada por l a necesidad, resuelve los 
problemas que reclama e l ejercicio de su profesión en 

presencia de los maestros que les e n s e ñ a n á vencer las 
dificultades que encuentran en la naturaleza misma de 
las cosas; graves y reflexivos comprenden su importan-
cía , impulsados por su in te rés , escitados por una noble 
emulación, prestan un oido atento á la expl icación que 
se les hace sobre materias que responden á l a cues t ión 
que ellos mismos presentan á su ju ic io , que les inspira 
el gusto por el estudio; e l respeto al saber y e l recono
cimiento esclarecido al maestro que eleva su razón, e x 
tiende la esfera de sus ideas, y forma ciudadanos i n t e l i 
gentes que aprenden á guiarse por lo justo y lo honrado 
en los negocios ordinarios de la vida, y conocen que los 
intereses del mas modesto ciudadano es tán ligados a l 
interés de la sociedad. 

E l clero parroquial, el pastor de las almas que ejer
ce tanta influencia sobre el espiritu de los pueblos aso
ciado á tan cristiana y pa t r ió t ica empresa, puede i l u m i 
nar el pensamiento y esclarecer la conciencia de la n i 
ñez y de la edad adulta; ¡qué misión mas digna de su 
sagrado ministerio que grabar é impr imir en los corazo
nes y las inteligencias el sello de la verdad, desvane
ciendo las som ras de la ignorancia! ¡Qué enseñanza 
mas fecunda que la ley de Dios, el dogma de la moral 
cristiana difundida y practicada en las leyes, en las ins
tituciones y en las costumbres! 

E u los países libres y avanzados en el camino de la 
c iv i izacion, la ins t rucción es de todos los d ías y de to
das las horas. Se mult ipl ican las lecturas, que son lec
ciones pagadas ó gratuitas que los hombres instruidos 
dan al públ ico sobre toda especie de asuntos. En L ó n -
dres, en Boston, en G é n o v a , en Alemania y en los Esta
dos-Unidos estas lecturas son frecuentes, porque gozan 
de una libertad completa, y no sólo educan al pueblo, 
sino que ponen en contacto al rico y al pobre, a l sábio 
y a l ignorante, y los unen con el lazo del servicio pres
tado, debilitando de esta manera los celos y los odios . 
entre las clases. E n Inglaterra, los mas ilustres miem
bros del Parlamento y de la aristocracia se consagran á 
esclarecer á sus conciudadanos; lord Brougham, lo rd 
Carlisle recorren las ciudades y las villas para e n s e ñ a r 
á los obreros ingleses las reformas y los progresos que 
han notado en la industria y en las artes en los Estados-
Unidos. L a libertad es l a solución del problema eu estos 
pueblos. 

Este principio aplicado en los Estados-Unidos cons
t i tuye su grandeza y su cultura. L a educac ión popular 
es una de las g a r a n t í a s pol í t icas de aquella gran na
ción. Los americanos han establecido tantas escuelas de 
diferentes grados, que el indiv iduo mas pobre percibe 
una inst rucción sólida y variada. De cinco á quince 
años , todo americano puede aprender á leer, á escribir, á 
contar y á dibujar . En el Massachusets, las tres cuar
tas partes de n iños de cinco á quince años frecuentan 
las escuelas púb l i cas ; nada es mas extraordinario que 
el que un ciudadano no sepa leer y escribir. En 16G0 
la población de Massachusetts, constaba de 1.211,494 
habitantes, y el gasto de las escuelas era de 8.004,115 
francos, sin que se comprendiese en esta cifra la repara
ción de las escuelas y la compra de los libros. E n la r e 
lación de la sección de educación de 1803 el gasto por 
cabeza de n iño , presente en la escuela, estaba evaluado 
en 32 francos 20 cént imos . All í t a m b i é n existen las es
cuelas mistas, y su dirección en lo general es tá encar
gada á las mujeres. 

¡Qué magníf ico espectáculo ofrece un pueblo que de
dica tan cuantiosas sumas á enaltecer el pensamiento y 
el alma de sus hijos para que se acostumbren desde la 
infancia á respetar los derechos m ú t u o s y á amar la l i 
bertad! Todas sus escuelas son gratuitas, y en ellas se 
da á los n iños hasta los libros, el papel y las plumas. No 
se pide al padre de familia mas que la persona del n iño . 
E n la primera enseñanza se le dan nociones de geome
tr ía v de geograf ía , y las mas usuales de física, astro
n o m í a , historia natural , higiene, y fisiología; se le for
ma para la vida c iv i l hac i éndo le recitar y declamar, y 
no hay ciencia que no pueda aprender gratuitamente si 
muestra idoneidad para su estudio. Este es e l bello 
ejemplo que debemos imitar , si aspiramos á libertar a l 
pueblo de su ignorancia hereditaria, y á abrirle los ho r i 
zontes espléndidos del porvenir, dignos de una sociedad 
cristiana que debe d i r ig i r sus esfuerzos á mejorar la con
dición moral y material de las clases productoras, para 
realizar sus destinos de progreso, á que la impele la l e y 
nrovindencial. Los periódicos, las bibliotecas populares, 
las academias, las lecciones públ icos , los casinos de lec
tura y todos los medios de que puede disponer el e sp í 
r i t u de asociación, son los instrumentos poderosos que 
deben ponerse en ejercicio para crear una nación hon
rada é ilustrada, porque es una misión sublime, como 
dice Laboulaye, l a de hacer reinar l a verdad en todas 
las inteligencias y la just icia en todos los corazones. 

ECSEBIO ASOUERINO. 

ASOCIACION CONTRA LA TRATA 
FUNDADA EX LA ISLA DE CUBA. 

Por efecto de una coincidencia singular, cinco dias 
antes de que S. M . la reina firmara el notable real de
creto de 21 de octubre ú l t imo para la supres ión de la 
trata, se firmaba en la Habana una m u y bien razonada 
exposición pidiendo al gobernador superior c iv i l la auto
rización para fundar una sociedad que por medios mora
les de persuas ión y enteramente pacifica se dedique á 
combatir aquella plaga de la grande A n t i l l a . E l gober
nador superior c i v i l , que afortunadamente no es de los 
que se asustan de fantasmas económicos n i pol í t icos dio 
la autorización que se le pedia, de forma que en unos 
mismos dias coincidían en pensamiento los fundadores 
de la referida asociación, el m a r q u é s de Castell-florite y 
a q u í el ministro de Ultramar. 



L A A M E R I C A . 

A pesar de esto el partido del miedo en Cuba, que n i 
siquiera tiene el ciego y fanático valor de los reacciona
rios europeos, se ap resu ró por medio de uno de sus mas 
autorizados órganos á impugnar el pensamiento con sus 
argumentos de siempre. ¡Qué poco podia sospechar El 
Diario de la Marina, siempre tan adicto a l principio 
de autoridad, que a l atacar por este pensamiento al pe
riódico E l Siglo q u é le habia publicado pres tándole su 
apoyo, atacaba la exposición del ministro de Ultramar 
que precede del real decreto sobre la trata,-firmado por 
l a Reina.! 

Y en efecto, el ministro mas desembarazado y libre 
dice en su exposición mucho mas de lo que exponen los 
fundadores de la asociación de Cuba. Si la impor tac ión 
de esclavos de Africa, dice el ministro á S. M . , no ce
sara ya de todo punto, en vano seria buscar al difícil 
problema dé la esclavitud solución alguna conservadora 
y pacifica: tarde ó temprano vendr ía á imponerse á aque
l las provincias y al gobierno de V . M . una solución tras-
tomadora, que arrollarla y destruiria para. siempre los 
intereses morales y materiales de nuestra raza en las 
Ant i l l as . 

Si este notable párrafo que encierra una gran verdad 
y que es debido á la prudente p rev i s ión con que todo 
gobierno debe prepararse para cuando l leguen aquellas 
complicaciones sociales que pueden afectarle, se hubiera 
escrito por los firmantes de la exposición cubana y se h u 
biera apoyado por E l Siglo, representante de las ideas 
liberales, ¿hasta dónde h a b r í a n ido las declamaciones del 
Diario de la Marina.1 

T a l es, pues, la sinrazón eterna de los que en Cuba 
tergiversan y dan tortura á las palabras, interpretan las 
ideas y dir igen continuas acusaciones de desafección 
á E s p a ñ a , contra los que desean ó piden cualquiera re 
forma verdaderamente l ibera l . 

Mas presciudiendo de estas miserias de la pasión de 
partido, de éstas ridiculas exageraciones dellmiedo reac
cionario, la asociación contra la trata establecida en la 
misma Isla de Cuba y empleandolmedios exclusivamente 
morales, es una de las mas felices medidas que podían 
adoptarse contra el infame tráfico. 

Es, por otra parte, un gran paso en la vida polít ica 
de aquel pueblo, paso que demuestra el adelanto de las 
ideas y la fuerza de la iniciativa privada cuando se trata 
de grandes intereses que á todo el mundo afectan. 

De esta asociación nacerá necesariamente otra que 
vaya mas directamente á resolver él temible problema de 
que habla el ministro de Ultramar; pero v e n d r á pacifica 
y ordenadamente, buscando la solución conservadora y 
de seguro la encon t ra rá . Siempre hemos tratado con te
mor de este grave asunto; pero siempre hemos tenido la 
convicción de que esa solución tan deseada, nadie la po
drá dar mejor que los mismos propietarios, los mismos 
interesados en la esclavitud actual. 

A n a d i e interesa tanto como á ellos la t ransformación 
pacíf ica del trabajo: ellos son los que mas pueden perder 
si viniera á imponerse á aquellas provincias y al gobierno 
una solución trastornadora; ellos son t a m b i é n los que 
pueden sentir mejor l a necesidad de no dormirse ante la 
activa acti tud de pueblos poderosos que han sacrificado 
muchos mi lés de hombres y muchos millones de 'duros 
para resolver violentamente el problema en su propia pá -
t r i a . A nadie mas que á ellos toca tan de cerca el 
asunto. 

L a t ransformación del trabajo es siempre una cues t ión 
m u y difícil y espinosa; pero no tanto que con prudencia 
habilidad y buena voluntad no pueda hacerse y en muy 
poce tiempo. J 

Déjese obrar, por tanto, á los mismos interesados, 
pe rmí t an l e s la asociación y la propaganda pacifica, aux i -
l ióseles indirectamente por medio de reformas liberales 
políticas económicas y administrativas y no tenga nadie 
temor que la t ransformación se h a r á , y se h a r á sin v i o 
lencias n i trastornos. 

He a q u í ahora, un ar t ículo del Siglo, la exposición al 
gobernador superior c i v i l de Cuba y las bases de la aso
ciación contra la trata para que nuestros lectores conoz
can este impor t an t í s imo paso dado por los cubanos en su 
cuest ión social mas importante. 

«Dos palabras no mas queremos decir al Diario de la 
Marina en contestación á sus insinaciones de hoy réspecto 
á nuestra manera de considerar y aprobar la proyectada 
asociación par^ extinguir la trata. Después de asegurar que 
esto úl t imo, ni mas ni menos, es el objeto exclusivo de d i 
cho proyecto, hemos agregado que realizados sus fines, nos 
llevarán á otras reformas y progresos igualmente lícitos y 
apetecibles, y semejante declaración la traduce el Diario 
por anuncio de fines bastardos y peligrosos, encaminados á 
desacreditar y arruinar aquella asociación al nacer, alejan
do de ella á muchas personas respetables. De manera que, 
siguiendo la estupenda lógica de nuestro colega, el modo 
de dar vida y respetabilidad al proyecto seria el de anun
ciar, ó que tiende manifiestamente al retroceso ó á alcan
zar fines que no son lícitos ni apetecibles, en cuyo caso 
conquistaríamos adhesiones de la gente sensata y respeta
ble. E l público juzgará por esta muestra del modo de racio
cinar del Diario, quién es el amigo y quién el enemigo de 
una asociación que cuenta ya con las s impat ías de infinidad 
de personas, sin distinción de partidos, que no han visto 
en ella otro cosa que un progreso justo y deseable bajo to
dos conceptos. 

En cuanto á que de las palabras con que dimos ayer 
cuenta del proyecto «podia inferirse un cargo severo contra 
»todos y ann contra el gobierno mismo,» el Diario sabe muy 
bien lo que hay de cierto en esto últ imo, y que no hemos 
aguardado sus declaraciones ni la de n ingún otro periódico 
de su color, para aplaudir la vigilancia y la energía con que 
la autoridad que hoy gobierna al país ha perseguido y per-

. sigue á los que violan las leyes vigentes sobre la trata, ha
biendo merecido por ello la satisfactoria real órden del mes 
próximo pasado en que S, M. manifiesta á S. E . su agrado 
por el celo con que ka reprimido la trata y le autoriza para 
proponer los medios mas efleaces de extirparla completamente. 

E l Diario, por mas vueltas que quiera darle al asunto, 
no logrará su interesado propósito de hacer sospechoso al 

Siglo de propender á otra cosa que al bien del pais dentro de 
la esfera del órden y de la legalidad. Ya no hay aqui una 
sola persona que desconozca los móviles y la táctica de nues
tro colega, y su vir tual impotencia para lastimarnos». 

Publicamos á cont inuación la solicitud que ha sido 
puesta en manos del Excmo. Sr. Gobernador superior 
c i v i l , pidiendo su autor ización para constituir la Asocia
ción contra la trata. 

«Excmo. Sr. Gobernador superior civi l : 
Los que suscriben con su acostumbrado respeto á V , E. ex • 

esponen. 
1. " Que la necesidad de concluir el tráfico de negros 

está reconocido tan umversalmente que seria inút i l dete
nerse en demostrarla. 

2. Ese tráfico existe sin embargo de cuantos esfuerzos se 
han empleado hasta el día para combatirlo, consiguiendo 
únicamente reducirlo á muy estrechos límites; y nada lo 
prueba tanto como la real órden del mes próximo pasado en 
que S. M . la reina (Q. D . G-.) al propio tiempo que manifies
ta á V . E, su agrado por el celo con que ha reprimido la tra
ta, le autoriza para proponer los medios mas eficaces de ex
tirparla complrtamente, 

3. Y aunque es indudable que V. E. se habrá apresura
do, si es que no se anticipó, á dejar satisfecho aquel sobera
no precepto, indicando alguna reforma de legis ación vigen
te que permita cumplir los tratados relativos á la estincion 
del tráfico con toda la escrupulosa exactitud que demanda 
la honra nacional; y aunque es asimismo notorio que fuera 
de España se intenta declarar piratas á los traficantes de 
negros, para castigarlos con mayor severidad, la esperiencia 
enseña que el temor de las penas, por graves que estas sean, 
no basta para impedir en lo absoluto la perpetración de los 
delitos. 

4. Si esto es cierto, por regla general, lo es mas todavía 
cuando los hechos reprobados por la ley brindan el incenti
vo de ganancias tan cuantiosas como las que produce el 
llamado comercio de la costa de Africa. 

5. • De aquí se infiere que la extinción de ese mal solo ha 
de obtenerse utilizando nuevos recursos, entre los cuales 
puede figurar muy principalmente el auxilio de la acción 
individual si propende con energía y buena fé al objeto de 
las medidas represivas que se han dictado ó en lo adelante 
se dicten para impedir la introducción de africanos. 

6. En esta persuasión se ha concebido el proyecto de 
una asociación contra la trata, cuyas bases se presentan en 
la nota adjunta, confiando en que habrán de merecer la 
superior aprobación de V . E. 

7. Porque se l imitan á procurar el modo de que la opi -
nion pública pueda manifestarse de acuerdo con la ley, y á 
la i lustración de V . E, no se oculta que esta armonía, con
veniente en todas ocasiones, es quizá indispensable en la 
presente por la índole especial del delito que sé quiere re
primir. 

8. En efecto, excelentísimo señor, fuerza es reconocer 
que el tráfico de negros difiere de casi todos los demás he
chos punibles, en que no lo ha sido constantemente, como 
estos, desde el establecimiento de las primeras sociedades, 
sin que en tiempo ni pais alguno se haya puesto en duda 
su carácter criminal, porque muy lejos de eso figuró como 
objeto de licito comercio en tratados internacionales del si
glo X V l I I , y su reprobación pertenece á la historia contem
poránea". 

9. No debe, por consiguiente, extrañarse la diversidad 
de pareceres sobre la gravedad de aquel delito, ni que haya 
subsistido después de verlo condenado por la ley, conocido 
como lo es el imperio de la tradición que perpetúa tantos 
otros errores de mas fácil demostración, aun cuando no es-
ten sostenidos por el interés del lucro, que sirve por sí solo 
de móvil á crímenes de esos que no consienten dudas n i 
pretestos de ningún linaje, porque su maldad escitó siem
pre la animadversión universal. 

10. Y . E. comprenderá que estas observaciones no van 
dirijidas ni remótamente á aisculpar. s inoá explicar la con
tinuación del tráfico, así como la dificultad de su extinción 
ta t a l por medio de nuevas leyes represivas, si con estas no 
concurren otras causas que hagan imposible la consecución 
del lucro á queaspiran los comerciantes de Africa. 

11. Para eso convendrá difundir en todo el país la idea 
de rechazar los negros de aquella procedencia, y entonces de 
seguro no vendrán, porque los importadores no encontrando 
á quién venderlos, se verían reducidos á conservarlos, lo 
cual no solo defraudaría con gran parte los cálculos de su 
codicia, sino que los expondría áserdesde luego descubiertos 
y castigados judicial ó gubernativamente, y esto aun cuando 
no lleguen á promulgarse leyes que faciliten la persecución 
de la trata. 

12. Y no se diga que la proyectada asociación puede i n 
fluir en mengua del prestigio de los tribunales y del gobierno 
porque la opinión pública tiene una esfera de acción distinta 
y puede utilizar recursos diferentes de los que son dados 
emplear á las autoridades. Su objeto está reducido á procu
rar privadamente, sin ejercer coacción, y sin mas fuerza que 
la de la opinión pública, el propio fin consignado hace mu
chos años en tratados solemnes, y en leyes vigentes de todo 
el mundo conocidas. 

13. Y puesto que á V , E, ha cabido la honra señalada de 
que S, M, se digne reconocer de un modo especial los servi
cios que ha prestado á la nación española en esta provincia 
cuidando de cumplir los tratados y las leyes que condenan 
el tráfico de negros, parece que ninguno está llamado con 
mejor derecho á unir su nombre también á la insti tución de 
una sociedad qúe tiene por exclusivo objeto dificultar mas to
davía la infracción de debéres tan sagrados é imperiosos como 
son los que nos imponen de consuno los preceptos de la mo
ral y de la ley, las exigencias de la opinión pública en el 
mundo entero, y hasta las inspiraciones de la conveniencia 
propia. 

En tal concepto los expbnentes ocurren á V . E.. suplican
do que se sirva aprobar la «asociación contra la trata» con la 
brevedad necesaria para que pueda inaugurarse el próximo 
19 de noviembre, día de S. M. la reina nuestra señora. Es 
gracia y justicia que esperan alcanzar de la notoria rectitud 
é ilustración de V . E.—Habana y octubre 21 de 1865. 

Excmo. Sr, 

que propenda á favorecerla, y de cumplir además las ob l i 
gaciones siguientes: 

I * No adquirir por n ingún t í tulo directa ni indirecta
mente desde el día de su adhesión negros bozales que se 
introduzcan en la isla después del 19 de noviembre de 1865. 

2,* Contribuir al objeto de la sociedad por todos los ine-
dios que sugieran á cada uno de los individuos asociados 
las inspiraciones de su conciencia, 

3',* Inculcar, dentro del círculo de sus facultades, el de
ber y la conveniencia de la supresión total y absoluta de 
aquel tráfico, no solo difundiendo estas ideas, sino atrayen
do el mayor número posible de personas al seno de la so
ciedad. 

CAPITULO 2,° 

Los nombres de los asociados se publ icarán á medida 
que vayan ingresando en la sociedad, anotándose en un re
gistro general con la fecha d é la adhesión. 

Los nombres de.los que por haber infringido con acto-
positivos los deberes sociales fueren excluidos de la asocias 
cion, serán borrados de aquel registro sin expresión de causa. 

Esta exclusión se ha rá por acuerdo de la comisión cen-
ral de vigilancia. 

CAPITULO 3.° 

El número de sócios será indefinido, y el mayor posible. 
En cada distrito municipal de la isla habrá una comisión 

de vigilancia elegida por los sócios vecinos. 
La de la Habana tendrá el carácter de comisión central, 

y estará en relación con las locales en los términos que fija
rá el reglamento. 

Cada comisión se compondrá de nueve individuos, es-
cepto la central, que t endrá quince, incluyendo en ese n ú 
mero el presidente y secretario. 

Estos cargos serári honoríficos, gratuitos y amovibles. 
Los sócios fundadores constituyen una comisión provi

sional para organizar la sociedad, formando al efecto el re
glamento y recibiendo las primeras adhesiones, y cuando el 
número de socios llegue á ciento, convocará una junta para 
nombrar la comisión central. 

Esta se ocupará en seguida de constituir en toda la isla 
las comisiones locales que á su vez han de organizar la so
ciedad en sus respectivos distritos. 

En cada uno de estos habrá un registro especial de só
cios, cuyos nombres figurarán también en el registro ge 
neral. 

S e g ú n la real ó r d e n refrendada por el ministro dé 
Ultramar que insertamos á cont inuación en la subasta 
celebrada para establecer dos l íneas de vapores-correos 
entre la Habana y Veracruz y entre la Habana y Puer
to-Rico con escalas en Nuevitas, Gibara, Baracoa, San
tiago de Cuba y M a y a g ü e z , se han adjudicado ambas 
l íneas á los Sres. D . Antonio López y compañ ía . 

Aunque con estas l íneas se mejora muchís imo e l ser
vicio de correos, t o d a v í a no podemos considerarle tan 
completo como reclama la progresiva importancia del 
comercio entre las Ant i l las . Es indudablemente gran 
ventaja que la concesión haya recaído en una empresa 
ya conocida y acreditada y nos prometemos que el sacri
ficio que por ahora haga el Tesoro, se compensará bien 
pronto con un aumento de relaciones, de tráfico y de r i 
queza, cual siempre ocurre cuando se facilita l a comu
nicación entre pueblos tan importantes. 

H é aqui los t é rminos en que está concebida la real 
ó r d e n . 

«En vista del informe pedido á V . E. por real órden de I I 
de agosto próximo pasado, evacuado en su carta oficial n ú 
mero 1,441, fecha de 30 de setiembre úl t imo, confirmando 
las ventajas que á la mayor rapidez de las comunicaciones 
ofrece el proyecto iniciado por este ministerio de remitir 
desde Puerto-Rico á Santiago de Cuba directamente la cor
respondencia privada que desde la Península é islas adya
centes se dirige al departamento oriental de esa isla, la rei
na (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer: 

1. " Que los vapores-correos trasatlánticos entreguen en 
la administración de correos de San Juan de Puerto-Rico 
los paquetes y balijas de correspondencia que llevaren para 
el departamento Oriental de la isla de Cuba, escepto en el 
caso de que por retardo en su llegada hubieso salido ya 
para sus escalas de la isla de Cuba el vapor-correo entre las 
dos Antillas. En esta eventualidad continuará aquella cor
respondencia en el vapor trasatlántico hasta la Habana. 

2. * Qúe V . E . en uso de sus facultades, disponga lo con
ducente á que los vapores-correos entre ambas Antillas to
quen en San Juan de Puerto Rico en dia oportuno y com
binado cdn el de la ordinaria llegada á este puerto del cor
reo trasat lánt ico, proporcionando el suficiente espacio de 
tiempo para que las autoridades y los vecinos de San Juan 
de Puerto-Rico puedan recibir y contestar la corresponden
cia que se les dirija de lá Península. 

3. Que con este motivo se reduzca la detención que 
hace el vapor-correo trasat lánt ico en Puerto-Rico á lo abso
lutamente indispensable para dejar allí la correspondencia 
y pasajeros que con tal destino lleve de la Península. 

4. ' Que esta reforma empiece á regir desde el primer 
viaje quá en el mes de enero próximo venidero verifiquen 
los correos trasat lánt icos. 

5. " Y que con conocimiento de esta real órden se remita 
al ministerio de la Gobernación copia de la relación que de
muestra la forma en que debe embalijarse la corresponden
cia que de la Península se dirija á Puerto Rico para el de
partamento Oriental de la isla de Cuba que acompaña á la 
citada carta de Y. E. , á fin de que por aquel ministerio se 
den las órdenes correspondientes al indicado objeto. 

De real órden lo comunico á V . E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años . Madrid 6 de noviembre de 1865.—Cánovas.—Señor 
gobernador superior c ivi l de lá isla de Cuba.» 

A p u n t e s sobre u n p r o y e c t o de a s o c i a c i ó n c o n t r a 
l a t r a t a . 

CAPITULO I , " 

La sociedad tiene por objeto coadyuvar á la extinción 
completa y definitiva del tráfico ilícito conocido con el nom
bre de trata de Africa. 

Para conseguirlo, todos cuantos ingresen en ella con
traen el compromiso de honor de abstenerse de todo acto 

Se ha publicado el manifiesto á la nación del partido 
progresista, que por la abundancia de original y la e x 
tensión de los documentos relativos á la cuest ión de Chi le 
que reproducimos en otro lugar, no podemos insertar 
hasta el n ú m e r o p róx imo de LA AMERICA. E S un docu
mento impor tan t í s imo, tanto por su fondo, como por l a 
escogida forma literaria que en él campea. 



CRONICA HISPANO-AMERICANA 

LA. NACIONALIDAD ESPAÑOLA EN AMERICA. 

Si concentrando todos los argumentos con que se 
impugna la conveniencia de una reforma polí t ica en las 
provincias de Ultramar, buscamos una idea común que 
los reasuma, encontraremos bien pronto que esta idea 
es la de conservar á todo trance la nacionalidad espa
ñola en Ainérica. 

Nosotros, nacidos en la Pen ín su l a , y que no tene
mos por ahora pensamiento ninguno de trasladarnos á 
Ultramar, amamos tafito como el que más esa naciona
l idad; pero para nosotros, como para todo hombre que 
pretenda ser bueno, ju^to y honrado, la idea moral está 
antes que la de nacionalidad, l a justicia es t a m b i é n an
tes que la nacionalidad, y por consiguiente la l ibertad 
que es el medio polí t ico de realizar el derecho, es tá 
asimismo antes, muy antes que el principio de nacio
nal idad. 

E l espí r i tu , exagerado hasta el absurdo, de la nacio
nalidad, es precisamente el que ofusca la razón de un 
gran n ú m e r o de peninsulares, que teniendo en realidad 
buen fondo, sintiendo en sí mismos el amor á la just icia, 
y pretendiendo ser aquí liberales, se convierten en ab
solutistas obcecados é intransigentes cuando se encuen
tran en Ultramar ó bien cuando se trata de llevar a l l í 
la reforma pol í t ica l ibera l . 

E n t a l concepto, y á fin de impugnar á nuestros 
contrarios en el terreno en que se juzgan mas fuertes, 
vamos á examinar esa gran cuestión de la nacionalidad 
españo la en Amér ica . Para esto, nos será preciso que 
estudiemos préviaraente e l principio de nacionalidad, 
tomándole en su sentido mas general y observando de 
q u é manera nace, cómo crece y se desarrolla, y cómo se 
debilita y extingue. 

E n este como en todos los estudios ant ropológicos , 
puesto que del hombre se trata, es forzoso tomarle por 
punto do partida. 

E n el hombre, considerado como ser social, el p r i 
mer áent imieuto de sociabilidad que se despierta es e l 
amor á l a familia: el .hombre siente en seguida e l amor 
a l pueblo ó barrio en que v ive , después viene el e s p í r i 
t u provincial y . por ú l t i m o e l nacional. De forma que 
sin contar las gradaciones intermedias, el nacionalismo 
es el cuarto té rmino de esa serie de atracciones que le 
impelen á v i v i r asociado á sus semejantes. L a fuerza con 
que siente cada una de estas atracciones, decrece en ra
zón directa del ensanche ó aumento que en cada grado 
tiene el grupo social á que se refiere.y comoen todas las 
afecciones humanas se mezcla el sentimiento físico con 
el moral, como el in te rés juega siempre relacionado con 
el primero y aun con el segundo, si bien en este ú l t imo 
aparecen t ambién las mas elevadas virtudes humanas, 
no podremos desconocer, que po> regla general, cuan
do se ponen en contraposición las diferentes atracciones 
sociales indicadas, el hombre sacrifica su amor al pue
blo en que nació por su amor á la familia, su amor á la 
provincia por el car iño hác ia el pueblo donde existe la 
cuna en que se meció , su amor a la nación á su e s p í r i t u 
provincial . 

L a emigrac ión voluntaria e n i b ú s c a de fortuna es el 
sacrificio del amor ^ la nación, á la provincia, al pueblo 
natal y aun á la familia, en cambio del pan cuotidiano: 
los mismos peninsulares que establecidos en Amér i ca 
invocan la nacionalidad española para impugnar la r e 
forma polí t ica, son testimonio elocuente de esta verdad. 
Muchos han renunciado para siempre la comunicac ión 
oral con sus deudos mas cercanos, han renunciado á su 
pueblo, á su provincia y aun á su querida Pen ínsu l a , 
a t ra ídos por el amor de la nueva familia que han creado 
en Amér ica , por el goce de buenas fincas donde contem
plan serenos el sepulcro que les espera á muchos miles 
de leguas de su patria, porque a l lado de aquel sepul
cro es tá t ambién el que ha de servir mas tarde para sus 
hijos. Cierto es que en algunos de esos hombres, si i n 
vocamos el nombre de su p á t r i a , si para defenderla les 
exigimos el sacrificio de su fortuna y aun el de su vida, 
encontraremos una grande abnegac ión ; pero la genera
l idad no se compone de hé roes , ' y l a mayor í a , la gran 
m a y o r í a , aun cuando la justicia y el derecho es tén de 
parte de lá pá t r i a en peligro, si para acudir en su socor
ro tienen que sacr i f ica rá su familia, se res i s t i rán á tan 
cruento sacrificio y la de ja rán indefensa por atender á 
la conservación de su mujer y de sus hi jos. Esta es la 
verdad por mas que no sea agradable el oiría á los que 
manteniendo su imaginac ión exaltada con historias co
mo la de Guzman llamado el Bueno, quisieran hacer del 
amor á la pá t r i a la mas grande y la principal de las v i r 
tudes. Guzmanes que arrojen el p u ñ a l para matar á su 
propio hijo antes que faltar á la pá t r i a , cuenta muy po
cos la historia. 

Por otra parte el principio de la nacionalidad repre
senta la realización de una necesidad social que hasta 
cierto punto puede verificarse del mismo modo, ora en
sanchando, ora reduciendo los l ími tes de esa misma na
cionalidad. Unas veces este principio tiene por base la 
raza, otras la posición geográf ica . L a nacionalidad se 
extiende, se divide, se trasforma, se achica y se agran
da según los tiempos y las necesidades de los pueblos 
que la constituyen, y en consecuencia no puede negar
se que para conservar el vínculo, social de la común na 
cionalidad entre" dos pueblos ó provincias es absoluta
mente necesario que ambos es tén contentos y tengan i n 
tereses m u y directos que les mantengan unidos. _ 

Cuando" estos intereses existen, cuándo ademas dos. 
pueblos tienen el mismo origen, son de la misma raza, 
hablan el mismo idioma y viven con. las mismas costum
bres, podrá disolverse la común nacionalidad pol í t ica; 
pero subsis t i rá la común nacionalidad bajo, otros m u 
chos aspectos; pero cuando estos intereses comunes de
j e n de existir , cuando una ó varias provincias sobrepon
gan sus intereses á los de las demás , cuando el gobierno 

no sea igualmente justo para todas, cuando las cont r i 
buciones é impuestos recarguen con notoria desigualdad 
sobre unas mas que sobre las otras, cuando unas inter
vengan é inf luyan en los negocios públ icos y las otras 
no, cuando así desaparezca ó se debilite el vinculo que 
las une, aunque la fuerza de las mas ricas y poderosas 
conserve la nacionalidad pol í t ica , h a b r á desaparecido ó 
se h a b r á por lo menos debilitado el principio de la na
cionalidad social. 

Entonces vend rá necesariamente el antagonismo en
tre las provincias; al antagonismo provincial , sucederá 
el antagonismo de raza, aunque todos los habitantes de 
unas y otras provincias procedan de una misma famil ia , 
porque bien pronto se d i s t ingu i rán las diferentes ramas 
de ese tronco común, formando cada una el fundamen
to de otra nueva familia. Y desde e l momento en que 
esta divis ión empiece á notarse, no hay remedio, ó se 
procura á toda costa restablecer la unidad por medio de 
medidas que restablezcan la igualdad de derechos y de 
deberes políticos entre todas las provincias y asimismo 
entre todos los ciudadanos, ó mas tarde ó mas temprano 
desapa rece rá esa común nacionalidad sostenida solo ^or 
la violencia. 

Hay mas; • una vez roto entre varias provincias el 
v ínculo moral de la común nacionalidad, aun cuando 
l a fuerza mantenga la unidad pol í t ica , en las some
tidas, quejosas ó descontentas adquiere much í s ima mas 
e n e r g í a el amor y unidad de los ciudadanos para de
fender su provincia. Esta moralmente constituye la 
base de una nacionalidad independiente: es el primer 
grado hácia la separación, y si por el camino de la jus 
ticia no se hace desaparecer ese g é r m e n de división y 
de antagonismo, el hecho moral no t a r d a r á mucho en 
convertirse en un hecho material . 

Y cuenta que no siempre la desigualdad polí t ica es 
la causa eficiente pr incipal de la desmenbracion de i m 
portantes provincias que se constituyen en naciones i n 
dependientes, porque hay otras muchas causas que con
t r ibuyen tanto ó m á s que una diferencia ]tolítica á tan 
lamentable resultado. Si por desgracia una de las p ro
vincias se cree, ó es realmente superior á otra; si los ha
bitantes de la primera solo por el sitio en que han na
cido, cuando pasau á residir en la segunda, constituyen 
una especie de aristocracia que humi l la á los habitantes 
de esta ú l t i m a ; si por razón de constituir esta aristocra
cia, en sus manos se halla el gobierno, la riqueza y la i n 
fluencia, mientras tengan una superioridad de in te l igen
cia, actividad, saber, ene rg ía y valor que justif ique en 
cierto modo su preponderancia, pod rán obtener el res
peto y car iño de la raza inferior; pero si después de 
igua lárse les esta raza en cualidades físicas y morales 
tratan de conservar la misma superioridad social y p o l í 
tica que antes, bien pronto apa rece rán los odios, que serán 
tanto mas profundos é inextinguibles, cuanto más injusta 
sea la diferencia aristocrática de que pretendan estar r e 
vestidos. 

Los pueblos como los individuos, perdonan muy d i 
f íc i lmente las heridas causadas á su amor propio, y á su 
vanidad, y este instinto que es la principal g a r a n t í a de 
la dignidad humana, instinto en que precisamente se 
apoya el amor pá t r io , instinto que hace sacrificar l a vida 
solo por conseguir el triunfo de una idea pol í t ica , es pre
cisamente la causa que mas destruye los vincules de na 
cionalidad común entre los naturales de la provincia que 
ofende y los d é l a provincia ofendida. 

I I . 
E n v i r tud de la precedente doctrina que se demues

tra por sí misma á su simple exposición, si los enemigos 
de la reforma polí t ica en las provincias ultramarinas, 
estudian algo mejor nuestra historia en Amér ica , bien 
pronto descubr i rán con nosotros, que las causas de la 
separación é independencia de todas las antiguas pro
vincias españolas del continente americano, no fueron, 
s e g ú n creen y repiten sin cesar, las concesiones l ibera
les que se les hicieran al convocar las Córtes generales 
de Cádiz de 1810, n i tampoco los discursos de sus d i p u 
tados, n i que estos fueran todos representantes exclus i 
vos de los naturales de Amér ica , n i aquella separación 
fué efecto de la agi tac ión producida por las elecciones, 
n i de ninguna de las libertades y derechos que se. reco-; 
nocieron á los americanos. 

Antes, muchos años antes de que Napoleón invadie
ra nuestro terri torio; antes de que pensá ramos en cele
brar Córtes , era profunda la división entre los peninsu
lares, llamados allí por apodo chaquetas ó gachupines y 
los naturales ó criollos. 

E l disgusto era profundo, el despotismo de las au
toridades que iban de la Pen ínsu la insufrible; la preva
ricación y j^t cohecho así como las inmorales exaccione? y 
violench.%-%tometian á cara descubierta y con el ma
yor cinismoíN©o estos vicios hemos citado en nuestros 
escritos anteriores ejemplos numerosos que no creemos 
necesario repetir porque abierta es tá la historia, en ella 
existen las pruebas y todo el mundo puede consultarlas. 
Pero contra este testimonio de la historia, un periódico 
político que tiene deseos de aparecer liberal y reformis
ta, pero que respecto de Amér ica es, quizás sin querer
lo , profunda y abiertamente reaccionario, ha citado r e 
cientemente varios párrafos del célebre orador progre-1 
sísta D . A g u s t í n de Argüc l l e s , cuando este replicaba j 
en las Córtes de 1837 á nuestro ín t imo é inolvidable j 
amigó él Sr. D . Domingo María Y i l a , que en aquel a ¡ 
sazón defendía la buena doctrina contra las preocupa- | 
clones y quizás resentimientos personales de su elocuen- ¡ 
te, aunque ofuscíido antagonista. Nuestro colega quiere I 
de este modo resolver la cuest ión, por medio de argu- j 
montos de autoridad, argumentos, que aun en la nega. 
da hipótes is de que tuvieran fuerza y valor en 1837,. no 
tienen apl icación en 1865, es decir, después de 28 años , 
en que todaá las ciencias y m u y especialmente las p o l i -
ticas, han tenido grandes adelantos. Si progresista era 
el Sr. A r g ü e l l e s , progresista y mucho mas liberal era 

el Sr. V i l a . y si nuestro colega reconoce tanta autoridad 
en las opiniones del primero porque figuraba en el par
tido liberal , mas debía reconocerla en el segundo, que 
nunca var . ló en sus doctrinas eminentemente liberales, 
como podr íamos demostrar que modificó, amoldó y tem
pló las suyas en sentido moderado el distinguido señor 
Argüe l l e s . si esta discusión no nos desviara de la cues
tión principal . 

Pero ya que le gustan á La Reforma, que es el pe
riódico aludido, los argumentos de autoridad, lo replica
remos con la de un hombre m u y templada en sus doc
trinas polí t icas, y de mucha mayor repu tac ión cient í f i 
ca en Europa que el Sr. Argüe l l e s : con la del ilustrado 
economista D . Alvaro Florez Estrada, y con una de sus 
obras escrita expresamente para tratar de este asunto, 
á raíz d é l o s sucesos, en 1810, publicada en 1811, t ra
ducida inmediatamente al i n g l é s y agotada la primera 
edición tan r á p i d a m e n t e , que en 1812 tuvo ya que ha
cer la segunda. Este l ibro se in t i tu la : Examen imparcial 
de las disensiones de la América con la España, de los 
medios de su reconciliación, y de la prosperidad de todas 
las naciones. Aunque parezca algo pretenciosa la ú l t i m a 
parte del t i tu lo , no se e x t r a ñ a r á cuando se sepa que en 
este libro está ya formulada casi toda la doctrina que el 
Sr. Florez Estrada exp lanó después en su celebre t r a 
tado de economía polí t ica, es decir, la doctrina libre-cam
bista, la doctrina contraria a l viejo sistema colonial, la 
doctrina que ha hecho proscribir de la pol í t ica interna
cional el derecho de in te rvenc ión y de conquista, la 
doctiina en que precisamente nos fundamos nosotros 
para pedir á ta vez la reforma polí t ica y la económica y 
administrativa de las provincias de Ultramar, y-por ú l 
t imo, la doctrina que sobre el exclusivismo egoís ta de la 
exagerac ión del principio de nacionalidad, establece el 
gran principio. de la fraternidad humana y el agrupa-
míento voluntario de los pueblos por medio de la armo
nización de sus intereses y de una justa y necesaria 
igualdad de derechos y deberes. 

Mas antes de citar los testos de Florez Estrada de
bemos recordar, que en el pr imer tercio del siglo pasa
do hab ían llegado á tal punto los abusos de las autori
dades españo las en Amér i ca , eran tantas y de ta l natu
raleza las quejas que, á pesar de todos los obs táculos , 
llegaban á oidos del gobierno metropolitano, y t án difí
cil era que este pudiera saber la verdad entera, que según 
repetidas veces hemos expuesto, el célebre m a r q u é s de 
la Ensenada, aprovechando la mis ión cient í f ica que de
b ían desempeñar en e l P e r ú los no ménos cé lebres ma
rinos D . Jorge Juan y D . Antonio de Ulloa, les dio ins
trucciones reservadas para que estudiaran bien el esta
do polí t ico, religioso, social, económico y mili tar de 
aquellas extensas provincias, y comunicaran al gobier
no metropolitano el resultado de sus investigaciones en 
un informe secreto, cuya publ icación posterior ha arro
jado gran luz sobre nuestra pol í t ica antigua en A m é 
rica. 

Que el descontento era grande, muy grande en la 
época de Carlos I I I , que había muchos elementos para 
una insurrección general, lo prueban hechos como la 
sublevación de Tupac-Amaru , á quien, á pesar de ser 
indio, se unieron muchos blancos, dando que hacer a l 
gobierno, sin embargo de no haber sabido atraerse á 
todos los que pódian haberle prestado poderosa ayuda. 

T a m b i é n fue indicio m u y grave del disgusto popular 
en Amér ica la conspiración di r ig ida por el célebre cara
queño D . Francisco Miranda, contra e l v i rey del P e r ú , 
que descubierta antes de estallar, le obl igo á emigrar á 
Francia donde se hizo desde 1791 uno d é l o s mas notables 
generales de la r epúb l i ca . 

• Después de 1808 y 1809, antes t ambién de que v i 
nieran diputado? ultramarinos, un buen n ú m e r o de agen
tes secretos norte-americanos, escitaban aquellas provin
cias á l a rebel ión y naturalmente encontraban e l terre
no bien dispuesto entre unos naturales sujetos á un r é 
gimen pol í t ico, arbitrario, que carecían de toda clase de 
g a r a n t í a s , y que se hallabau bajo e l mas exclusivista, y 
absurdo has t i la extravagancia, de los sistemas econó
micos. 

¿Cómo habla de tener fuerza el principio de naciona
lidad española , entre aquellos naturales, que siendo h i 
jos ó descendientes de españoles , llevando muchos los 
apellidos d é l o s primeros conquistadores, se veian,pos
tergados en e l urden político y desdeñados por todos los 
advenedizos y aventureros europeos que llegaban en 
busca de fortuna, la mayor parte pobres física y mo
ralmente, y que por solo su procedencia europea se h i n 
chaban de vanidad superando con ella aun á" su misma 
y grande ignorancia? 

¿Cómo habla de tener fuerza, repetimos, entre aque
llos naturales de quienes desconfiaban todas las au to r i 
dades españo las y á quienes vejaban de m i l maneras? 

Además , y a q u í procede que copiemos las palabras 
del Sr. Florez Estrada: « E s p a ñ a y sus Amér icas , dice, 
regidas por un gobierno arbitrario y corrompido, aca
baban de sufrir la época mas lastimosa que ofrece su 
historia, cuando se verificó e l levantamiento de la Pe
nínsula . Los trastornos de la Europa desde l a revolución 
de la Francia, y la necedad de un privado, el mas abso
luto, pusieron la nación al borde del precipicio, l a for
zaron á tomar el partido arrojado que abrazó , y que por 
ú l t imo abrazan todos los pueblos cuando no pueden so
portar los males»que los oprimen. Los efectos funestos de 
una mala adminis t ración igualmente se sufrían en la 
Pen ínsu l a que en las Amér icas . En una y otra parte, los 
mismos que debían contribuir á minorarlos, elegidos 
por e l favor y por la in t r iga , sin luces-y sin probidad, 
en vez de endulzarlos, los aumentaban mas y mas; y si 
tal vez en America por l a distancia del -gobierno supre-» 
mo, los empleados obraban con mas arbitrariedad, en la 
metrópoli , por la estancia de la có r t e , los golpes del des
potismo eran, mas vehementes y acaso mas repe
t idos .» 



6 L A A M É R I C A . 

Nuestro colega convendrá en la exactitud con que 
se pinta en e l precedente párrafo el estado polít ico de 
E s p a ñ a y sus provincias americanas al invadir Napo
león en 1808 nuestro territorio, al llevarse la familia 
real , al quedar de este modo la nación sin autoridades 
superiores, y entregado el pueblo á una revolución 
necesaria para defender su independencia y constituirse 
un gobierno. 

E n el mismo caso se encontraban las provincias ame
ricanas, á pesar de que continuaban gobe rnándo las sus 
respectivos vireyes, puesto que contra las arbitrarieda
des de estos era preciso l a existencia de un poder su
premo á quien acudir: debian aquellas autoridades ha 
ber imitado á las de l a Pen ínsu l a , haber constituido un 
poder soberano producto de la elección y con la sanción 
popular, y precisamente porque así no lo hicieron, y 
porque esta fué una de las causas de descontento que 
mas provocaroíl l a insurrección, el Sr. Florez Estrada les 
reprochaba en los siguientes té rminos : 

«¿En v i r t ud de q u é t í tu lo ó de q u é razón podían los 
vireyes ó audiencias exercer las prerogativas del sobe
rano, cuando aun en los tiempos mas calamitosos de 
nuestra exclavitud, se miraba como una injusticia cho
cante y escandalosa el que los reyes exercieseu las fun 
ciones peculiares de los tribunales de justicia?» 

Sabido es que a q u í las juntas provinciales, inmedia-
mente comprendieron la necesidad de un goóie rno su
perior, y eligieron el de l a Junta central: sabido es 
t a m b i é n que el esp í r i tu poco l ibera l de esta Junta y sus 
graves errores, dieron ocasión, ó al menos se a t r i b u y ó 
á ellos, la derrota de Ocaña y la invasión de Anda luc ía 
por el ejército francés. Además , para formar esta Junta, 
no se ocurrió á ninguna provincia peninsular la necesi
dad de que en ella tuvieran representación las de A m é 
rica, y este fué un motivo nuevo de disgusto que pre
pa ró los ánimos en favor de su independencia de la me
t rópo l i . 

La Junta central, s e g ú n el mismo Florez Estrada, á 
pesar de haber sido nombrada por las juntas provincia
les, imbuida en todas las ideas del gobierno absoluto, 
no solo no d i s m i n u y ó las monstruosas facultades de las 
antiguas autoridades, dejando á las juntas provinciales 
todas las que fuesen compatibles con la púb l i ca u t i l i 
dad, y acordando su creación en América, sino que con
firmó y aun a u m e n t ó las de las primeras dejando redu
cidas á la nulidad las segundas. 

Además , la Junta central fué enemiga de la libertad 
de imprenta, y faltando por tantos conceptos á las con
diciones de un gobierno popular producto de una revo
luc ión , con t r ibuyó á crear el descontento y preparó los 
án imos en Amér ica para lo que no ta rdó en ocurrir. 

A pesar de esto y por esa série de contradicciones en 
que siempre incurren los gobiernos vacilantes que tienen 
l a convicción de su propia debilidad, esa misma Junta 
central que no consint ió el nombramiento de juntas pro
vinciales en las Amér icas , declaró que estas y todos los 
dominios ultramarinos formaban una parte integrante 
de la nación; que debian gozar iguales derechos que la 
met rópol i , y que cada provincia de cap i tan ía general 
enviara un diputado al cuerpo soberano. Esto, s e g ú n 
observa Florez Estrada, era hacer justicia solo á medias, 
puesto que á las provincias peninsulares se les recono
cía el derecho de enviar dos en vez de uno. 

«Pero por una de aquellas inconsecuencias, añade 
mas adelante el mismo autor, que tan comunes son en 
los hombres, la Junta central de te rminó que la elección 
de los representantes americanos fuese hecha por los ca
bildos ó ayuntamientos, y no por todos los na tu ra le s .» 
De forma/ que este hecho alegado ahora por La Refor
ma como causa de la preponderancia del elemento ame
ricano en aquellos diputados, Florez Estrada lo conside
ra a l revés, , como causa de descontento de los mismos 
americanos, que as í vieron defraudadas sus esperanzas 
de concurrir á la elección de sus diputados. 

Otras muchas causas de disgusto encuentra el mis
mo autor en los actos de la Junta respecto á Amér ica ; 
pero el principal fué que en los ú l t imos momentos de su 
existencia, cuando ya se iban á reunir las Córtes , nom
b r ó una regencia del reino compuesta de cinco personas, 
y de ellas solo una representaba á la Amér ica . 

No hay que olvidar que entonces, entregada la na
ción á s í misma, y obrando cada provincia por su propia 
cuenta, no podía negarse sin peligro esa misma libertad 
á las provincias americanas. E n estas, ppr consiguiente, 
empezaron las sublevaciones á l a llegada de la noticia 
de los graves sucesos ocurridos cuando la Junta central 
se refugió en la Isla de León, cuando la j un t a provincial 
de Sevilla se t i tuló á sí misma soberana de todos los do
minios españoles , dirigiendo avisos á todas partes de la 
disolución del gobierno; cuando sufrimos la derrota de 
Ocaña , el ejército francés hab ía invadido Anda luc ía , y 
se dió aviso de que las juntas provinciales no reconocían 
l a autoridad de la regencia. 

Pero lo que acabó de desprestigiarnos en Amér i ca , 
fué el hecho escandaloso de que la regencia, des
p u é s de acordar el l ibre comercio en Amér i ca , reforma de 
vida ó muerte para aquellas provincias, se dejara supe
di tar por la Junta de Cádiz, compuesta principalmente 
de comerciantes interesados en que subsistiera e l mono
polio, y no teniendo valor n i aun para aceptar la res
ponsabilidad moral de aquella gran medida, apeló al 
r id ículo y vergonzoso expediente de negar su propio 
acuerdo/declarando que no hab ía dado semejante o r 
den, y lo que es peor y mas r idículo, ordenó que se h i 
ciera a pesquisas para descubrir á los autores de aquella 
supuesta falsificación. 

Ahora bien; cuando tantas causas polí t icas, económi
cas y sociales conspiraban para encender la tea de la 
revolución en Amér ica , ¿cómo se atreve ninguno que 
estudie y comprenda la historia, á suponer que la causa 
de la insur recc ión americana fueron las concesiones l i 
berales de la metrópol i? 

¿Acaso esta podia entonces conceder n i negar nada? 
¿No estaban las provincias americanas en i g u a l necesi
dad de constituir gobierno que las peninsulares? 

Sí de spués á estas causas se a g r e g ó la e s t ú p i d a reac
ción absolutista de 1814, ¿era posible que ante la pers
pectiva de volver á sufrir el mas duro de los despotis
mos, se aplacara el esp í r i tu de independencia de pue
blos que hablan conocido ya la libertad? 

No, no son las medidas liberales de la met rópo l i las 
que determinaron la emancipac ión americana; fueron 
los abusos y arbitrariedades inmorales perpetradas d u 
rante dos siglos por el gobierno absoluto, fué la necesi
dad de constituir un gobierno por la disolución del de 
la met rópol i , la de acudir á l a propia conservación y 
defensa, y la de entrar en el comercio del mundo abo
liendo para siempre el mas absurdo de todos los e x c l u 
sivismos mercantiles. 

ni. 
E n el año 1865, las Anti l las españolas no pueden 

compararse a l continente hlspano-amerlcano de 1808. 
Entonces este Inmenso continente estaba cerrado para 
todas las naciones del mundo; hoy ondean todas las ban
deras del comercio mar í t imo en los puertos de Cuba y 
Puerto-Rico. Las principales bases de la reforma econó
mica e s t án colocadas, y solo falta la coronación del edi
ficio: hoy se necesitan ya las reformas polí t icas y a l 
mismo tiempo la descentral ización administrativa: hoy 
han progresado y se han difundido mucho los conoci
mientos polí t icos: hoy la polí t ica estacionarla y de re
sistencia á la reforma pol í t ica , es tan peligrosa como 
en 1809 lo fué la resistencia á la reforma económica de 
la l ibertad de comercio. Si queremos robustecer el p r i n 
cipio de la nacionalidad españo la en las Ant i l las , es 
preciso darlas cuanto antes un gobierno provincial a u 
tonómico y una par t ic ipación completa en todos los de
rechos polí t icos de que gozamos y en nuestra represen
tación nacional. Las concesiones á medias, d a r á n como 
siempre mal ís imos resultados, como los dieron las de la 
Junta central al principio de la guerra de la indepen
dencia. 

Nuestro colega tiene un nimio temor á las divisiones 
que engendra la lucha electoral y las ardientes polémicas 
de una imprenta l ibre, sin reflexionar que esas divisiones 
polí t icas bo r ra rán las divisiones geográ f icas , hoy t o 
dav ía grandes, pero que eran mucho mas profundas ha
ce algunos años , cuando n i n g ú n natural de aquellas islas 
se a t revía á manifestar sus opiniones liberales donde pu
diera oírlas ó saberlas un españo l peninsular. 

¡Divisiones! ¿part idos! Si no los hubiere polí t icos los 
h a b r í a tanto ó mas enconad as por causas fút i les y ligeras 
como el mér i to de una cantora ó de una bai lar ina. L a 
humanidad necesita para v i v i r de la ag i t ac ión y de la l u 
cha y es vano empeño tratar de evitarla haciendo que 
todos los habitantes de un pueblo piensen y obren del 
mismo modo. 

E n punto á la dif icultad de hacer una ley electoral, 
nuestro colega La Reforma presenta como principal ar
gumento que el derecho electoral es una compensación de 
una carga: de a q u í deduce que el censo debe ser la base 
de aquel derecho, y en seguida fundado en que las cinco 
sestas partes de las rentas púb l i ca s e s t án representadas 
por la de aduanas, deduce q ú e no puede darse la ley 
electoral sin proceder p r é v i a m e n t e á la reforma del [ i m 
puesto. 

E n este modo de raciocinar hay, s e g ú n nuestra opinión, 
varios errores de importancia: en primer lugar el derecho 
electoral aunque sea la compensac ión de una carga, no 
supone que esta carga sea pagadera en metá l ico: hay los 
servicios personales, las obligaciones que se imponen á 
los ciudadanos para el cumplimiento de las leyes: o b l i 
gaciones de que nacen otros derechos de que no se puede 
despojar á nadie con just ic ia , derechos que se apoyan y 
r igen por la l ey , y que dan á todo ciudadano el de i n 
tervenir en la discusión y votac ión de esa misma ley á 
que debe sujetarse. 

Por otra parte nuestro colega ¿ i g n o r a acaso que lo 
mismo los impuestos directos que los indirectos afectan, 
y en ú l t i m o resultado se pagan por los consumidores de 
los frutos y productos sobre que aquellos recaen? 

L a cont r ibuc ión de Aduanas ¿porque sea indirecta 
deja de ser una carga que paga, amalgamada en el 
precio, el consumidor comprador de los art ículos que la 
han satisfecho? 

Luego aun dentro de la doctrina Injusta de sujetar 
el derecho electoral al censo, este existe en todos los 
consumidores y la medida de la cont r ibuc ión que pagan 
está en la medida de sus consumos. F ú n d e s e , p u e s , 
el derecho electoral en la cont r ibución directa y en 
l a indirecta, y para apreciar esta, a c ú d a s e a l t ipo mas 
á propósi to para regular los consumos, a l alquiler y á la 
renta. 

No molestaremos á nuestros lectores refutando a q u í 
otros argumentos de nuestro colega, que solo son vanas 
acusaciones contra los liberales de Ultramar. La Reforma, 
imitando en esta parte la conducta de todos los enemi
gos del progreso en Cuba, les llama hombres de ideas d i 
solventes, enemigos de E s p a ñ a , y hasta les acusa de ha 
cer púb l i ca propaganda é n t r e l a gente de color. Por hon 
ra de nuestra patria y porque queremos ardientemente 
la conservación en Amér ica de la nacionalidad española 
desear íamos que periódicos como La Reforma se abstu
vieran de emplear esa clase de argumentos, que sin pro
bar nad i , i r r i tan y enconan los án imos de los naturales 
de las Anti l las contra quienes van dirigidos. 

En Cuba y Puerto-Rico ese g é n e r o de acusaciones ha 
servido en ocasiones para producir el destierro y para 
ocasionar todo géne ro de persecuciones á hombres muy 
dignos de la est imación púb l i ca . Si porque se defiende 
la au tonomía provincial , se califica á u n escritor de tener 
ideas disolventes, ¿qué podr íamos decir de los que l l a 
m á n d o s e liberales en la P e n í n s u l a niegan todas las ven-

| tajas del gobierno representativo en Ultramar? 

¿Quiere La Reforma confundirse con los antiguos 
oidores y alcaldes mayores que en Amér i ca hac ían v i l 
tráfico de la just ic ia , y que p e r s e g u í a n y encarcelabau 
como sospechosos á los que elevaban quejas ó trataban 
de pedir el cumplimiento de las leyes? ¿Quiere confun
dirse con los corregidores que contrataban los grandes 
contrabandos y t a m b i é n acusaban ó p e r s e g u í a n por i n 
surgentes ó filibusteros á los que no se prestaban ó no 
quer í an darles par t ic ipación en sus negocios? Pues si no 
quiere confundirse con aquellos séres miserables y de
gradados que con tan vivos colores nos pintan los h i s to
riadores de Amér ica , renuncie á ese sistema de acusacio
nes vagas que de puro querer decir mucho no dicen 
nada. 

D e s e n g á ñ e s e nuestro colega, con libertad para p u 
blicar sus ideas ó teniendo que guardar el mas profundo 
silencio, mientras no reconozcamos á los cubanos sus de
rechos polí t icos, tendremos a l l i grandes enemigos de la 
nacionalidad española , tanto mas temibles, cuanto es tén 
mas callados y mas ofendidos por los insultos de los pe
ninsulares. 

L a conservac ión de la nacionalidad e spaño la en 
Amér ica solo puede apoyarse en los intereses rec íprocos 
de E s p a ñ a y aquellas provincias, en la comunidad de 
origen, idioma y costumbres, y en la igualdad de dere
chos polí t icos sobre la á m p l í a base de la justicia y la l i 
bertad. 

FÉLIX DH BONA. 

LO ABSOLUTO-
POR DON RAMON DE CAMPOAMOR. 

(Conclusión.) 
E l agua no es j a m á s l a t ierra , n i l a tierra es j a m á s 

el agua. 
L o sólido no es nunca lo l í qu ido , n i lo l íqu ido es 

nunca lo sól ido. 
E l pedernal no enfria nunca como la nieve, n i l a n i e 

ve despide nunca chispas como el pedernal. Esto no ad
mite duda. « 

Cada cosa es un cáliz donde está guardada una v ida 
completa, indestructible, inmoble, como nuestro cuerpo 
es e l vaso de nuestra alma, como la flor es t a m b i é n el 
vaso de su aroma, como el astro es del mismo modo e l 
vaso de su luz, como el universo parece ser e l ánfora 
enorme del esp í r i tu universal . 

L a inmensidad es tá en todas partes; en todas partes 
es tá lo absoluto, como es tá el todo en todas las partes que 
le componen. Esto no admite duda tampoco. 

Cada objeto que sale á luz, vive á su manera, y cada 
v ida tiene su código , como cada distancia tiene su m e 
dida. Es arbitrario el modo de existir; pero no es a r b i 
t ra r ía la existencia, puesto que lo que existe, realmente 
existe. Esto es verdad t a m b i é n . 

E n la inmensa generac ión del orbe. Dios no ha crea
do nada que se levante contra la a rmonía del sistema, 
contra el sistema de la unidad, contra l a unidad de aque
lla vida poderosa, y así vemos que la luz alumbra como 
alumbraba, que el mundo existe como existia. Esto es 
verdad del mismo modo, una verdad i n g é n u a y p a l p i 
tante á que no se puede negar n i n g ú n entendimiento 
que tenga vista. 

E n menos t é rminos ; CADA COSA ES LO QUE ES, y de a q u í 
no podemos pasar sin confundirnos y perdernos. H é 
a q u í lo absoluto. L o absoluto es la grande evidencia de 
la vida, la realidad mas palpable, mas necesaria y mas 
perfecta, porque viene á ser como un reflejo de Ta m a g 
nificencia creadora, la sombra de Dios. 

Todo esto, y aun mas, nos quiere decir el osado l ibro 
de lo absoluto, y sin embargo, apenas encontramos un 
detalle que no sea una contradicción y una anomal ía . 
¿Por qué? Porque no hay razón para razonar lo que es tá 
sobre la r azón . 

Nos dice el l ibro que cuando subimos á cumbres m u y 
altas, parece que sentimos el olor del cielo. Esto nos su
cede á nosotros leyendo las pág ina s del Sr. Campoamor, 
aunque nunca lo hub i é r amos dicho de un modo tan g a 
lano. Desde las altas cumbres de su l i b r o , parece que 
sentimos el olor de la Idea, del esp í r i tu , de la verdad, y 
experimentamos cierto dichoso frenesí; el frenesí de una 
a legr ía imaginat iva, afectuosa, pura, bella. E l sentir 
una a l e g r í a l impia de e n g a ñ o es u n tesoro que no tiene 
precio, y los lectores deben conceder algo á nuestra l i 
teraria avaricia. 

Antes de proseguir en el e x á m e n de los puntos pen
dientes, vamos á responder á una objeción que se nos ha 
hecho. 

Dijimos en el a r t ícu lo anterior que, á juzgar por l a 
filosofía de la obra que examinamos. Dios no creó, sino 
que se fundió en el universo. A esto se dice que el l ibro 
del Sr. Campoamor no sienta esta doctrina, sino que es
tablece que todas las Ideas son oriundas de la idea nece
saria por generac ión espontánea y como natural . 

Nosotros contestamos que crear no es generar, y que 
tanto vale hablar de. generar como de fundir, porque 
tan físico es lo uno como lo otro. Una operación es f u n 
di r ; otra operación es generar; las operaciones son m a -
nualidades, y la idea necesaria, lo absoluto, el esp í r i tu , 
el sér, no puede extenderse y cumplirse por medio de 
procedimientos manuales. Lo absoluto no es manual. 

L a generac ión supone g é r m e n ; el g é r m e n supone s i 
miente; l a simiente nos lleva á la semilla, y el universo 
es algo mas que una gran sembradura. 

L a idea necesaria, lo absoluto, es el sé r . E l sér es 
Dios, lo simple, lo puro, lo perfecto, y si todas nuestras 
ideas se derivan de Dios por generac ión espon tánea , po
dremos decir que nuestras ideas son espon táneamente 
engendros divinos, porque quien dice generac ión , dice 
engendro. Si es un engendro, ¿cómo es divino? Y si es 
divino, ¿cómo es engendro? ¿ E n g e n d r a lo absoluto? ¿En
gendra, el sér? ¿ E n g e n d r a el espír i tu? E n una palabra: 
¿ e n g e n d r a Dios? 



CROMICA H I S P A N O - A M E R I C A N A . 

Decir que las ideas nacen por gene rac ión e s p o n t á 
nea, como la simiente que se t i ra á la t ierra, como el 
sémen que se deposita en una matriz, es afirmar que 
nuestras ideas son materiales, porque material es todo 
gé r rnen , toda generac ión . 

E l que crea, no se vale de g é r m e n ninguno, porque 
eso seria producir, sino que da v ida á su creación con la 
fuerza del sér, del esp í r i tu , del pensamiento. Hemos d i 
cho fuerza, y no es fuerza tampoco, l í o es fuerza, n i 
vaho, n i aliento, n i respiración^ n i tacto, n i gusto, n i 
vista, n i olor, nada. No es nada y lo es todo. 

Pues en nombre del cielo ¿qué es? 
E n nombre del cielo, contestamos que no hay pala

bras para demostrar eso en la t ierra. 
E l que crea, da vida á lo que crea con la vida ocul 

ta y eterna del arcano, y es inútil , , sabios del mundo, pro
fanar ese arcano, demandando un auxi l io indiscre
to á generaciones y espontaneidades. ¡Espontaneidad! 
Y ¿qué es esa espontaneidad? ¿Qué puede ser esa es-

Í)ontaneidad divina sino el misterio, la esencia^ lo abso-
utot ¿Qué importa á la ciencia que en lugar del nombre 

absoluto, usemos de la voz espontáneol ¿Qué adelanta 
l a ciencia con ese trueque mercanti l de palabras? 

No hay que cansar á Dios . . . decimos mal; Dios no 
se cansa: no hay que causar al mundo; no hay que darle-
vueltas. Desde que a lumbró el aire la primera ráfaga de 
l a luz, en la m a ñ a n a virgen de la creación, hay un gero-

crear, puesto que no puede crear un sé r que no 
existe. 

Y si existiendo y creando, no hay solución de con t i 
nuidad entre el principio eterno é inmutable y la creación 
temporal y movible, lo movible y lo temporal se hacen 
inmutable y eterno, y lo eterno y lo inmutable se hacen 
temporal y movible. E l autor del l ibro lo absoluto niega 
lo absoluto, ó bien afirma lo absoluto inconsieute del todo; 
el todo panteista, el universo divinizado. 

Demos otra forma a lo dicho. Cuando dos l íneas no 
pueden tocarse ¿cómo no ha de haber in te r rupc ión 
entre ellas? Necesariamente ha dehaber solución de con
t inuidad, si no en el cá lculo , en el hecho. 

Si yo pienso y el mármol no piensa, ¿cómo no ha de 
haber solución de continuidad entre el m á r m o l y yo? 

Cuando yo pienso, no me comunico con el m á r m o l 
que no piensa. ¿Cómo no ha de haber solución de con t i 
nuidad entre el pensar y el no pensar, entre el sér y e l 
cáos? ¿Cómo no ha de haber solución de continuidad 
entre hechos que no se- comunican, que no pueden 
ser coexistentes, y que no siendo coexistentes, no 
pueden ser continuos? Si no pueden absolutamente ser 
continuos ¿como no ha de haber entre ellos solución de 
continuidad? 

Y si hay solución de continuidad entre el mármol y 
yo ¿cómo no ha de haberla entre Dios y el mundo? 

E l sistema del mundo no conoce un m á r m o l moral . 
glífico que nadie descifra: un gerogl í f ico impreso por > u n mármol responsable, un mármol divino. No conoce 
Dios sobre las p i r ámides del universo. Es i n ú t i l hablar 
de generaciones para adivinar e?e secreto no revelado, 
porque no se revela el sér . L a eternidad que se revelara, 
de jar ía de ser eternidad. U n Dios manifiesto, un Dios 
hablado, un Dios escrito, no seria Dios. ¿Cómo ha de 
caber Dios en un sonido, en una letra, en una cifra, c i 
f ra que puede hacer un idiota? ¡Nó, m i l veces no! Dios 
no puede caber en la obra de un idiota. 

Tanto se quiere deificar á la divinidad, que dejan a l 
mundo sin el ser divino. A fuerza de querer hacer pa
tente lo absoluto, nos quedamos sin t ierra donde asentar 
el p ié . 

Volvemos á decir que el arcano del sér es el verda
dero absoluto de la existencia universal, y basta que 
nuestro espí r i tu lo sienta, basta que nuestra alma lo per
ciba, como percibe nuestro cuerpo el tacto caliente de la 
luz, para que sea la realidad mas evidente, mas trascen
dental, mas fecunda y mas poderosa de la vida h u 
mana. 

Terminamos este particular diciendo que lo mismo 
nos dá que hablen de generar que de fundir, porque 
tan mentira es lo uno como lo otro. Nos ponen delante 
u n poco de materia; le damos con el p i é , y continuamos 
nuestro viaje hác ia los remotos países del l i b r o . 

Punto tercero. Si tuv ié ramos bastante percepción 
para conocerlo, dice el l ibro de lo absoluto, ve r í amos 
que no hay solución de continuidad entre el hecho y la 
Idea, entre Jo finito y lo in f in i to , entre el mundo y 
Dios . 

Nosotros contestamos: pues si no tenemos bastante 
percepción para conocerlo, ¿como lo conoce e l autor de lo 
absolutol 

Dice que no hay solución de continuidad entre el 
mundo y Dios. Esto quiere decir que el mundo y Dios 
son dos té rminos de la misma sér ie , dos guarismos de 
una misma suma, dos signos de la misma idea, dos 
acentos d é l a misma armonía . Y ¿la a r m o n í a total, com
pleta, esencial, inmutable, absoluta? Aquí hay dos t é r 
minos. Y ¿el uno? Y ¿la unidad del Sr. Campoamor? 

S e g ú n la ciencia que examinamos. Dios tiene algo 
del mundo, y el mundo tiene algo de Dios. Cuando no 
otra cosa, tienen de común el no haber entre ellos solu
ción de continuidad, el ser correlativos, solidarios. H é 
a q u í una creación divinizada, y un Dios materializado 
Con este Dios y con este mundo, n i hay mundo n i hay 
Dios. 

¿No vé el l ibro de lo absoluto que esa no solución de 
continuidad es tá en e l hecho de la creac ión , no en el ser 
de la causa suprema, cuyo ser es verdaderamente la ve r 
dad absoluta? 

No hay solución de continuidad entre l a omnípo ten 
cía creadora y la cosa creada; pero ¿no vé el autor de lo 
absoluto que lo absoluto exis t ía antes que lo relat ivo, 

Íiuesto que si hubiera existido siempre lo relativo, lo re-
ativo sería eterno, sería lo absoluto, y el absoluto ver 

dadero no hubiera podido existir? Antes de que el mundo 
se creara, exis t ía la esencia creadora. Antes del tiempo, 
existia la eternidad. 

No hay solución de continuidad entre el creador de 
la vida y la vida; no hay solución de continuidad entre 
la causa y e l efecto, entre el padre y e l h i jo ; pero ¿cómo 
no ha de haber solución de continuidad entre el esp í r i tu 
y l a materia, entre l a eternidad y el t iempo, entre Dios 
y el mármol? 

Dios es. E l mármol no es. E l m á r m o l existe. 
L o que es, es por s í . 
L o que existe, es por otro. L a existencia no es sér ; 

sino modo de ser, un sér externo, accidental. ¿Cómo no 
ha de haber solución de continuidad entre el ser y el no 
ser, entre Dios y una hormiga, porque mundo es la hor
miga.' 

hormijca d i -

se entienda mas 

E l sistema del universo no conoce una 
v ina , una hormiga esencial. 

Repitamos e l argumento para que 
fáci lmente. 

No hay solución de continuidad entre el hecho creador 
y el hecho creado; pero arttes de crear a l mundo, existia 
e l creador del mundo, y necesariamente hay solución de 
continuidad entre un sér que vive en sí, por sí y para s í , 
y una materia que no h a b í a salido todav ía de los arcanos 
de la omnipotencia creadora. 

Decir que no hay solución de continuidad entre Dios 
y el mundo, es decir ca tegór icamente que Dios no exis t ía 
antes de crear, y si uo existia antes de crear, no pudo 

tampoco un Dios marmóreo 
Dejemos la cuest ión de continuidad, y vayamos á 

otra no menos importante: la de sustancia. 
Punto cuarto. Dice el Sr. Campoamor que no le pa

rece fuera de razón (¡cuánto razonar para maldecir á los 
racionalistas!) la exigencia de muchos santos padres de 
l a Iglesia, los cuales pretenden que á lo absoluto se le 
llame super-sustancia, porque Dios es la ún ica sustancia 
que existe en sí misma y por sí misma. De modo que 
Dios no es la sustancia divina, sino la super-sustancia; 
es decir, la sustancia que estáso&relas demás . Es cuest ión 
de estar mas alta que las otras. No es cuest ión de esencia 
sino de estado. ¿Dónde queda el sér? ¿Dónde queda 
Dios? E u ninguna parte; lo hemos perdido. E l autor del 
l ibro lo absoluto pone el gr i to en las nubes contra los 
psicólogos que trastornan la tierra, mientras que é l deja 
vacío el cielo. 

Pero ahondemos un poco. Dice e l Sr. Campoamor 
que Dios es la sustancia por excelencia, la sustancia s u 
perior á todas las d e m á s , la sustancia ge rá rqu íca , por 
decirlo as í . De modo que hay una sustancia noble, y otras 
sustancias viles. L a noble es Dios; las viles son las demás 
sustancias; pero siempre resulta que todo es sustancia 
Dios tiene el sér que tiene todo. Tiene el sér que ha l la 
mos en la sustancia v i l , puesto que Dios no pasa de ser 
una sustancia. Dios es una sustancia superior á otra i n 
ferior que se l lama ca imán; pero así el c a i m á n como Dios 
son tales sustancias. Dios tiene algo del ca imán y el 
ca imán tieneaftlgo de Dios. H é a q u í un ca imán divino y 
un Dios bruta l . Estas palabras nos destrozan el oído y 
la conciencia; pero el autor de lo absoluto está empeñado 
en razonarlo todo, cuando la gran razón consiste muchas 
veces en no razonar, y tenemos precis ión de seguirle en 
su aventurero y asombroso viaje. 

Pero demos al mismo pensamiento nuevas formas 
Dios es uua sustancia que las ha sacado á todas de la 
nada; que las domina y las conserva. Esto nos dice el 
l ibro. 

De modo que un sér crea séres 
Un sér crea séres iguales á sí mismo, lo cual vale 

tanto como decir que se crea á sí propio. 
Una sustancia saca sustancias de donde no hay sus 

tancias. 
Hablemos claro, señor autor del l ibro lo absoluto 

¿Qué clase de filosofía es esta? ¿Es esto una filosofía ( 
es un misterio? ¿Una suma, saca una suma de donde no 
hay suma? A l lado de este enigma, el misterio de la 
Tr in idad es una teor ía evidente. 

Pero continuemos examinando este detalle. La su
per-sustancia; es decir, la sustancia b r a h m á n i c a , l a aris
tocracia de las sustancias, la sustancia señor ia l , es y no 
puede dejar de sér . 

Cualquiera otra sustancia puede sér y puede dejar 
de sér . Esto nos dice el l ibro lo absoluto, el cual no es lo 
absoluto en este caso. 

L a palabra sustancia se compone de la preposic ión 
sub, y del verbo stare, estar: substancia, substancia, 
como se escr ibía antiguamente con mas r igor e t imoló
gico. L a sustancia es la estancia interior de las cosas, lo 
que está en su fondo, en su naturaleza, en su verdad i n 
quebrantable y absoluta. Por lo tanto, la sustancia de 
las cosas no se altera, n i puede tampoco dejar de ser, 
porque el sér no muere. E n el universo muere todo, me
nos el sér del universo. Si el sér de las cosas muriese, 
podr ía morir Dios. 

Nos dice el Sr. Campoamor que no da á la palabra 
sustancia la significación grosera del materialismo, s i 
no que por sustancia entiende la idea sustancial, el con
cepto universal y necesario con que han sido creadas to
das las cosas, la idea típica. 

Y nosotros decimos: pues sí la sustancia es el con
cepto necesario con que las cosas han sido creadas, ¿có
mo se concibe que una sustancia pueda sér y dejar de sér? 

Y si l a sustancia es ¡la idea típica, ¿cómo se concibe 
que haya una idea superior a l tipo? ¿Cómo se concibe la 
super-sustancia? ¿Cuántas ideas t ípicas hay? ^Cuántos 
ideales se conocen? ¿Cuántos absolutos existen? 

Si la sustancia es la idea t ípica , el supremo modelo, 
e l or ig inal soberano, ¿cómo se concibe que haya una 
sustancia contingente, exterior, modal, pasajera? ¿Có
mo se concibe que haya una idea típica vil? Y ¿la u n i 
dad, señor autor del libro? Y ¿la unidad de lo absoluto, 
ó lo absoluto de la unidad? 

Pero sigamos adelante, porque esto está mas aclara

do en el pasaje que transcribimos: «la idea de sustancia 
es la clave del universo concebido, y el ^míverso mate
r i a l solo es l a misma idea hecha sensible .» 

Pues bien, contestamos nosotros: sí l a sustancia del 
señor Campoamor es la IDEA SDSTANGIAL, l a clave del u n í -
verso concebido, el concepto necesario del mundo mate
r i a l , ¿cómo quiere que haya sustancias que sean y dejen 
de ser? 

L o que es y deja de ser, no será concepto necesario, 
no será clave del universo concebido, del cual es una 
copia el universo realizado. Eso que pasa, eso que se 
aniquila , eso que muere, se rá forma, accidente, modo., 
no sustancia, uo id^a esencial, no la idea típica. ¿Cómo 
el aroma puede dejar de ser aroma? ¿Cómo ha de perder 
su principio, su naturaleza, su original supremo, su sér 
absoluto? ¿Quién ha destruido el aroma? ¿Quién puede 
destruirlo? ¿Cómo pasa? ¿Cómo muere? U n aroma se des
compondrá ; se cor romperá ; pe rde rá su forma presente, 
su modo de sér ; pero ¿cómo ha de perder su ser, ese 
concepto necesario, esa cifra divina, ese soberano miste
r io , esa sempiterna vecindad de la causa creadora en las 
a rmonías de la creación? E l autor nos dice que la sustan
cia es el concepto necesario de las cosas. Pues si es ne
cesario ¿cómo puede dejar de sér? 

Resumamos lo expuesto sobre este punto. 
¿Cuántas sustancias hay? ¿Cuántas son las esencias? 

¿Cuántos sores existen en el sér ún ico , simple, ind iv is i -
blo, absoluto, universal? ¿No v é el autor de lo absoluto 
que sí se pierde una sustancia, se pierde l a sustancia? 
¿No vé que si se perdiera un principio, se perder ía el 
principio, porque uo hay mas que uno? ¿No vé que sí se 
pierde una sola cosa necesaria, se pierde con ella el s é r 
necesario de todas las cosas? ¿No v é que sí pasa la IDEA, 
SDSTANCLVL, pasa con ella LO ABSOLUTO, puesto quft lo abso 
luto no es otra cosa que la idea sustancial? Esta teor ía 
del l ibro mata al l ibro , y es una lás t ima que ta l l ibro 
muera do ta l modo. 

Por ú l t imo , en el autor se cumple lo propio que él 
anuncia en las siguientes l íneas : «hacer de l a sustancia 
otra cosa diferente del concepto t ípico de la creación, de 
la razón estable de las cosas, de la idea inmutable de 
los séres, es convertir á Dios en un alfarero, y a l u n i 
verso en un buen producto de alfarer ía .» 

Y nosotros decimos: pues eso es lo que V . hace, se
ño r autor de lo absoluto, un absoluto que se convierte 
en relativo. E l orbe se convierte en un buen producto 
de alfarer ía , y Dios en alfarero, desde luego que una 
sustancia pueda ser y dejar de ser, porque desde el ins
tante en que deja de ser, no es e l concepto necesario del 
universo concebido, no es el concepto típico de la crea
ción, no es l a razón estable de las cosas, no es lo abso
luto de la unidad, ó la unidad de lo absoluto, y e l u n i 
verso realizado se queda sin verdad, sin sistema, sin a l 
ma, sin concepto, sin razón: es decir, la sustancia se 
queda sin sustancia, el ser sin ser, la vida sin v ida , y 
su libro de V . sin l ibro, puesto que se queda lo absoluto 
sin absoluto. ¿Qué resta al universo? Nadie puede respon
der á esta pregunta: el vacío no responde. 

Y sin embargo, lo diremos m i l veces; el l ibro del 
señor Campoamor es un gran l ib ro . E l l ibro del señor 
Compoamor es una concepción profunda, inspirada, ere 
yente, laboriosa, extensa, muy extensa: tan extensa, 
como el sistema de la c reac ión . Porque no hay duda; 
el sistema de la creación es la unidad; e l sistema de la 
creación es l o absoluto; un algo que no muda, que no 
se consume, que no yerra, que no miente, que no enga
ñ a ; que no e n g a ñ a , n i es e n g a ñ a d o . L o absoluto es ese 
espí r i tu que viene triunfando desde los primeros instan
tes del mundo, y que triunfante pasa rá á las postreras 
generaciones, sin haber perdido un sólo á tomo de su i m 
palpable ser. No lo demuestra la palabra; pero lo conci
be el j uicio, la conciencia lo anuncia y e l universo lo 
atestigua. L a ley originaria, l a razón de todo, la c í e n -
cía de todo, l a moral de todo, es una idea acabada, es
férica, inmoble, perenne, absoluta, de donde sacan su 
sentido necesario la filosofía, la moral, el derecho y el 
arte. E n efecto, sin ese principio permanente; sin esa 
idea superior; sin esa medida inalterable; sin ese t ipo 
universal; sin ese eterno regulador de todo sistema; sin 
esa atmósfera su t i l í s ima á donde no llega n i n g ú n mias
ma infecto; sin ese éter puro que parece ser el há l i to de 
Dios; sin ese misterio soberano, ¿qué es l a verdad? ¿Qué 
es la virtud? ¿Qué es la justicia? ¿Qué es la belleza? 
¿Qué es la esperanza? 

Sí en la esperanza, si en la belleza, si en la just icia, 
si en la v i r t u d , si en la verdad no hay un cimiento i n 
destructible, una inteligencia necesaria, un pensamiento 
inquebrantable, un polo fijo: si no hay ese sello graba
do por Dios en el sér velado de las cosas, como si fuese 
e l ú l t imo secreto de la sab idur ía creadora, puede decir
se que no hay verdad, porque la verdad podr ía ser men
t i r a . Puede decirse que no hay v i r t u d , porque la v i r t u d 
podr ía sor v ic io . Puede decirse que no hay esperanza, 
porque la esperanza podr ía ser una estolidez. Puede de
cirse que no hay belleza, porque la belleza podr ía ser 
fealdad. Puede decirse que no hay jus t ic ia , .porque la 
jus t ic ia podr ía ser atropello. Sin lo absoluto, pues, no 
hay ciencia, no hay moral , no hay arte, no hay derecho, 
no hay dogma, no hay nada, y esta es l a evidencia mas 
real, mas grande y mas fecunda de la v i d a . 

Si el sér no tiene condiciones de sér , no es t a l sér , y 
en donde el sér acaba, principia el cáos. 

Negar lo absoluto es negarlo todo, porque es negar 
á Dios, á la naturaleza y á la humanidad. 

L a negac ión de lo absoluto es la af i rmación del v a 
cío; la afirmación de las eternales tinieblas, la af i rma
ción de un limbo i m b é c i l . 

Lo absoluto es e l antecedente pe rpé tuo que debe 
servir de aspiración suprema á la sabidur ía de los h o m 
bres. Sin esa vida madre, no es posible v i v i r , como sin 
la estrella rija del Norte no seria posible navegar. ¿Qué 
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es la estrella del Xorte sino un punto absoluto en e l es
pacio? 

No cabe duda; hay un polo fijo á donde debe enca
minar su proa la combatida nave del mundo, y ese po
lo fijo es una, verdad absoluta, una verdad que existe 
por si , que es porque es, como el fuego arde porque 
arde. 

Aunque la cantidad del Sr. Campoamor no s i g n i f i 
ca nada; aunque no es otra cosa que un vocablo sonoro 
añad ido á la metafís ica; aunque esa cantidad no conoce, 
n i siente n i espera, n i quiere., n i obra; aunque esa can
tidad, como todas las cantidades^ admite fracción, y la 
fracción niega lo absoluto de la ui i idad; aunque esa 
cantidad negativa es contraria a l alma del l ibro , porque 
e l alma del l ibro es una grande, una universal, una ab
soluta afirmación del sér, nosotros, desde el tugurio hu 
milde de nuestra ignorancia, desde nuestro oscuro taller 
como menestrales del pobre oficio de escribir, enviamos 
m i l y m i l p lácemes al autor del l ibro lo absoluto, por
que con é l l lena nuestra vida, nuestro pensamiento, 
nuestra conciencia y nuestra fé. Le damos m i l y m i l en
horabuenas, porque ofrece al hombre ese gran poderlo, 
esa gran robustez, ese ideal inmenso. 

E l libro titulado lo absoluto no demuestra nada; es-
pl ica algo; lo vaticina todo, y nosotros le damos m i l y 
m i l plácemes por esa generosa profecía, ya que Dios 
dispuso que la ú l t i m a verdad humana fuese la poesía 
sagrada de un vat icinio. E l arte y e l dogma se parecen 
mucho. E l genio y la esperanza son hermanos, porque 
ambos se alimentan con el espí r i tu fervoroso de una ins
piración. Esto explica por q u é se parecen tanto las pala
bras de vate y profeta. E n este momento nos sucede que 
no sabemos lo que decimos, y acaso decimos la verdad. 
Esto ha sucedido frecuentemente al autor del l ibro que 
tenemos Ja honra, la alta honra de examinar, aun cuan
do lo hacemos sin j u i c i o , sin tiempo y sin forma. 

E l Sr. Campoamor no nos descifra el gerogl í f ico; 
pero nos muestra la p i r ámide . No descubre la tierra 
prometida; no besa la arena de aquella remot ís ima p la 
y a ; pero la barrnuta, l a siente en su conciencia, 'y 
¡quién sabe si al Colon de la profecía sucede m a ñ a n a el 
Colon del descubrimiento! Lo cierto es que el Colon de 
la nave, tiene que venir del Colon de la idea. L o cierto 
es que la idea manda la nave. Antes, niucho antes de 
que la carabela de un peregrino surcara entre sombras 
las soledades ignoradas del Océano, otra carabela habia 
surcado un p ié l ago mayor en el alma inspirada de aquel 
hombre, en el alma inspirada y ardiente ele aquel gran 
poeta, de aquel loco sublime. E l pensamiento es l a ca
rabela pr imordia l , la gran carabela de la vida. 

Repetimos lo que manifestamos en el a r t ícu lo pr ime
ro: ¡bien venido sea el l ibro de lo absoluto, aunque no 
sea sino para despertar en el mundo ese inmenso rumor 
de Dios, t ambién ese inmenso rumor de la humanidad, 
aunque el autor no quiera! 

Ultimamente, pedimos perdón á la parte agraviada, 
por el daño que la hemos hecho, manoseando y marchi
tando una flor tan hermosa. ¡Ah! Si el autor supiera en 
cuán tas horas y de q u é modo hemos abortado este infe
l iz ju ic io , acaso no se enojar ía contra nuestra i nhuma
na torpeza, aunque esta cri t ica de smañada fuese un ver
dadero desdguisado,. 

Ya que á los demócra tas se nos acusa de irrespe
tuosos, queremos terminar al estilo de gente de buena 
crianza: ¡salud por muchos años , señor autor de lo abso
luto! . 

RoóiiE BARCIA. 

ESTUDIO 
SOBRE LAS INSTITUCIONES POLITICAS DE ROMA ANTIGUA. 

n i . ' 

Hemos visto que la expuls ión de los reyes no introdu
j o otras variaciones en el gobierno interior de Roma que 
las de consolidtir el poder del Senado y. de los patricios, 
halagar al pueblo hac iéndole algunas concesiones, y 
prometerle que seria regido por las leyes de Servio 
T u l i o . 

Antes de pasar mas adelante, ya es tiempo de dar á 
conocer el primero y mas importante de los cuerpos po
lí t icos de Roma, él Senado, que nació con Ja fundación 
de la ciudad, y acabó con ella; pues ín te r in el Senado 
fué respetado, conservó su independencia y sus prero
gativas; la l ibertad romana, aunque combatida por l a 
a n a r q u í a y las facciones, no desapareció hasta que es
clavizada aquella respetable Asamblea, se Convirtió en 
servi l instrumento de la t i r an ía de los Emperadores. 

Aunque reina alguna oscuridad, por la diversidad 
de pareceres de los historiadores antiguos, sobre la com
posición del Senado, lo que acerca de esto hemos dicho 
en nuestro precedente ar t ículo puede considerarse como 
exacto, por cuanto abundan y concuerdan los testimo
nios respecto á que hasta el siglo V I de la fundación de 
la ciudad, el n ú m e r o de senadores no excedió de t r e « -
cientos, siendo todos ellos patricios. 

Sabemos t a m b i é n que desde los primeros tiempos 
esta dignidad fué vi ta l ic ia , ex ig iéndose empero condi
ciones de admisibilidad que variaron con el tiempo, pues 
fueron los senadores amovibles cuando cesaron de e x i 
girse aquellas condiciones. Requer í a se para ser reves
t ido de esta dignidad haber llegado á cierta edad, y en 
tiempos posteriores una cuota de fortuna. No tenemos 
datos muy seguros respecto á estos dos puntos, pues 
mientras Cicerón nos dice que l a edad era la de treinta 
años , otros autores la fijan en cuarenta. En cuanto á la 
renta ó riqueza que debian poseer, los datos que tene
mos son de tiempos posteriores. Primero se ex ig ió que 
los senadores poseyesen un patrimonio de 17,000 duros 
cuando menos; luego se aumen tó hasta 28,000 esta suma; 
y en tiempo del imperio se necesitaron 50,000 duros. 

En cuanto á la manera de nombrarlos, tenemos dos 

versiones contrarias: la de Dionisio de Halicarnaso y l a 
de Ti to L i v i o , que se refiere á Festo y á Ver io , histo
riadores mas antiguos. S e g ú n la primera, los senadores 
eran nombrados por elección de las centurias y de las 
tribus por un sistema harto complicado, y que no se 
combina n i con las costumbres n i con los procedimientos 
de aquella época. 

T i t o y los autores por él citados atr ibuyen el nom
bramiento á los reyes bajo la m o n a r q u í a y á los cónsules 
en tiempo de la Repúb l i ca ; y esta opinión coincide y se 
combina perfectamente con los textos antiguos que se 
citan, y de los que parece resultar que la opinión del 
pueblo era consultada para el nombramiento de senado
res; pues siendo candidatos obligados para el Senado 
los cinco magistrados que h a b í a n desempeñado asientos 
enrules, cuyo n ú m e r o era de cinco anualmente, se con
cibe que aquellos autores aludiesen á este ingreso per ió 
dico en e l Senado de ciudadanos que debian su entrada 
en la corporación á los puestos de elección popular que 
h a b í a n ocupado. 

Neces i tábase , sin embargo, que los candidatos cum
ies fuesen nombrados senadores por los magistrados que 
•ejercian este derecho para que entrasen en la plena po
sesión de las prerogativas de la dignidad, pues hasta 
entonces, aunque t en í an asiento en el Senado, no toma
ban la palabra n i podían votar. 

Después de los reyes, los cónsules nombraron los se
nadores y los dictadores gozaron siempre de este dere
cho, de que también se hallaban revestidos los interx; y 
ú l t imamen te , los tribunos militares con poderes consu
lares, que, como veremos, t en í an las mismas a t r ibucio
nes que los cónsules . 

A l a ins t i tuc ión de los censores, se confirió á estos 
con el poder de depurar el Senado, esto es, de expeler 
de él á los que juzgasen haber perdido las condiciones 
legales, la facultad de nombrar nuevos senadores. L a ex
puls ión se fundaba eú falta de posición independiente, 
esto es, de fortuna suficiente para sostener la d ignidad, 
ó en sentencia de t r ibunal , ó en mala conducta, infamia 
notatus. Pero se necesitaba que los dos censores conv i 
nieran en la expuls ión , pues bastaba que uno la resis
tiera para que no se llevase á efecto. 

E l senador excluido podía ser reintegrado por un 
nuevo censor, ó recuperar su puesto obteniendo por elec
ción una de las magistraturas enrules; circunstaucias 
que permiten suponer que los censores ejercerían con 
mucha mesura y parsimonia su exorbitante derecho, del 
que no abusaron hasta el entronizamiento de las faccio
nes, en tiempo de las guerras civiles. 

Aunque los plebeyos, en calidad de tales, nunca ob
tuvieron el derecho positivo y expreso de entrar en el 
Senado, tuvieron la puerta virtualmente abierta desde 
que fueron elegibles para los cargos enrules; y a d e m á s , 
en las circunstancias extraordinarias en que hubo nece
sidad de renovar el Senado, como sucedió al fin de la 
segunda guerra P ú n i c a , cuando se v io reducido á 123 el 
n ú m e r o de sus individuos, e l dictador Fabio Bateo los 
el igió indistintamente entre los patricios y plebeyos 
distinguidos por sus servicios militares ó su riqueza. 

Pocas cosas relativas á Roma antigua nos son tan 
perfectamente conocidas como lo concerniente á las a t r i 
buciones de esta cé lebre corporación. Primitivamente 
todo el gobierno del Estado estuvo en sus manos, me
nos el mando de las tropas y las causas judiciales reser
vadas al rey . E l Senado declaraba la guerra, concluía 
la paz, decretaba alistamientos, imponía tributos, repar
tía tierras, administraba el Estado, en una palabra. Cada 
diez senadores ten ían un jefe llamado curio, y los diez 
curiones de la t r i b u de los Ramnes gobernaban por tur
no durante cinco dias en las vacantes del trono, y des
pués de abolida la mona rqu í a , en las vacantes do los de
cónsules . Pero el poder administrativo del Senado se l i 
mitaba á la ciudad; fuera de sus muros, los cónsules 
eran señores absolutos. 

E n los primeros tiempos de la Repúb l i ca el Senado 
nombraba dictador, y siempre conservó el derecho de 
decretar que se estaba en el caso de crear esta magis
tratura extraordinaria, aunque la facultad de elegir era 
privat iva del cónsu l . 

Por l e y fundamental de Roma se necesitaba la a u 
torización del Senado para que los comicios deliberasen 
respecto á medidas de in te rés general, pero el acrecen
tamiento del poder de las tribus hizo caer en desuso una 
práct ica que los mas puritanos consideraron siempre 
como condición de ex t r íc ta legalidad. 

Cont inuó el Senado siendo un gran cuerpo adminis
t ra t ivo, revestido de la autoridad mas lata y que todo 
lo podía menos hacer leyes, elegir para las grandes ma
gistraturas, declarar la guerra n i hacer la paz, faculta
des reservadas á los comicios y á las tribus; pero como 
los cónsu les estuvieron por lo general bajo la influencia 
del Senado, y los comicios por centurias no podian re 
unirse sin prév lo permiso de los cónsules , el Senado po
día entorpecer ó impedir las deliberaciones á que era 
adverso. 

Como la índole de la const i tución de Roma se a l t e ró 
al compás del desarrollo del poder de la plebe, las a t r i 
buciones dol Senado sufrieron las importantes modifica
ciones, de que nos haremos cargo a l hablar del gobier
no central de la R e p ú b l i c a . 

Inter in los cónsules fueron exclusivamente patricios, 
la influencia del Senado fué absorbente y tan lata ó mas 
que lo habia sido en tiempo de los re3'es. Y aun cuando 
naturalmente perdió aquel cuerpo gran parte de su au 
toridad y de su prestigio con las conquistas de la demo
cracia, siempre conservó poderosos medios de mantener 
el equil ibrio. Entre otros estaba en sus atribuciones re 
vestir á los cónsules y al pretor de facultades ext raordi 
narias en casos graves, lo que equ iva l í a á reforzar el po
der ejecutivo, á una especie de declaración de estado de 
sitio, como diriamos á la moderna, la cual servia á con
tener los excesos de la plebe y las demas ías de los par

tidos. Hasta contra el exorbitante poder tribunicio h a 
llaba un correctivo el Senado, haciendo responsable al 
tribuno que se extraviaba, lo cual, si no impedia la ac 
ción de este, al menos cuando no le asist ía la razón ó 
no se hallaba muy favorecido por el pueblo, lo hacia 
detenerse y retroceder. E l Senado seña laba á los cón
sules, pro-cóasules y pro-pretores los mandos en las pro
vincias conquistadas, escogiendo para estos ú l t imos car
gos á los ciudadanos que hab ían ejercido en Roma las 
magistraturas y cargos de elección popular. Por ú l t i m o , 
el Senado nombraba los embajadores, daba audiencia á 
los de los reyes, decretaba honores y recompensas y con
cedía e l triunfo á los generales. 

E n un principio poseyó las mismas facultades guber
nativas que los comicios por curias y por centurias, 
aunque no siempre las ejercía, pues como veremos al 
examinar cómo funcionaba el gobierno de Roma, ín te r in 
subsistieron sus instituciones libres, tuvo este, que ser 
un gobierno de transacciones, de concesiones recíprocas 
entre las clases influyentes. 

Después del Senado, los cónsules ocupaban el primer 
lugar en la g e r a r q u í a de los poderes constituidos. Eran 
elegidos por las centurias y en seguida recibían el impe-
rium por decreto de las curias. En los primeros tiempos 
de la Repúb l i ca , su autoridad fué igua l á la de los re 
yes; pero como estos poseían el derecho de vida y muer
te, la ley Valeria res t r ing ió tanta pleni tud de poder, 
concediendo á los plebeyos la apelación ante el pueblo 
de toda sentencia que afectase la vida ó la libertad de 
los ciudadanos, pr ivi legio que ya pose ían los patricios, 
para quienes siempre estuvo espedíto e l derecho de ape
lar á las curias. 

Hemos dicho que dentro de la ciudad los mismos re
yes no eran señores absolutos. Tampoco lo fueron los 
cónsules, que en su recinto podian considerarse como 
meros ejecutores de las decisiones del Senado y de los 
comicios, al paso que su autoridad no tenia l ími tes y los 
revest ía de un poder absoluto fuera de los muros de 
Roma. 

Sin embargo, en circunstancias graves y mediante 
un decreto del Senado, los cónsules podian, como antes 
hemos dicho, ser temporalmente investidos de facultades 
extraordinarias dentro de la ciudad; mas como no por eso 
dejaban de ser responsables del uso de su autoridad al 
terminar su magistratura, el temor de verse acusados 
ante los comicios ponía un freno saludable á la t i ranía y 
á los abusos. 

Mas adelante las atribuciones de los cónsules , que 
abrazaban en toda su plenitud el ejercicio del poder eje
cutivo, se vieron cercenadas. Dió ocasión á ello la larga 
y obstinada lucha de los plebeyos para obtener la admi
sión de los de su clase á esta suprema magistratura. 
Recelosos los patricios de no poder resistir la concesión 
que a l cabo tuvieron que hacer, á fin de haber de ceder 
menos, propusieron y obtuvieron la creación de un cen
sor, cargo cuyas atribuciones reasumieron parte de las 
de los cónsules y t ambién provocaron la creación del 
pretor, a l que se t ras í i r ieron las facultades judiciales 
que, á imitación de' las poseídas por los reyes, h a b í a n 
ejercido los cónsules . . -

Como estos se hallaban casi siempre al frente de los 
ejércitos ó en las provincias, el gobierno interior de 
Roma fué sucesivamente pasando á manos de los cen
sores, pretores, ediles y questores, que eran las magis
traturas llamadas cumies. 

A fin de eludir ó aplazar la definitiva entrada de los 
plebeyos en el consulado, monopolizado por los p a t r i 
cios, después de haber estos, como acabamos de decir, 
fraccionado en cierto modo el consulado, trasfiriendo á 
otros magistrados de su órden parte de las atribuciones 
de los jefes de la Repúb l i ca , accedieron á que se nom
brasen tribunos militares con facultades consulares, y 
que virtualmente ejercian el mismo poder que los cón
sules. Por este medio aplazaron la admis ión por derecho 
propio de los plebeyos al consulado, la cual no se ver i f i 
có hasta la p romulgac ión de la"ley Cannilia en 387. 

Inter in duró la contienda, se e leg ían cónsules p ro 
pietarios, cuando los patricios preponderaban, y t r ibu 
nos militares, cuando no estaban aquellos seguros de la 
victoria. Pero la equidad obliga á mencionar,- que con
tentos con haber logrado el derecho de elegir á los de su 
clase, los plebeyos t u v i é r o n l a moderación de nombrar 
cónsules patricios por espacio de cincuenta años . 

Como la constante pasión de Roma fueron las con
quistas, y los cónsules se hallaban las mas veces emplea
dos en expediciones lejanas, á fin de evitar el inconve
niente de separarlos del mando antes de haber termina
do el servicio que desempeñaban , era facultativo p ro 
longarles sus mandos, bajo el t í tu lo de pro-cónsules, al 
espirar su magistratura anual. 

Cuantos han leído la historia romana tienen idea de 
la magistratura extraordinaria que, con el nombre de 
dictadura, revest ía á un ciudadano con el poder absolu
to y supremo, y hac ía enmudecer todas las leyes ante 
su sola voluntad; remedio extremo al que solo se acud ía 
en ocasiones cr í t icas , y cuya duración se limitó á seis 
meses, hasta que en los tiempos revolucionarios Syla se 
apoderó de la dictadura á su antojo, y mas tarde Julio 
César la empleó , como medio de legalizar sus usurpa
ciones. 

E l nombramiento del dictador per tenecía cous t í tu-
c íona lmente al cónsul* pero solo el Senado podía decla
rar que se estaba en el caso de recurrir á l a creación de 
esta magistratura; y tanto se respetaron estos principios 
en los buenos tiempos de la JRopública, que cuando los 
desastres de la segunda guerra P ú n i c a , reconocida la 
necesidad de nombrar un dictador, y no pudiéndose re
currir á los cónsules , habiendo muerto uno de ellos en 
la gue.ra, y su compañero Fabio hal lándose incomunica
do con Roma, cuyo territorio ocupaba Aníba l , el Sena
do, para no traspasar sus facultades, sometió al pueblo 
la elección, y para que no se crease un precedente i l e -



g a l , el elegido Fabio Máximo recibió e l t í tu lo de pro
dictador. 

E l dictador, á su entrada en e l ejercicio de su cargo, 
nombraba un segundo cabo con el t i tulo de magister 
equitum, el cual cesaba a l mismo tiempo que concluia l a 
misión de su jefe. 

Habia en Roma otra magistratura extraordinaria 
•que, aunque accidental y de cor t ís ima durac ión , no debe 
ser pasada en silencio. 

Si ocurr ía una vacante en el consulado por falleci
miento de los cónsules , el Sanado nombraba un patricio, 
interXj y este ejercía durante cinco dias los poderes con 
sulares, al cabo de los cuales designaba é l mismo su 
sucesor, quien convocaba los comicios que procedían al 
nombramiento de los nuevos cónsules . Un interx fué el 
que revistió á Syla con el poder dictatorial. Pero ya 
Roma habia cesado de ser regida entonces por sus vene
randas antiguas leyes, y habia caido en mano de las 
facciones. 

E l pretor era un magistrado jud ic ia l , aunque á veces 
ejerc ía atribuciones pol í t icas y administrativas. A l to
mar posesión de su cargo el pretor, promulgaba edictos 
en los que fijaba las reglas que obse rva r í a en el desem
p e ñ o de su magistratura, lo cual equival ía á la facultad 
de hacer un código de procedimientos; pero en lo gene
ral se conformaban con la aplicación de las leyes exis
tentes. 

En la ausencia de los cónsules y por decreto del Se
nado, el pretor salla reemplazar al primer magistrado de 
la Repúb l i ca , en cuyo caso recibía , el pretor, el t i tu lo 
especial de cusios wbis. 

Primitivamente no hubo mas que pretor; pero en las 
vicisitudes de la guerra c i v i l que precedió á la caida de 
la R e p ú b l i c a , los partidos para satisfacer ambiciones 
mult ipl icaron las magistraturas, y el n ú m e r o de preto
res l legó , primero á seis y luego á diez. 

L a dignidad de edil fué creada en el año 261 de la 
fundación de Roma, 3'. sus atribuciones fueron las del 
cuidado de los mercados y policía urbana, entendiendo 
t a m b i é n en el conocimiento de causas judiciales por de
legac ión que a l efecto se les comet ía . A. imi tac ión do los 
pretores, promulgaban edictos declaratorios de las r e 
glas que seguiricin en el desempeño de sus cargos. E l 
éd i l era el sustituto de los tribunos del pueblo, ó por 
mejor decir sus auxiliares, pues obraban á veces en re -
presentackm de estos, á la manera que los pretores res
pecto á los cónsules . 

E l año 388 se elevó esta magistratura a l rango de 
dignidad cu ru l . 

E l importante cargo de censor creado en e l año 321 
de.Roma, á propuesta de los patricios y en la esperanza 
de conservarlo exclusivamente en manos de su órdeu, 
cuando se vieron próximos á ceder á los plebeyos su 
e leg i l ib i l idad al consulado, l levaba unidas a su ins t i tu 
clon las siguientes atribuciones: 

1.° Cuidar, ó por mejor decir, v ig i l a r e l ingreso de 
las rentas púb l i cas . 
• 2.° Formar el censo de población y el de la r i 

queza. 
3. ° Censurar y degradar á los ciudadanos por causa 

de inmoralidad. 
4 . '' Mudarlos de unas tribus á otras, en recompensa ó 

castigo. 
5. ° V i g i l a r l a puntual observancia de las leyes. 
•Por ú l t imo , y esta era sin duda la mas importante de 

sus atribuciones, depurar el Senado, expeliendo de é l á 
los que por su conducta inmoral , acciones feas, ó por 
indigencia, no fueseu ya dignos de pertenecer á aquel 
cuerpo, teniendo el mismo cuerpo facultad de nombrar 
para las vacantes de senadores. 

Estas depuraciones y nombramientos se hac í an cada 
cinco años , período fijado para la formación del censo, y 
la elección del censor encargado de aquellas operacio
nes se verificaba algunos meses antes de dar principio á 
ellas. E n época posterior se ex t end ió primero á año y 
medio, y después á tres años , l a du rac ión de las a t r ibu-

k cienes del censor. 
Fác i lmen te se concibe cuan exorbitante era e l poder 

de este magistrado en lo relativo á la depurac ión y nom
bramiento de senadores, y que ú n i c a m e n t e podía e v i 
tarse el abuso por la responsabilidad inherente á todo 
poder electivo y de cor t ís ima durac ión , v iéndose expues
to el censor que se excediera á represalias que no po
d í a n menos de alcanzarle. Durante cuatro siglos las 
atribuciones del censor se ejercieron con imparcialidad 
y sin suscitar quejas fundadas, lo que prueba inmensa
mente en favor de la doctrina de que el t ino y la p r u 
dencia en la aplicación de las leyes entran por mas que 
e l texto escrito, en los buenos rosultados que de ellas 
deben esperarse. 

E l ú l t i m o de los cargos cumies era el de los questo-
res, magistrados encargados de la Hacienda. Habia 
questores civiles y militares. Los primeros sólo ejer
c ían sus funciones en la ciudad. Los segundos s e g u í a n 
á los cónsules y pro-cónsules a l e jérci to , y venían á ser 
los intendentes militares de aquellos tiempos. A pesar 
de lo que dice Táci to respecto á que esta magistratura 
empezó el año 307 de Roma, es verosímil que es mucho 
mas antigua y que fué coetánea al establecimiento de la 
R e p ú b l i c a . T i to L iv io nos dice que el a ñ o 333 habia 
cuatro questores, dos de cada clase, y cuando en 488 la 
pen ín su l a italiana se dividió en cuatro provincias, se 
crearon cuatro nuevos questores. Por miras de partido, 
y para contentar á sus secuaces, Syla nombró hasta 
treinta questores, y Jul io César , aun mas fácil que aquel 
en punto á prodigalidades en favor de sus partidarios, 
c reó hasta cuarenta. 

{Se continuará.) 

ANDRÉS BORREGO. 

CUESTION DE CHILE. 

D O C U M E N T O S D I P L O M A T I C O S . 
COMAXDAXCIA GENERAL DE LA ESCUADRA 

EN EL PACÍFICO. 
«El infrascrito, comandante general de las fuerzas na

vales de España en el Pacífico y plenipotenciario de 
S. M. C , s e g ú n acredita la adjunta copia de los plenos 
poderes que le han sido conferidos, tiene la honra de ma
nifestar al señor ministro de Relaciones esteriores de la 
repúbl ica de Chile, que ha recibido órdenes de su gobier
no para d i r ig i r le la presente comunicac ión , motivada por 
las ofensas inferidas á España, cuyo desagravio, en la 
forma que ha sido aceptado por el ministro residente de 
S. M. C , Sr. Tavira, no ha satisfecho n i podía satisfacer 
las exigencias del decoro de España . 

Relevado de su cargo el Sr. Tavira, y altamente des
aprobada su conducta, por hallarse en abierta oposición 
con las instrucciones del gobierno español la nota que 
en 20 de mayo úl t imo dir igió al de la repúbl ica , aceptan
do como satisfacción suficiente las esplicacioues conteni
das en la del señor Covarrubias, fecha 16 del mismo mes, 
incumbe al infrascrito el deber de reproducir ahora las 
quejas ya presentadas, por la conducta s i s temát icamente 
hostil á los intereses españoles que ha observado el go
bierno de Chile desde que se provocó el conflicto, feliz
mente terminado, entre España y el Pe rú . 

Por demás penetrado debe hallarse V . E. de la natu
raleza de los hechos que han. dado lugar á la acti tud que 
guarda el gobierno español respecto de la repúbl ica ch i 
lena; mas esto, no obstante, cumple al propósito del i n 
frascrito mencionar los mas capitales de esos hechos, 
omitiendo hacerse cargo de los demás que ya constan 
con la claridad debida y ámpl i amen te razonados en var ías 
notas del Sr. Tavira. 

Estos agravios mas caracterizados, á que acaba de re
ferirse el infrascrito, son los siguientes: 

_ 1.° Que los insultos y gritos sediciosos que se profi
rieron contra España delante de la casa ocupada por la 
legación de S. M. C. no tuvieron el debido correctivo, 
quedando completamente impunes, no solo los autores 
de tan escandaloso hecho, sino t ambién los que pudieron 
evitarlo por el uso de la fuerza de que disponian. Entre 
estos figura y tiene sobre sí una responsabilidad deter
minada el comandante del ba ta l lón cívico que al frente 
de su tropa presenció impasible la ocurrencia, y lejos de 
tratar de impedir, siquiera por medios de persuas ión y 
buen consejo, que continuara el escándalo , se l imitó á 
permanecer al iado de las turbas marcando el paso y sin 
corregir en modo alguno sus desmanes, lo cual equiva
lía á estimularlos con su presencia. 

2. ° La publ icación del inmundo periódico ti tulado el 
San Martin, cuyas columnas rebosaban diariamente en 
groseros ataques contra España y contra los objetos mas 
caros á los españoles , fué causa de repetidas reclamacio
nes por parte del Sr. Tavira ; y aunque las leyes de la 
repúbl ica dejasen corto espacio y escasos medios al go
bierno de Chile para reprimir los gravís imos abusos en 
que diariamente incurr ía la indicada publ icación, pudo, 
sin embargo, reprimirla condenando espl íc i tamente en 
los periódicos oficiales los injuriosos ar t ículos que daba 
aquella á luz con el determinado fin de concitar injustos 
ódios contra España . 

N i este recurso indirecto quiso emplear el gobierno 
de Chile para satisfacer las reclamaciones del represen
tante español , y en esa omisión se funda la queja produ
cida por el gobierno de S. M. C. 

3. * E l vapor de guerra peruano Lerzundi encon t ró 
todo género de facilidades en los puertos de Chile para 
proveerse de cuanto necesitaba, así como t a m b i é n de 
ar t ículos terminantemente declarados como contrabando 
de guerra, consint iéndosele que fijase carteles de en
ganche, en cuya v i r t u d rec lu tó mas de 300 hombres. E l 
gobierno de Chile niega que se estendiese el recluta
miento á mas que la gente indispensable para el servicio 
del buque; pero contra esta negativa desnuda de todo 
comprobante, aparece la publicidad del anuncio de en
ganche, inusitada cuando no tiene otro objeto que el 
indicado por el gobierno de Chile, y de esclusivo empleo 
cuando se trata del reclutamiento de hombres de 
guerra. 

4. ° La declaración del gobierno de la repúbl ica cal i f i 
cando de contrabando de guerra el carbón de piedra, 
afectaba directamente y en sentido perjudicial los inte
reses de España; y en a tención á esto, como t ambién por 
el ca rác te r de inmotivada que tenia dicha declarac ión, 
reclamó contra ella oportunamente el representante de 
S. M. C , sin que sus justas observaciones fuesen aten
didas. 

En defensa del acto de que se trata a legó el gobierno 
de Chile que era una exigencia de su deber en vista de la 
s i tuac ión creada por el conflicto entre España y el Perú , 
equivalente á un estado de guerra; pero la ineficacia de 
este argumento se hace patente solo con observar que 
esa s i tuac ión á que alude el gobierno de Chile, era la 
misma cuando se permit ió al vapor de guerra peruano 
Lertundi que se pertrechase de ar t ículos de contrabando 
de guerra; fundándose para ello en que no existia una 
verdadera declaración de hostilidades entre España y el 
Pe rú . Cierto es que el gobierno de Chile pretende hacer 
una dis t inción entre ambos casos suponiendo que en 4 de 
ju l i o del año próximo pasado no existia un estado de 
guerra que vino después á declararse el 27 de setiembre, 
en v i r t ud de la resolución del gobierno de S. M . C. de 
mantener la ocupación de las islas Chinchas. 

Esto ú l t imo, que constituye el fundamento de la men
cionada dist inción, carece de la completa exactitud que 
deberla tener para surtir el efecto que indica el gobierno 
de Chile, puesto que la ocupación de las islas de Chincha 
se m a n t e n í a en concepto de medio coercitivo para obtener 
el pronto arreglo de las cuestiones pendientes con el Perú , 
y no como un acto de conquista, s e g ú n se acredita por 
la forma en que aquellas han sido evacuadas. En este 
mismo concepto se hallaban ocupadas las islas de Chin
cha por fuerzas españolas cuando ocurr ió el caso del 
Lerzundi; de manera que, si la posesión por España de 
aquella parte del territorio del Pe rú es el único dato para 
calificar la s i tuación creada por el conflicto entre ambas 
naciones, forzoso es reconocer que si no existia un es
tado de guerra en 4 de j u l i o del año próximo pasado, 
tampoco podía suponerse en 27 de setiembre como pre
tende el gobierno de Chile. 

Resulta, pues, que la disposición en cuya v i r t u d que
dó declarado contrabando de guerra el ca rbón de piedra, 

no se fundó en causas l eg í t imas ; y habiendo _sido sus 
consecuencias perjudiciales á los intereses españoles, so
brada razón asiste al gobierno de S. M. C. para considerar 
como un agravio inmotivado el referido acuerdo de ese 
gobierno. 

5.° . No obstante la declaración de que va hecho m é r i 
to, por la cual se privaba á los buques de la eseuadra es
pañola de las facilidades necesarias para surtirse de car
bón de piedra; los buques de guerra franceses, que en 
aquellos momentos hostilizaba los puertos de otro estado 
americano, continuaban gozando en los puertos de Chile 
de las franquicias que se negaban á las fuerzas navales 
de España . 

Esta diferencia en el trato ofrecido á dos naciones, que 
se hallaban en s i tuac ión aná loga respecto de esa r e p ú 
blica, constituye otro agravio, cuya gravedad no des
t ruye la pretendida falta de notificación oficial al gobier
no chileno sobre el bloqueo de algunos de los puertos me
jicanos en el Pacífico; puesto que, aun dada la indicada 
falta de modificación, bastaba la publicidad del hecho 
para que los buques españoles y franceses hubiesen sido 
tratados de la misma manera. 

Innecesario parece al infrascrito continuar hac i éndo
se cargo de los demás motivos de queja que abriga Es
paña contra el gobierno de Chile, porque los considera 
suficientemente justificados en las respectivas notas del 
Sr. Tavira; y se l imi ta á darlos por reproducidos en esta 
comunicac ión , cumpliendo en ello las órdenes del gobier
no de su majestad ca tó l i ca . 

Determinadas ya las causas que han originado la ne
cesidad de que el gobierno español se coloque en la ac t i 
tud que hoy conserva respectó del de Chile, debe e l 
infrascrito manifestar á V . E, que el ca rác te r de esas 
causas se agrava por el largo tiascurso de tiempo que 
ha mediado sin que España reciba la satisfacción que su 
decoro y dignidad reclaman; y que habiendo sido des
aprobada la conducta del Sr. Tavira, por haber faltado 
al espí r i tu y letra de sus instrucciones, con la acepta
ción de la nota del Sr. Covarrubias, en concepto de es
plicacioues satisfactorias, el gobierno de su majestad 
catól ica considera que el estado de las cosas es el mismo 
que t e n í a n cuando el Sr. Tavira di r ig ió al Sr. Covarru
bias su nota de 13 de mayo ú l t imo . 

En su v i r t ud , ha recibido el infrascrito órdenes de su 
gobierno para pedir al de la repúbl ica de Chile que, en 
justo desagravio de las quejas formuladas por el repre
sentante de S. M. Católica y reproducidas en esta comu
nicación, se den esplicaciones satisfactorias sobre cada 
uno de los puntos á que aquellas se refieren, y a d e m á s 
se haga por uno de los fuertes marí t imos de la repúbl ica 
u n saludo de 21 cañonazos al pabellón español , el que 
será correspondido con uno de igual número de c a ñ o n a 
zos por uno de los buques de esta escuadra, al pabellón 
chileno. 

Si el gobierno de la repúbl ica no accediese á e-̂ ta 
justa petición, será esclusivamente responsable de todas 
las consecuencias que se originen, en la inteligencia de 
que el gobierno de S. M. Católica es tá firmemente re
suelto á obtener la satisfacción que con tanta just ic ia 
reclama en desagravio de las ofensas que le han sido i n 
feridas. 

En conclusión, debe hacer presente á V. E. el infras
crito que, si en el t é rmino de cuatro dias, contados 
desde la fecha de esta nota, no recibe contes tac ión á ella, 
cons iderará rotas las relaciones diplomát icas entre Espa
ñ a y Chile, re t i rándose al buque de la insignia del i n -
frascrito todo el personal de la legación dQ S. M. Catól ica . 
Y si llegase el caso de que el infrascrito hubiese dé ha
cer uso de las fuerzas de su mando, en lo cual t e n d r á ú n 
gravís imo sentimiento, entonces se cons iderará en el de
ber de exigir una indemnizac ión de los perjuicios esperi-
mentados por la escuadra española en consecuencia de 
las disposiciones del gobierno de Chile; indemnizac ión 
que si hoy, cediendo á un sentimiento de moderac ión 
propia de su ca rác te r , no reclama el gobierno de S. M . 
Católica sino en el caso estremo de tener que recurrir á 
la fuerza, no por ello desconoce el derecho que le asiste, 
y quees deber del infrascrito consignar aqu í de la ma
nera mas solemne. 

xVsí mismo s o j u z g a r í a obligado el infrascrito á recla
mar la indemnizac ión de todos los daños que pudieran 
sufrir en sus personas, propiedades y bienes los s ú b d i -
tos de S. M . C. residentes en la repúbl ica de Chile; mas 
al hacer esta declaración no puede menos de espresar la 
esperanza de qüe , sean cuales fueren las eventualidades 
que sobrevengan, sabrá el gobierno de Chile impedir todo 
g é n e r o de atentados impropios de las. naciones c i v i l i 
zadas. 

E l infrascrito aprovecha esta ocasión para ofrecer á 
V . E, las seguridades de su dis t inguida consideración. 

A bordo de la fragata Vil 'a de Madrid, 17 de setiembre 
de 18G5.—(Firmado.) - José Manuel Pareja .—Señor minis
tro de Relaciones Esteriores de la repúbl ica de Chile. 

MINISTERIO DE RELACIONES ESTERIORES DE CHILE. 
«•Santiago, setiembre 21 de 1805.—El infrascrito, minis

tro de Relaciones esteriores de Chile, ha tenido el honor 
de recibir el 18 del presente, á las seis de la tarde, de ma
nos del señor encargado de Negocios interino de S. M . 
Católica, la nota de fecha 17 del mismo que le ha dir igido 
el Sr. D . José Manuel Pareja en su doble carác te r de co
mandante general de las fuerzas navales de España en el 
Pacífico y de plenipotenciario ád hoc de S. M . Católica, y 
en que manifiesta al gobierno de Chile, cumpliendo las 
órdenes del suyo, que este ha considerado insuficientes 
las esplicaciones contenidas en la nota del infrascrito del 
16 de mayo úl t imo y aceptadas por el señor ministro resi
dente de S. M. Católica en notado 20 del mismo mes, para 
el desgravio de las ofensas que España pretende haber 
recibido de la repúbl ica . 

En consecuencia, el Sr. Pareja reproduce las quejas y a 
presentadas por el honorable Sr. Tavira, esplaua algunas 
de ellas y acaba por pedir al gobierno del infrascrito es
plicaciones satisfactorias sobre cada uno de los puntos á 
que ellas se refieren, como asimismo que se haga por uno 
de los fuertes marí t imos de la repúbl ica un saludo de 
v e i n t i ú n cañonazos al pabellón español, el que será cor
respondido con otro de igua l número de cañonazos por 
uuo de los buques de la escuadra de su mando al pabe
llón chileno. Si no se accede á esta demanda en el t e rmi 
no de cuatro dias, contados desde la fecha de su nota re
ferida, cons iderará rotas las relaciones d ip lomát icas entre 
Chile y España , y si llegase el caso de hacer uso de las 
fuerzas de su mando, se creerá en el deber de ex ig i r 
además una indemnización de los perjuicios esperimen-
tados por la escuadra española en consecuencia de las 
disposiciones del gobierno" de Chile. 
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E l Infrascrito ha dado cuenta de la comunicac ión es-
pucsta á S. E. el presidente de la repúbl ica , conforme á 
cuyas instrucciones pasa á contestarla. 

Ha sido materia de observación y de sorpresa para el 
gobierno de Chile que el de España haya encomendado 
al jefe de su escuadra en el Pacifico la ges t ión del pre
sente negocio, cuando tiene en la repúbl ica una leeracion 

dispuesto á no hacer uso de la fuerza para recuperar las 
islas ocupadas. La declaración sobre el carbón de piedra 
tuvo lugar, por el contrario, después que este ú l t imo go
bierno, instruido de tan inesperada resolución, pareció 
decidido á emplear las armas para poner fin á la ocupa
ción española, como de ello dan -testimonio los acuerdos 
solemnes del Congreso del P e r ú , las declaraciones oficia-

por cuyb órgano habr í a podido ventilarlo de un modo les del ministro de Relaciones esteriores de la misma re 
mucho mas regular. Los plenos poderes cuya copia ha 1 públ ica y otros actos públicos 6 inequívocos 
remitido el Sr. Pareja al infrascrito no invisten al pleni
potenciario del carác te r diplomático que en rigor necesi
t a para entrar en relaciones oficiales con el gobierno de 
Chile. Si el de S. M . C. ha esperado hacer mas eficaces 
sus exigencias confiando la ges t ión de ellas al jefe de 
su armada, ha padecido un error sensible y se ha des
viado sin fruto de las p rác t i cas mas usuales entre nacio
nes cultas y ligadas por tratados solemnes. 

Fundado en esa irregularidad, el gobierno de Chile 
h a b r í a escusado en otea circunstancia la respuesta que 
pide el Sr. Pareja. Pero en los momentos actuales su es
cusa hab r í a podido interpretarse cemo un espediente d i 
latorio y evasivo que es tá m u y lejos de querer emplear. 
Por el contrario, desea vivamente llegar lo antes posible 
ú un resultado que le coloque en una s i tuación clara y 
definida, y por eso ha decidido no rehusar la presente 
contes tac ión . 

En cuanto al fondo de la comunicación del señor Pa
reja, ha deplorado sinceramente que el gabinete de Ma
dr id haya juzgado insuficientes las esplicaciones arriba 
mencionadas, y desaprobado el paso que dió el Sr. TAVÍ-
ra al aceptarlas; pero creo que ese juic io , m u y opuesto 
al suyo, no lo afecta cu manera alguna, n i dá m é r i i o p a r a 
retroceder las cosas á la s i tuación en que estaban antes 
del 13 de mayo ú l t imo . lsTo pudiendo conocer el tenor de 
las instrucciones del señor ministro residente deS. M. C , 
debió suponerle obrando en conformidad con ellás y pres
ta r entero crédi to á sus palabras y actos oficiales, como 
emanados del representante de la fé púb l i ca de E s p a ñ a 
en Chile. 

De consiguiente, el arreglo de las dificultades pen
dientes entre los dos países* fué un hecho pasado en auto
r idad de cosa juzgada desde que el señor Tavira declaró, 
en 20 de mayo citado, que las esplicaciones del infrascri
to desvanec ían los motivos de queja que su gobierno 
abrigaba, y corroboró esta declaración volviendo á enar
bolar el pabellón de su país , lo que habia dejado de ha
cer durante muchos meses. A pesa? de que el Sr. Roberts, 
actual encargado de Negocios interino de S. M . Católica, 
tenia noticias de la improbación de la conducta de su an
tecesor, no dejó de enarbolar t ambién el pabellón de Es
p a ñ a el domingo 17 del corriente como dia festivo, y el 
siguiente dia 18 en amistoso homenaje al glorioso aniver
sario de la independencia de Cbile. Así acabó de manifes
tar que aquella improbac ión no alteraba el arreglo de las 
pasadas dificultades. 

K i podría ser de otro modo; pues si los gobiernos t u 
viesen derecho para anular los compromisos que contraen 
sus ministros públ icos acreditados con los estados estran-
jeros, las relaciones d ip lomát icas carecer ían de base y de 
objeto, se ha r í an inciertas ó inút i les y pres ta r ían mucho 
campo á los abusos y asechanzas de una nación poco es
crupulosa. 

Y aunque fuera posible prescindir de tan grave con
s iderac ión , se p resen ta r í a otra mas grave todavía . Cuan
do en 13 de mayo ú l t imo el Sr. Tavira formuló los m o t i 
vos de queja que España tenia contra Chile, se limitó á pe
d i r á la repúbl ica para disiparlos solemnes declaraciones 
compatibles con el decoro del gobierno de S. M. Catól ica, 
á cuyas instrucciones aseguraba ajustarse en esta de
manda. 

Las declaraciones fueron hechas por el infrascrito y 
aceptadas como satisfactorias por el señor Tavira; y aun 
admitiendo porun instante que el gobierno español pu 
diera desecharlas ahora, no cabe admitir además que se 
halle autorizado para agravar sus primeras exigencias 
cuando no se han agravado los fundamentos en que se 
apoyan. Hoy el Sr. Pareja no hace sino reproducir los 
motivos de queja presentados entonces, y sin embargo, 
entonces solo se pidieron á Chile declaraciones, y hoy se 
le piden esplicaciones satisfactorias y un saludo de repa
ración á la bandera española . ¿Y cómo se dirigen las nue
vas exigencias, que no se justifican por n i n g ú n nuevo 
capí tu lo de queja? Se di r igen por medio de un uUimaíum 
perentorio, amenazante, agresivo, en que no se han sal
vado n i siquiera las formas de la concil iación y benevo
lencia, y que se ha entregado al infrascrito en el dia de 
mas gratos recuerdos para los chilenos, en medio de la 
g ran festividad nacional; como si se hubiera querido ases
tar así un nuevo golpe á los sentimientos y dignidad del 
pa í s . 

LTn proceder semejante es tá revelando el espír i r i tu de 
la mas marcada prevención y hostilidad, el deseo de i n 
fligir á todo trance una humillación á un país casi des
armado y sin fuerzas mar í t imas , porque ha fiado su de
fensa á su moderación, rect i tud y equidad y ha consa
grado todos los esfuerzos de su vida á los trabajos fecun
dos de la paz. Sin la existencia de tan ingratas disposir 
cienes no se concebir ía cómo puede el gobierno de S. M. C. 
renovar hoy, por el ó rgano del Sr. Pareja, cargos que el 
infrascrito ha disipado completamente mediante deteni
das y reiteradas esplicaciones, y que siendo contradicto
rios, ó incompatibles entre s í , se destruyen los unos á los 
otros. 

En efecto, se promueve un cargo contra la repúbl ica 
perlas facilidades que el vapor de la armada peruana Z^r-
zuíidi encont ró en Valparaíso para tomar provisiones y 
completar su t r ipulac ión , y se dá así por sentado que Es
p a ñ a y el Pe rú habian entrado en el estado de guerra. Y, 
s in embargo, se halla motivo para otro cargo en la decla
rac ión de 27 de setiembre de 1864 sobre el carbón de pie
dra, en a tención á que ella se apoyaba en ese mismo es
tado de guerra que el Sr. Pareja supone en este caso no 
haber existido. 

L a verdad es que cuando el Lerzundi estuvo en Valpa
ra íso habia razones para creer subsistente el estado de 
paz entre España y el P e r ú , como las hubo para creer lo 
contrario cuando se espidió la declaración citada. 

El caso del Lerzundiocurñb antes que el gobierno es
pañol hubiera hecho entender al Perú su resolución de ma
ntener la irregular ocupación de Chincha, cuando el jefe 
que la habia consumado acababa de revelar que habia pro
cedido á ella sin órdenes del gobierno de Madrid, mien
tras el representante de España en Chile calificaba esa 
ocupación de un hecho aislado y sujeto á la improbación 
de su gobierno, y mientras el del Pe rú , en la espectativa 
de una resolución m u y diversa de aquella, se mostraba 
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Tal es la realidad de los hechos, y ante ella la conduc
ta del gobierno de Chile es completamente lógica, jus t i f i 
cada é inofensiva á los derechos de España . Para mirarla 
de otro modo es menester inver t i r , como lo ha hecho el 
Sr. Pareja, el órden de los sucesos, y suponer entre Es
p a ñ a y el P e r ú el estado de guerra cuando aun existia la 
paz, y este ú l t imo cuando ya habia sobrevenido aquel. 

A fin de fundar otro cargo en la declaración sobre el 
carbón de piedra, se sostiene que cuando esta declaración 
se espidió, España y Francia se encontraban en una si
tuac ión aná loga respecto de Chile, pues sí la primera hos
tilizaba al Perú , la segunda hostilizaba los puertos mej i 
canos del Pacífico, y que no obstante la escuadra de esta 
ú l t i m a s iguió tomando en los puertos chilenos el combus
tible que se negaba á la armada española. 

Para dar fuerza á este cargo, ya considerado y des
hecho por el infrascrito, se cae en una evidente inexact i 
tud ; se equipara el estado de guerra intestina, ún ico que 
existia el año pasado, como existe hoy en Méjico, por mas 
que uno de los partidos contendientes se apoyen en las 
armas estranjeras, con el estado de guerra entre dos na
ciones independientes y soberanas como España y el Pe
r ú . Si el gobierno de Chile necesitara corroborar los ar
gumentos que antes ha empleado para combatir este car
go, recordar ía además que él se apoya en un hecho i n 
cierto y destituido de pruebas, á saber: que en realidad 
haya tomado carbón ú otro ar t ículo de contrabando en 
los puertos chilenos a l g ú n buque de la escuadra francesa 
destinado á bloquear los puertos mejicanos. Por su parte, 
carece de informaciones á este respecto y no puede acep
tar una hipótes is como fundamento de la queja. 

No hay mas consecuencia en el cargo que se dir ige 
á la repúbl ica por el incidente que tuvo lugar el 1.° de 
mayo del año próximo pasado á la puerta de la lega
ción española. Por sensible que fuera ese incidente, no 
envolvió n i n g ú n ultraje al pabel lón de España , como ha 
tenido y a el honor de demostrarlo el infrascrito en sus 
comunicaciones con el honorable Sr. Tavira. Tan cierto 
es esto, que impl í c i t amen te lo ha reconocido así el referí 
do Sr. Tavira, el gobierno de S. M . C. y hasta el señor 
Pareja mismo. 

Las ofensas al pabel lón de u n Estado que en algo 
se respeta, son de ta l gravedad, que hacen imposible 
cualesquiera relaciones entre el ofensor y el ofendido, 
mientras no se ha dado cumplida satisfacción al agra
vio. Si el pabellón español hubiera sido ultrajado y el 
ultraje estuviera hasta hoy sin reparac ión , el Sr. Tavira 
no hab r í a continuado en relaciones con el gobierno de 
Chile , n i siquiera hab r í a seguido residiendo en este país ; 
la soberana de E s p a ñ a no se habr í a di r ig ido repetida
mente en el discurso del año próximo pasado, al presi
dente de la repúbl ica para participarle los sucesos, ya 
prósperos, y a adversos, que afectaban á su real familia; 
el Sr. Pareja, en el tratado que puso t é rmino á la ocupa
ción de Chincha, no hab r í a llamado á Chile nación amiga: 
el gobierno español no habr ía aprobado con el pacto ese 
mismo calificativo, que n i n g ú n acontecimiento posterior 
ha venido á desvirtuar ó hacer menos exacto; y finalmen
te, el Sr. Roberts, actual encargado de negocios interino 
de S. M. C , no h a b r í a hecho flamear á la puerta de su 
casa el pabel lón español , así en el ú l t imo dia festivo co
mo en el mismo dia 18 de setiembre, glorioso aniversa
rio de la independencia nacional. 

Cuando todos esos hechos han tenido efecto y e s t án 
revelando que no puede existir un ultraje incompatible 
con la subsistencia de la amistad y de toda especie de 
relaciones entre Chile y España , se viene, sin embargo, 
á pedir al gobierno de la repúb l i ca u n saludo de desagra
vio al pabel lón español . 

Otro cargo tan inconsecuente como los itnteriores es el 
que se hace al gobierno del infrascrito por no haber con
denado esp l í r í t ameute en el período oficial los abusos de 
el San Martin. Difícil será hallar una condenación mas es 
plícita de esos abusos que las que encierran las notas del 
infrascrito sobre la publ icac ión enunciada y el ú l t imo 
discurso leido por S. E. el presidente de la repúbl ica en 
la apertura del Cuerpo legis lat ivo, documentos que han 
tenido una publicidad muy superior á la del periódico ofi
cial de Chile, ageno á las discusiones pol í t icas . 

Y no obstante, se para la a tenc ión en el silencio de es
te periódico y no se toma en cuenta la terminante impro
bación consignada en aquellos documentos del mas alto 
carác ter oficial y de la publicidad mas notoria. Cuando se 
sustentan tales cargos, no es posible darles valor sino por 
medio de un ultimátum. 

Lo que precede pe rmi t i r á comprender al Sr. Pareja que 
el gobierno de Chile, perfectamente convencido de la 
rect i tud de sus actos y de la lealtad de su polít ica respec
to del gobierno de S. M. C , no puede confesarse culpable 
de imaginarios agravios contra España , n i aceptar la i n 
decorosa y humillante proposición que se le hace, de sa
ludar la bandera española; proposición que rechaza peren
toriamente y con vivo disgusto. 

Las insinuaciones contenidas en la nota del señor Pa
reja dejan entender que la presente respuesta determina
rá al señor comandante general de la escuadra española 
á poner en ejercicio medidas de hostilidad contra la r epú
blica. En consecuencia, el infrascrito, á nombre de su 
gobierno, protesta desde luego de la manera mas enér 
gica y solemne contra tales medidas, que con t ra r i a rán el 
espír i tu del tratado vigente entre Chile y España , que 
serán la señal de una guerra declarada entre los dos pa í 
ses y que impor ta rán un abuso escandaloso de la fuerza, 
de cuyas consecuencias corresponderá al agresor toda la 
tremenda responsabilidad. 

Si llega tal emergencia, la repúbl ica , fortalecida por 
la just icia de su causa, sostenida por el heroísmo de sus 
hijos, tomando á Dios por juez y al mundo civilizado por 
testigo de la contienda, defenderá su honra y fueros 
hasta el ú l t imo trance y l levará la guerra por todos los 
caminos que le franquea el derecho de gentes, por estre-
mos y dolorosos que sean. El infrascrito ofrece con ta l 
motivo al Sr. Pareja el testimonio de su distinguida con
sideración.—(Firmado.)—Alvaro Covarrubias.—Al señor 
comandante general de la escuadra de España en el Pa
cífico y plenipotenciario a i loo de S. M. C.» 

E l infrascrito, general de la escuadra de S. M . Cató
lica en el Pacífico y su ministro plenipotenciario para t ra 
tar con el gobierno de Chile, ha tenido el honor de reci 
bi r hoy á las cinco de la tarde las notas que el Sr. Covar
rubias, ministro de Relaciones esteriores de dicha r e p ú 
blica, le ha dir igido en contes tación á la suya de 17 del 
actual, y enterado por su lectura que el gobierno se 
niega á lo que en ella y por órden del suyo pedia en 
justo desagravio de las ofensas inferidas por Chile á Es
paña , debe manifestarle, obedeciendo á las instrucciones 
de su gebierno, que si á las seis de la m a ñ a n a del 24 i n 
mediato no ha accedido el de la repúbl ica á dicha peti
ción, queda rán completamente rotas las relaciones d i 
plomát icas entre España y Chile, y se verá el infrascrito 
en la sensible necesidad de apelar desde el momento que 
espire dicho plazo á la fuerza que tiene bajo su mando 
para conseguir la satisfacción que el gobierno de San
tiago se resiste á d a r , como el infrascrito hubiera deseado, 
por los medios pacíficos. E l infrascrito renueva al Sr. Co
varrubias la declaración que le formuló al final de su 
nota anterior; esto es, que se considerará , en el caso de 
haber hecho uso de las fuerzas de su mando, de ex ig i r 
una indemnizac ión , tanto por los perjuicios que esperi-
menten estas fuerzas, como por todos los daños que pue
dan sufrir por mar, propiedades y bienes de los súbdi tos 
de S. M . Católica residentes en la repúbl ica de Chile; si 
bien, como lo indico á r e n g l ó n seguido en dicha nota, 
tiene la esperanza de que, sean cuales fueren las even
tualidades que sobrevengan, sabrá el gobierno de Chile 
reprimir todo géne ro de atentados impropios de las na
ciones civilizadas. 

E l infrascristo renueva al Sr. Covarrubias el test i
monio de su dist inguida consideración. 

A bordo de la Yilla de Madrid en el puerto de Valpa
raíso á las siete y media de la noche del 22 de setiembre 
de 1865.—José Manuel Pareja. 
Señor ministro de Relaciones Esteriores de la r epúb l i ca 

de Chile. 
MINISTERIO DE RELACIONES ESTERIORES DE CHILE. 

El infrascrito, ministro de Relaciones esteriores de 
Chile, tiene el honor de acusar recibo de la nota ique le 
ha dir igido el Sr. Pareja1!, comandante general de la es
cuadra española en el Pacífico y plenipotenciario ad hoc 
de S. M. C , ayer á las siete y media de la noche, y que 
ha llegado á sus manos hoy á las ocho de la m a ñ a n a . 

En esta comunicac ión , el Sr. Pareja insiste en su de
manda de sa t i s facc ión , ya rechazada por el gobierno 
de Chile; que si el 24 del presente, á las seis de la m a ñ a 
na, no se ha accedido á ella, apelará á la fuerza que t ie 
ne bajo su mando para conseguir sus pretensiones; al 
mismo tiempo declara que una vez habiendo hecho uso 
de la fuerza, ex ig i r á una indemnizac ión por los perjui
cios que de ello resulten á su escuadra, como por todos 
los daños que puedan sufrir en sus personas é intereses 
los súbdi tos españoles residentes en la repúbl ica . 

El infrascrito se apresura á dar las instrucciones de 
su gobierno, reiterando al Sr. Pareja la incontrastable 
resolución en que se halla la repúbl ica de no someterse á 
las deshonrosas é injustificables condiciones que se le han 
propuesto. Chile no comprará nunca la paz á costa de su 
dignidad y de sus derechos. Queda, pues, el Sr. Pareja 
en act i tud de consumar m a ñ a n a los actos de fuerza quo 
tenga en mira y de dar así el triste espec tácu lo de u n 
atentado internacional que la conciencia de los pueblos 
civilizados sab rá calificar y vituperar severamente, y 
cuyos amargos frutos no t a r d a r á en recoger su propio-
país. Pero se e n g a ñ a r í a mucho el Sr. Pareja si fundase 
alguna espectativa sér ia en su proyecto de indemniza
ción arriba mencionada. 

E l gobierno de la repúbl ica rechaza desde luego, 
sean cuales fueren las contingencias futuras, toda de
manda de resarcimiento originada por el empleo de la 
fuerza que haga el jefe de la escuadra española ; por lo 
d e m á s , aunque el Sr. Pareja no tenga n i n g ú n t í tu lo 
para invocar las prác t icas de las naciones civilizadas 
cuando se prepara á ejercer una violencia que la jus t ic ia 
y la civil ización se unen para condenar, el gobierno de 
la repúbl ica sabrá siempre llenar los deberes que el ho
nor, la fé públ ica y el derecho internacional le imponen. 

La responsabilidad entera y esclusiva de los males 
incalculables que el próximo conflicto aca r rea rá al go
bierno de Chile y á los habitantes de este país así na- i 
cionales como estranjeros debe pesar sobre el opresor, 
sobre el gobierno de España y sus agentes, que in ten
tan someter á la repúbl ica á los mas vejatorios procedi
mientos sin ninguna razón de just icia, s in n i n g ú n pro
testo decoroso ó plausible, violando las leyes del derecho 
de gentes y atrepellando las mas respetables y acatadas 
entre las naciones cultas. De consiguiente, el gobierno 
del infrascrito rec lamará al de España la mas ámpl ia y 
cumplida reparac ión de aquellos daños y de estos agra
vios por cuantos medios sean eficaces y con la e n e r g í a 
propia de un buen derecho. A l intimarlo así al Sr. Pareja 
no lo d e m a n d a r á terminantemente. E l infrascrito vuel
ve á protestar y protesta una y mi l veces contra cual
quier acto de hostilizacion que esa escuadra diri ja á la 
repúbl ica y que produci rá inmediatamente una guerra 
declarada entre Chile y España . 

E l infrascrito reitera al Sr. Pareja las áegur idades de 
su distinguida cons ide rac ión .—(F i rmado) . - 'A lva ro Co
varrubias. 
A l Sr. Comandante general de la escuadra de E s p a ñ a en 

el Pacífico y plenipotenciario ad hoc de S. M . C. 

M I N I S T E R I O D E E S T A D O . 
CIRCULAR DEL MINISTRO DE ESTADO Á LOS AGENTES DE S. M. EN E L 

ESTRANJERO. 

San, Ildefonso 23 de noviembre de 1865.—Las desave-
niencias que surgieron en el año próx imo pasado entre 
España y la repúbl ica del Pe rú , que no llegaron por for
tuna á producir un estado de guerra declarada entre los 
dos países, y que hoy pueden considerarse como com
pleta y satisfactoriamente terminadas, dieron ocasión á 
que el gobierno de la repúbl ica de Chile, con quien 
siempre hab íamos mantenido cordiales relaciones de 
amistad, manifestase hác ia nosotros un espí r i tu de hosti-
l idad y malevolencia que es tábamos bien lejos de temer, 
por lo mismo que n i n g ú n motivo la habíamos dado para 
ello. 

Multiplicáronse en breve tiempo los agravios; la ban-
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dera española cnarbolada en la legac ión de E s p a ñ a fué 
maltratada y escarnecida por el populacho, á la vista y 
con consentimiento de la fuerza armada de Chile, que 
presenció impasible aquel acto indigno de toda nación c i 
vilizada: un periódico llamado el San Martin tomó á su 
cargo la tarea de insultar de la matiera mas inaudita á 
la nación española, y hasta á la personificación de sus 
instituciones; nada hizo el gobierno por impedirlo, y n i 
siquiera quiso protestar desde la t r ibuna del Parlamento 
ó por medio de sus perió dicos contra tan indigna con
ducta, estableciendo asi por su aquiescencia ó por su fal
t a de reprobación una aprobación tác i ta ó una complici
dad en aquel hecho escandaloso. 

Violando las leyes de la neutralidad y relegando al 
olvido los tratados que la unian con España , consint ió 
que púb l i camen te se anunciasen alistamientos de hom
bres para t r ipular y armar el vapor de guerra peruano 
Zersu/idi; animada de un espí r i tu abiertamente hostil , 
dec laró contrabando de guerra el ca rbón de piedra, con 
el ün ico fin de impedir que la escuadra española pudiese 
surtirse de este combustible, causando de este modo gra
ves riesgos y perjuicios á nuestros buques y al Tesoro. Y 
para mayor prueba de su hostil parcialidad, mientras á 
nosotros se nos negaba el carbón, se permi t ía tomarlo á 
los buques franceses que hostilizaban los puertos meji
canos. 

Seria larga tarca enumerar y desenvolver los agra
vios que tan inmotivadamente ha inferido el gobierno 
de Chile á una nación amiga y aliada, contra quien n i n 
g ú n motivo de queja podría abrigar, y con la cual estaba 
unida por un tratado solemne de paz y de amistad. 

Esta conducta dió lugar á una larga serie de nego
ciaciones diplomáticas entre el ministro de S. M. y el 
gabinete de Chile, correspondencia que principió en 4 de 
mayo de 18Gi. A las repetidas comunicaciones del minis
t ro español , en que esponiala série de agravios recibidos, 
l a violación de los tratados, y lo que exigen, no ya los 
lazos de antigua amistad y solemnes pactos, sino las re
glas de la mas sencilla neutralidad entre naciones que no 
son enemigas; á las reclamaciones hechas en los t é r m i 
nos mas comedidos y decorosos; á los vivos deseos de 
evitar todo motivo de queja y de alejamiento entre los 
dos pueblos; á la solicitud, en fin, del gobierno español 
de agotar todos los medios conciliatorios para que no 
se perturbasen las relaciones de amistad que anhelaba 
mantener y conservar con la repúbl ica de Chile, ñ o r e s 
pend ió su gobierno sino con evasivas, con sutilezas, y á 
veces con un desden que agregaba al agravio la amar
gura del desprecio y de la ironia. 

^ A pesar de esta conducta no perdió el gobierno de la 
reina su calma habitual, n i se aminoraron sus deseos de 
venir á un arreglo amistoso. De ello es prueba la ú l t ima 
nota pasada por el ministro residente en Chile en 13 de 
mayo del corriente año , en que se recapitulan los agra
vios recibidos de aquella repúbl ica , y que j u n t a con 
otros documentos importantes sobre esta malhadada 
cues t ión verá la luz públ ica m u y en breve. A aquella no
ta contes tó el gabinete chileno en los mismos té rminos 
evasivos, y que antes hablan parecido poco satisfactorios 
tanto al gobierno de S. M. como á su mismo represen
tante en Santiago. E l Sr. Tavira se dió, sin embargo, 
por satisfecho, y declaraba que, ásu juicio, las csplica-
ciones dadas desvanec ían los motivos de queja que hu 
biese podido abrigar su gobierno. 

Pero el ministro de S. M . , doloroso os decirlo, se habla 
separado d e s ú s instrucciones; habla faltado á ellas á sa
biendas, y tanto al d i r ig i r su nota de 13 de mayo como 
al recibir la respuesta del ministro chileno de fecha 16, 
como al declarar en 20 del mismo que, á su Juicio, que
daban desvanecidas las quejas, tenia y a en su poder las 
instrucciones que con fecha 25 de marzo le habia enviado 
o l gobierno de la reina para que á ellas arreglase estric
tamente su conducta. 

En las citadas instrucciones, dictadas bajo la triste 
impres ión de tantas ofensas y de tantas evasivas para no 
satisfacerlas, conservaba el gobierno la moderación y la 
templanza que le hab ían guiado en todo el largo curso 
de la negociación. No se pedían á Chile satisfacciones 
humillantes; no se ex ig í an indemnizaciones pecuniarias, 
por mas que á ello hubiese un indisputable derecho en 
vista de los perjuicios que se nos hablan ocasionado con 
una conducta cont ra r ía á los tratados especiales y á 
las leyes de la neutrahdad; todo lo que se ped ía á Chile 
estaba reducido á lo mismo que ahora se le ha exigido 
por medio del general Pareja: 

l ' Saludo do 21 cañonazos al pabel lón español el dia 
en que pudiese ser contestado por un buque de la escua
dra española . 

2. " Una declaración esplíci ta que constituyese una 
satisfacción de las ofensas inferidas á España . 

3. ° Fiel y exacto cumplimiento del tratado de paz. 
Estas eran las ún icas condiciones que se pedían á 

aquella repúbl ica como satisfacción de tantos y tan re
petidos agravios, y después de tan larga y es tér i l nego
c iac ión . 

Como antes he indicado á V el ministro de Espa
ñ a prescindió por completo de estas instrucciones; se 
dió por satisfecho con las nuevas evasivas de aquel go
bierno, y en su consecuencia yo me v i obligado á pro
poner á S. M . su separación, y á encomendar el arreglo 
de nuestras desavenencias al general Pareja. 

En vano se i n t e n t a r á a rgü i r , como el ministro de IJe 
lac íones esteriores de Chile lo hace en su nota de 22 de 
setiembre, gue no ¡mdiendo conocer el tenor délas instruc
ciones del ministro de S. l í . Católica, debia suponerle obran
do en conformidad con ellos, y que por lo tanto el arreglo de 
las dificultades ¡rendientes entre los dos paisesf ué un hecho 
pasado en autoridad de cosa juzgada desde que el S r . Tavira 
declaró en 20 de mago que las esplicaciones dadas por el mi
nistro chileno desvanecian los motioos de queja que su gobier
no abrigaba. 

Prescindiendo de que el Sr. Tavira dijo que aquellas 
esplicaciones desvanecian, á su juicio, la queja, espresion 
á su juicio que omite el ministro de Chile, y cuya omi 
sion es de grande importancia en el caso de que se trata; 
prescindiendo t ambién de que los actos de un agente d i 
p lomát ico no son j a m á s definitivos hasta que recae la 
aprobac ión ó la ratificación de su gobierno, en el caso 
presente, forzoso es decirlo, no lo ignoraba el gobierno 
de Chile; sabia que el gobierno español podía desaprobar 
la conducta de su agente; es mas todavía : el gabinete 
chileno preveía y t emía esa desaprobac ión ; sospecha
ba por lo menos que la conducta del agente español , de 
quien espontánea y anticipadamente se cons t i tu ía en ce
loso y oficioso defensor, no debía estar del todo conforme 
con las instrucciones recibidas de su gobierno. 

V . . . puede ver la prueba de cuanto digo en la c i rcu
lar que cou fecha 1.° de jun io d i r ig ió el señor ministro 
Covarrubias á los representantes de Chile en Europa y 
Washington al darles conocimiento del arreglo celebrado 
con el Sr. Tavira, y cuya copia a u t é n t i c a y autorizada 
de un modo oficial por uno de sus principales represen
tantes existe en m i poder: «Tenemos el mas vivo in te-
" r é s , dice el Sr. Covarrubias, en que el buen proceder de 
«tan honorable agente diplomát ico (el Sr. Tavira) sea 
«aprobado por su gobierno. Este in te rés no nace del te-
»mor á nuevas complicaciones con E s p a ñ a , sino tan solo 
«de los sentimientos de leal amistad y consecuencia que 
»nos animan respecto del Sr. Tavira y de España misma. 
"Será m u y oportuno para secundar nuestras miras, y re-
»comíendo á V . S. que se acerque al embajador de S. M. 
"Católica en esa córte á fin de manifestarle el ju ic io que 
«acabo de espresar á V . S sobre la t e rminac ión de nues-
»tras diferencias con España , y desvanecerle cualesquie-
»ra prevenciones que pudiera alimentar contra la conduc-
»ta del Sr. Tavira.» 

Si los actos de este diplomático debían pasar en auto
ridad de cosa juzgada, s e g ú n asegurahoy el ministro de 
Chile; si al hacer la declaración de 20 de mayo creía el 
Sr. Covarrubias que el ministro de España procedía con 
arreglo á sus instrucciones, ¿qué necesidad habia de re
comendar y de gestionar para conseguir la aprobación 
del gobierno de S. M . , n i qué prevenciones podía haber 
contra un agente español para que un gobierno estran-
jero, interesado en aquel arreglo, tomase á su cargo el 
desvanecerlas? No puede presentarse una prueba mas 
evidente que las palabras que acabo de copiar para demos
trar que en el án imo del gobierno de Chile dominaba la 
duda; cási puede decirse que abrigaba la certeza de que, 
habiendo procedido el señor Tavira en con t ravenc ión á 
sus instrucciones, no era de esperar que su gobierno 
aprobase su conducta. 

Y como si no fuera bastante la recomendac ión ya i n 
dicada, el Sr. Covarrubias agrega: «Asimismo debemos 
«enca rga r á V . S. que dé un paso aná loga al indicado cer-
»ca de ese ministro de Negocios estranjeros, cuya opinión 
«sobre la materia pesar ía mucho en el ánimo del gobier-
«no español . Siesta opinión se armonizara con la nuestra 
«y se reveh ra esp l ic í t amente al gabinete de Madrid, 
«nuestros deseos en el particular quedar í an colmados.» 

Innecesario es de todo punto que yo indique á V . . . las 
tristes reflexiones á que dan lugar esas palabras, que 
llevan la firma del Sr. Covarrubias, ministro de Relacio
nes esteriores de Chile. Ellas no podrán menos de llevar 
al án imo de V . . . y de cuantos las lean la dolorosa con
vicción de que aquella repúbl ica , conociendo que el ar
reglo celebrado con el ministro de España no podía satis
facer las exigencias de nuestra d ignidad y de nuestro 
decoro empleaba todos los medios que V . . . ha visto ya 
para conseguir una aprobación que no esperaba n i le era 
posible esperar. 

Desaprobada la conducta del diplomático español, y 
separado de su puesto; revelado el propósito del gobierno 
de la repúbl ica de no dar una satisfacción, por moderada 
que fuera la que España demandaba por tantos y t a n re
petidos agravios, forzoso le era al gobierno de S. M . en
comendar el arreglo de sus diferencias al jefe de las fuer
zas navales en el Pacífico. Revist ióle, pues, de la corres
pondiente plenipotencia para poder entrar en tratos con 
el de Chile, y dióle las instrucciones que se publican 
en la Gaceta de hoy. 

Llegado á Valparaíso el general Pareja, pasó al go
bierno de Chile una nota con fecha del 17 de setiembre, 
en la cual, recapitulando brevemente las principales ofen
sas que nos habia inferido, se le pedia por todo desagra
vio que se nos diesen esplicaciones satisfactorias sobre 
cada uno de los puntos ó motivos de queja, y que por uno 
de los fuertes se saludase al pabel lón español con 21 ca
ñonazos , que serian correspondidos inmediatamente con u n 
n ú m e r o igua l de disparos en honor del pabellón chileno 
por uno de los buques de la escuadra, imposible parece, 
pero es lo cierto que á los cuatro dias, es decir, el 21 de 
setiembre, contes tó el señor Covarrubias n e g á n d o s e ter
minantemente á dar toda clase de satisfacción, aun la 
m u y moderada que pedia el general Pareja. No podía ha
ber humil lac ión en dar una esplicacion satisfactoria á una 
nación que en nada habU ofendido á la repúbl ica , y me
nos pedia haberla en saludar al pabel lón español cuando 
nos imponíamos la condición de hacer un saludo idént ico 
a l pabellón chileno. 

No se pedia ninguna indemnizac ión pecuniaria: solo 
en el caso de que por la negativa del gobierno de Chile 
hubiese que hacer uso de la fuerza, entonces, si llegaba 
este caso doloroso, es cuando el general Pareja declaraba 
que se considerarla en el deber de ex ig i r una indemni
zación de los perjuicios esperlmentados por la escuadra 
española; i ndemnizac ión , decia el comandante de las 
fuerzas navales en su nota de 17 de setiembre, que si hoy 
cediendo á un sentimiento ¡iropio de su carácter no reclama 
el gobierno de S. M. C. sino en el caso estremo de tener que re
currir ala fuerza, no por eso desconoce el derecho que te asis
te, y que es deber suyo consignar solemnemente. 

E l gobierno de la r e p ú b l i c a , que siempre se habia 
rehusado á toda avenoncia, alega.ahora como causa de 
su negativa el hecho de que tan justa demanda se le ha
cia al frente de fuerzas considerables, y señalándole un 
plazo para satisfacerlo. 

Esto no pasa de ser un mero protesto: su resolución 
jestaba formada; así lo acredita la esperiencia de su pasa
da conducta, as i lo declaró el Sr. Covarrubias al serle 
presentado como encargado de negocios por el ministro 
de S. M . el secretario de la legación. «El gobierno de 
«Chile, dijo el señor Covarrubias d i r ig iéndose al Sr. Ta-
«vira, al firmar con V . S. el arreglo desaprobado por el 
«de España , hizo cuanto era compatible con su d ign i -
«dad; m á s no pudo n i puede hacer .« En corroboración 
de estas palabras, el gobierno de aquella nación empezó 
á hacer sus preparativos desde el 12, es decir, cinco dias 
antes de la llegada del general Pareja, enviando fuerzas 
de infanter ía y varias piezas de ar t i l le r ía al puerto de 
Valparaíso, sin saber entonces en qué té rminos ni de qué 
modo renovarla el general español las reclamaciones no 
satisfechas de su gobierno. 

Por otra parte, V . . . comprenderá fáci lmente que no 
quedaba y a otro recurso al jefe de la escuadra y plenipo
tenciario español sino el que de acuerdo con sus instruc
ciones empleó al pasar su nota de 17 de setiembre. 

Hab ían trascurrido 16 meses de continuas y estér i les 
negociaciones que hab ían agotado enteramente la dis
cusión; la dignidad de España habia sido hollada, y todos 
los medios empleados hasta allí hab ían sido completamen
te infructuosos; no hablan producido otro resultado que 

un arreglo humillante hasta ta l punto, que el mismo 
gobierno de Chile, dudante de que pudiese ser aproba
do, apelaba para conseguirlo al medio de solicitar la i n 
fluencia que en el án imo del gobierno de S. M. no puede 
menos de ejercer su deferencia y considerac ión hác ia los 
gobiernos amigos y aliados. 

Vana fué, sin embargo, su esperanza: aquellos gobier
nos á quienes solicitaba no dieron el menor paso en fa
vor de los deseos de Chile, juzgando sin duda que no de
bía ser muy justa una causa para cuyo tr iunfo á t a l s s 
medios se apelaba. 

Como he dicho ya á V . . . , el señor ministro de la r e p ú 
blica contes tó el 21 de setiembre á la nota del general 
Pareja del 17, y su atenta lectura da rá á conocer á V . . . l a 
firme de terminación en que estaba de negar toda satis
facción á nuestras justas demandas; encontraba que los 
plenos poderes de que iba revestido el general Pareja no 
le daban sin embargo el ca rác te r diplomático necesario 
para entrar en relaciones oficiales con el gobierno de Chi 
le; no espresaba por eso las razones en que se fundaba; 
pero asegurando que esta circunstancia podría escusarle 
de toda respuesta, no quer ía que la escusa pudiese i n 
terpretarse como un medio evasivo y dilatorio en aquellos 
momentos. Antes por el contrario, decia «que deseaba v i 
vamente llegar «lo antes posible á u n resultado que le 
•colocase en una s i tuac ión clara y definitiva;» palabras 
que escritas en aquellos solemnes instantes no admiten, 
otra in te rpre tac ión sino la de un deseo de llevar las co
sas á un estado de guerra y de definitivo rompimiento. 

N i abandona siquiera en aquella ocasión sus evasivas 
y sus sarcás t icas sutilezas; no ha podido haber ofensa, 
dice, al pabellón español insultado por la plebe en la casa 
de la legación; la prueba de ello es tá en que las ofensas 
que se infieren al pabellón de una nación que se respeta, 
son de ta l gravedad que hacen imposible toda clase de 
relaciones entre el ofensor y el ofendido; es así que e l 
Sr. Tavira ha continuado sus relaciones con Chile; es así 
que no se ha retirado del terri torio de la repúbl ica ; es así 
t a m b i é n que la reina de España ha tenido la a tenc ión de 
dirigirse al presidente para participarle los sucesos p r ó s 
peros ó adversos que ocurran en su real familia, luego 
esta es la prueba mas evidente de que no ha habido u l 
traje; si lo hubiese habido, no se hab r í a tolerado, n i Chile 
hubiese recibido tales pruebas de consideración y apre
cio. La paciencia, la moderación, la longanimidad con 
que España ha negociado una reparación durante 16 me
ses: el hecho de no haber querido recurrir á medidas es-
tremas rompiendo sus relaciones con Chile y d e c l a r á n d o 
le la guerra, estas y no otras son pues, las razones que 
hoy se alegan para rehusar una satisfacción decorosa, y 
para negar hasta la existencia misma del agravio. 

Rechazada por el gobierno chileno toda clase de ave
nimiento, el general Pareja contes tó el 22 de setiembre 
por la noche in t imándole que en vista de su negativa, si 
el 2-1 á las seis de la m a ñ a n a no accedía el gobierno de 
Chile á su demanda, se verla en el sensible caso de decla
rar rotas las relaciones diplomát icas , y de apelar á las 
fuerzas de su mando. E l Sr. Covarrubias respondió inme
diatamente el 23 por la noche persistiendo en su negat i 
va, y anunciando que el menor acto [de hostilidad que la 
escuadra dirigiese á la repúbl ica producirla inmediata
mente una guerra declarada entre Chile y España . 

No habia llegado el caso de romperse las hostilidades: 
el general Pareja se l imitó á declarar el estado de bloqueo 
y rotas las relaciones, medida que si bien puede consi
derarse como el principio de la guerra, no faltan sin em
bargo ejemplos en Europa j en Amér ica que podrían ser
v i r para establecer una jurisprudencia completamente 
contraria. Es Incierto, no obstante, que á la declaración 
de bloqueo respondieron el Congreso y el gobierno de 
Chile declarando la guerra á España , y adoptando toda 
clase de medidas para llevarla á efecto por los medios mas 
eficaces. 

No puedo menos de hacerme cargo en este despacho 
de algunas observaciones que por la prensa estraujera se 
han hecho acerca de no haber admitido el general Pareja 
la oferta que le hizo el cuerpo diplomático estranjero re
sidente en Chile de ejercer su mediac ión para el arreglo 
de las diferencian, por medios pacíficos y decorosos. Nada 
habria mas injusto que querer deducir de esta circuns
tancia un cargo contra el general español . 

E l cuerpo diplomático indicó en efecto a l general Pa
reja, no una mediación oficial n i oficiosa, s no que deplo
rando la ruptura inminente entre las dos naciones, le re
cordaba que por los t é rminos mismos d e s ú s poderes ó de 
su plenipotencia se hallaba en la obl igación de abrir nue
vamente las negociaciones. Esta comunicac ión era del 22, 
en cuyo dia estaba y a en manos del general la nota del 
21 en respuesta á la suya del 17, y en la cual el gobier
no de Chile se negaba abiertamente á dar n i n g ú n g é n e r o 
de esplicacion satisfactoria. En vista de esa terminante 
negativa, y en vista t a m b i é n del silencio que guardaba 
el cuerpo diplomático sobre las dispasiciones del gobier
no chileno, cerca del cual no aparec ía haberse hecho 
igual ges t ión , el comandante de las fuerzas del Pacífico 
no podía n i debía separarse de sus instrucciones, espo
niéndose á un nuevo desaire por parte de aquel gobierno*, 
que tan intransigente y tan resuelto se mostraba á rehu
sar toda clase de avenencia. 

No es esta la ocasión oportuna para entrar en el e x á -
men de la conducta que en aquellas circunstancias c r eyó 
conveniente observar el cuerpo diplomát ico residente en 
Chile; pero no puedo menos de abrigar por m i parte la 
convicción de que si desde el 12 de setiembre, en que se 
supo en Santiago la desaprobación del arreglo hecho por 
el Sr. Tavira y la p róx ima llegada de la escuadra españo
la, ó desde el 17 en que presentó el Sr. Pareja su nota, 
hasta que el gobierno de Chile la contes tó el 21 en t é r 
minos tan perentorios rehusando toda esplicacion satisfac
toria, el cuerpo diplomático hubiese empleado cerca de 
aquel gobierno toda la influencia y el prestigio que le daba 
su posición para hacerle oir la voz de la razón y la conve
niencia de no llevar las cosas al estremo de una ruptura , 
es probable, es por lo menos posible que la respuesta del 
21 de setiembre no hubiese sido tan terminante n i t an 
hostil , y hubiese dejado la puerta abierta para que se 
realizasen los deseos que el cuerpo diplomático estranjero 
no creyó conveniente manifestar al jefe de la escuadra 
hasta 24 horas después de la resolución del gobierno de 
Chile. 

Creo que estas esplicaciones serán consideradas como 
bastante ámpl ias y suficientes para probar la moderac ión 
con que hemos procedido en el curso de las negociacio
nes, y de los incidentes á que ha dado lugar la conducta 

( observada por Chile; conducta fundada en una mala vo
luntad ó en injustas prevenciones, cuya causa no acerta-
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mos á esplicarnos t r a t ándose de una nación con quien 
siempre hemos procurado mantener relaciones de la mas 
cordial y sincera amistad: estas esplicaciones h a r á n ver 
á V . . . que si las cosas han llegado al triste estado en que 
hoy se encuentran, ha sido contra la voluntad y m u y á 
pesar del gobierno de la reina. 

No podrá tampoco acusarse al gabinete de Madrid de 
haber faltado á la mas completa franqueza. Desde que al 
desaprobar la conducta del Sr. Tavira confirió sus pode
res al general Pareja, se apresuró á "ponerlo en conoci
miento del gobierno cerca del cual es tá V acreditado, 
por medio de la circular que di r ig í á los agentes de Espa
ñ a en el estranjero con fecha 7 de agosto, y de que V 
dió lectura y dejó-copia á ese señor ministro de Negocios 
estranjeros. En aquella comunicac ión se decia que las 
instrucciones dadas al general Pareja le ordenaban el 
empleo de la fuerza contra Chile si se negaba á darnos 
la debida satisfacción. Todos los gobiernos á quienes se 
comunicaron aquellas terminantes declaraciones, recono
cieron, no solo nuestro derecho, sino la moderación de 
nuestras exigencias: hoy por desgracia se ha realizado, 
por la tenaz obcecación del gabinete de Santiago, lo que 
entonces anunciamos de un modo tan esplicito. Estamos, 
pues, al abrigo de toda impu tac ión de ligereza en nues
t ro modo de proceder: estamos exentos de toda acusación 
de falta de franqueza y sinceridad; estamos, por ú l t imo , 
libres de toda responsabilidad en las consecuencias que 
puedan sobrevenir de resultas de una enemistad tan i n 
justificada como inesplicable, y de una tenacidad incom
prensible en negarse á toda clase de avenencia y conci
l iac ión . 

E l gobierno de la reina reproduce hoy. las declaracio
nes que hizo el 7 de agosto: E s p a ñ a no aspira á insensa
tas conquistas n i á adquis ic ión de terri torio en Amér ica ; 
no desea ejercer n i n g ú n influjo esclusivo n i preponderan
te en las repúbl icas americanas que traen su origen de la 
ant igua monarqu ía española : respeta su independencia y 
su au tonomía , y no quiere, en cambio, mas que aquello 
á que no puede renunciar: que se tenga con ella el respe
to y la consideración que se deben entre sí las naciones 
civilizadas, y que se la trate con el mismo decoro con que 
son tratadas las demáá naciones estranjeras. 

En cuanto á la r e p ú b u c a de Chile en particular, no 
tenemos contra ella n inguna clase de prevención hostil 
n i desfavorable; y asi como el gobierno de S. M. es tá re
suelto á no permit i r que su dignidad, inmotivada y gra
tuitamente ofendida, quede sin la justa satisfacción que 
se le debe, de la misma manera es tá dispuesto, una vez 
conseguido este objeto, á reanudar sus antiguas relacio
nes de amistad, y á relegar al olvido las desavenencias 
que hoy separan á las'dos naciones. 

Queda V autorizado para dar lectura de este des
pacho á ese señor ministro de Negocios estranjeros, y á 
dejarle copia si lo desea. 

Dios guarde á V muchos años.—Manuel Bermudez 
de Castro. 

A d e m á s de estos documentos, han aparecido otros 
que por su n ú m e r o , ex tens ión y falta de in te rés , no re
producimos Ín tegros , l imi tándonos á hacer de ellos un 
r e s ú m e n para no pr ivar á nuestros lectores del conoci
miento de cuanto se refiere á esta importante cues t ión . 

Los que han aparecido el dia 23 en La Gaceta son 
los siguientes: 

L—Una nota del ministro de Estado al ministro residen
te de S. M . en Chile, fecha 24 de febrero de 1865, en la que 
anuncia que se han dado órdenes al jefe de la escuadra pa 
ra que pase ú las aguas de Chile y obtenga' la satisfacción 
de agravios que aquel país nos ha inferido. 

I I . —Otra del ministro de Estado al ministro residente 
de S. M . en Chile, en que expresa que la satisfacción que se 
ha de exigir ha de ser el saludo á nuestro pabellón, una de
claración explícita en que se desvanezcan, las ofensas inferi-
¿ a s y fiel cumplimiento del tratado de paz y reconocimien
to . En el caso de que fuese desatendida esta redamación 
deberán presentarse estas reclamaciones en' forma de ulti-
maium. 

I I I . —Otra nota del ministro residente de S. M . en Chile 
al ministro de Estado, en la que avisa el recibo de la ante
rior comunicación. 

. I > .—Otra del ministro residente de S. M. en Chile al 
ministro de Estado, en la que expresa que el origen de los 

. sucesos ocurridos fué para la mayor parte el modo anómalo 
como se ocuparon las Chinchas, pues la generalidad creyó 
de buena fé que existia por parte de España, ó el plan de 
reconquista, ó el de establecimiento de Imperios, conti
nuando la obra empezada en Méjico. 

Y.—Otra nota, de nuestro ministro residénte en Chile 
al ministro residente de Relaciones exteriores de la repú
blica, en las que hace presente que el gobierno de S. M. cree 
que el de la reputlica ha infringido el derecho de gentes. 

"VI.—Otra del ministro de Relaciones exteriores en Chi
le, á nuestro representante en aquella república, en que se 
contesta á la nota anterior. 

VIL—Otra de nuestro representante en Chile al minis- . 
tro de Relaciones exteriores de aquella república, en mani
fiesta la complacencia con que ve los sentimientos que ani
man á aquel gobierno y las extensas explicaciones que se 
ha servido dar. 

V I I I . —Otra del ministro de Relaciones exteriores en 
Chile á nuestro representante, en la que expone la satisfac
ción con que veria aquel gobierno que las explicaciones da
das contribuyesen á estrechar las relaciones entre ambos 
países . 

I X . —Una comunicación del comandante general de la 
escuadra en el Pacífico al ministro de Estado, en la que ma
nifiesta su creencia de que nuestro miníátro residente ha 
faltado á las instrucciones que tenia recibidas, lastimando 
por completo el decoro y la honra de la nación. 

X . —Una reprosentácioh que elevan á S. M . Varios espa
ñoles residentes en Valparaíso acerca de lo hecho por el m i 
nistro residente de S. M. en Chile y pidiendo su separación. 

X I . —Otra exposición de varios subditos españoles resi
dentes en Santiago de Chile, protestando contra la conduc
ta observada por el representante de España en los tratados 
Üspano-chi lenos. 

X I I . —Otra nota del ministro de Estado al ministro re
sidente de S. M. en Chile en que no acepta como bastantes 
las explicaciones dadas y desaprobando en su consecuencia 
la conducta del Sr. TaVira. 

X I I I . —Otra nota del ministro de Estado al plenipoten
ciario de S. M . y comandante general de la escuadra e i el 
Pacífico, aprobando su conducta y enterándole de la severi
dad que se propone emplear con el Sr. Tavira. 

X I V . —Otra del ministro de Estado al mismo plenipoten

ciario y jefe de la escuadra, remitiéndole la plenipotencia ne
cesaria para entrar en relaciones directas con el gobierno 
de Chile y verificar cualquier arreglo. 

XV.—Otra nota del ministro de Relaciones exteriores 
de Chile al ministro plenipotenciario de la república en Pa
rís, encargándole se acerque al embajador de S. M. Católica 
en aquella córte para enterarle de*todo lo hasta aquella fe
cha ocurrido. 

X V .—Una circular fecha 7 de Agosto de 1865 de nues
tro ministro de Estado á nuestros representantes en el ex
tranjero, notificándoles la desaprobación que había mereci
do al ijobierno el arreglo aceptado por el Sr. Tavira depre
sivo de la dignidad nacional, el carácter de plenipotenciario 
con que se había investido al general Pareja cerca de Chile, 
las instrucciones que se le comunicaban, y la seguridad de 
que España no aspiraría en todo caso por el triunfo de sus 
armas mas que al respeto y la consideración que ella t r ibu
ta á las demás naciones, 

X V I I . —Una nota del encargado de negocios interino de 
España en Chile al ministro de Estado, en la que refiere 
una conferencia tenida con el ministro de Relaciones exte
riores de aquella república, en la que este se lamentó de la 
resolución de nuestro gobierno de retirar al Sr. Tavira. 

X V I I I . —Otra del mismo encargado al ministro de Esta
do manifestando el efecto producido en el público por la no
ticia de la desaprobación dada por nuestro gobierno al arre
glo de la cuestión híspano-chilena. 

X I X . —Otra del general Pareja al ministro de Relaciones 
exteriores en Chile, en que anui;cia hahev recibido órdenes 
de su gobierno para pedir al de la república la reparación 
debida de agravios. 

X X . —Otra del ministro de Relaciones exterioj'es de Chi 
le al general Pareja, en que dice que su gobierno no puede 
confesarse culpable de imaginarios agravios contra España, 
n i aceptar la indecorosa y humillante proposición de salu
dar la bandera española. 

X X I . —Otra del comandante de la escuadra, Sr. Pareja, 
a l ministro de la república, en que renueva su declaración 
anterior y anuncia que exigirá una indemnización de per
juicios. 

X X I I . — Y otra del ministro de Relaciones exteriores de 
Chile al general Pareja reiterando su inmutable resolución 
de^no someterse á deshonrosas proposiciones. 

" XJ-m.—Nemorandum del general Pareja á las repúbli
cas hispano-americanas exponiendo los motivos de agravio 
de España y la justicia con que exigía de Chile una repara
c ión . E l espíri tu de este documento es el mismo de la cir
cular del ministro de Estado á los agentes de S. M . en el 
extranjero que en otro lugar reproducimos. 

Los per iódicos ingleses nos han comunicado varios 
despachos relativos á esta cues t ión . De entre ellos pu 
blicamos í n t eg ros las ú l t i m a s notas cambiadas entre 
e l a lmirante Pareja y el gobierno de Chi le . Los que no 
reproducimos por juzgarlos de menos in te rés son los s i 
guientes: 

I . —La credencial que acredita los ámplios poderes del 
general Pareja para tratar esta cuestión, y acompaña al 
primer u Icimatutn. 

I I . —Una nota del cuerpo diplomático residente en Chi
le al almirante Pareja procurando abrir nuevas negociacio 
nes con objeto de llegar á una solución pacifica, y haciendo 
c iertas reservas y protestas para el caso de romperse las 
hostilidades. 

I I I . —Contestación á la nota anterior, manifestando el 
general Pareja el sentimiento que le causaba no serle dado 
acceder á los deseos del cuerpo diplomático. 

I V . —Un despacho del ministro de Relaciones exteriores 
de Chile al cuerpo diplomático con motivo de la reunión 
que este había tenido, y que dió por resultado las anteriores 
comunicaciones. 

V . —Segunda nota del cuerpo diplomático á Pareja re
produciendo virtualmente la anterior. 

V I . ~ Segunda contestación del general Pareja insistien
do en su anterior respuesta. 

VIL—Tercera nota del cuerpo diplomático reiterando y 
sosteniendo las reservas y protestas hechas anteriormente. 

V I I I . —Circular del general Pareja á los cónsules ex
tranjeros con motivo del bloqueo que había, 

I X . —Instrucciones dadas á los jefes de sus buques so
bre el mismo asunto. 

MADRID DESDE MI SOTABANCO, 
í 

ECHA MARQUESES,.. 
El señor marqués del Capote, senador del reino, tiene, 

caro lector, entre otras cosas buenas, diferentes casas en la 
córte de España; y esta circunstancia agravada para mí por 
la necesidad en que me veia de buscar vivienda, me llevó á 
la suya. 

Pregunté por el marqués , expresando el objeto de m i 
visita, y se me contestó que el tal caballero tenia un admi
nistrador genei al: quise verle, pero objetóme el señor por
tero, que para caso tan nimio y tratándose de un cuarto 
sotabanco, bastaba con que me avistase con el administra
dor de la casa. 

Manifesté mí conformidad, y en vista de ella, fué avisa
do de mi deseo el señor administrador de la casa, el cual, 
con una galantería que le honra, en vez de hacerme subir á 
una habitación cualquiera, se tomó la molestia de bajar al 
portal, donde ocurriera todo lo que llevo referido. 

En dicho portal y al compás de la lluvia que abundan
temente caía, se t ra tó el asunto y quedó cerrado el trato, 
ingresando en las arcas del señor marqués del Capote, (qu^ 
para nada lo necesitaba), el importe de un trimestre, ó lo 
que es lo mismo, casi todo mi haber, (que me hacia gran 
falta.) 

Merced á estos procedimientos, tuvo el señor marqués 
del Capote el alto honor de contarme entre sus inquilinos, 
y en la categoría de poeta á pesar de que yo escribo siempre 
en mala prosa. 

Ciento cinco escalones me separan de mis acreedores,— 
que son muchos, aunque por poca cosa todos ellos—y mer
ced á esa distancia, espero eludir muchas de sus incómodas 
visitas. 

Há l l eme , pues, establecido en una casa magnífica, 
situada en un barrio excelente, y disfruto de tan espléndi
das vistas, que serian envidiadas por muchos señorones de 
la córte y villa, si su gerarquia les permitiese trepar hasta 
un piso cuarto. 

Ocho balcones y otras tantas ventanas me dan tanto 
caudal como apetezco de luz y de aire; de ese tesoro de los 
pobres que Dios les envía como una indemnización de los 
sufrimientos que les guarda la tierra. 

Mi vivienda, pues, con su elevación, con su panorama 
de verano, con sus torrentes de luz y de aire, mas que una 
casa de Madrid, es una jáula de pájaros. 

Y dentro de esa jáula , trabaja como una mujer honra
da, reza como una ciistiana y canta como un jilguero m i 

joven esposa... 

ÍCómo no ha de llegar á m i pobre morada la bendición 
Mos?... 

Hoy que no leo l a Correspondencia ni n ingún otro pe
riódico; hoy que no alternó con los hombres políticos i m 
portantes; hoy que he reducido mi ambición á vivir entre 
el trabajo y m i espesa y á pedir á Dios que me devuelva 
una poca de la salud,-ya que no de las ilusiones, que me 
ha robado dia por día, durante nueve años, la política pal
pitante; hoy, lector, descubro nuevas perspectivas, adivino 
otros horizontes, sueño con otras felicidades, 

Pero dejemos estas cosas, hijas tal vez de m i fantasía 
para ocuparnos de otras mas reales y positivas. 

Debes haber observado, caro lector,-que todos los sota
bancos son un tanto metidos de pecho. E l mío, (el que yo 
ocupo), lo es tanto, que á tratarse de un. hombre, le llama-
riamos corcobado. 

Resulta de esta deformidad, que no veo la calle desde 
mis balcones; y que si al mirar para arriba abarco tanta 
parte de cielo cuanta alcanza la mirada, lo que es al bajar 
los ojos, tengo que limitar m i curiosidad á los terceros y 
cuartos pisos de las casas de" la opuesta acera. 

Esto me dá cierto aire de víct ima, y no siempre se me 
hace tolera! ]e; pero para tales casos guardo el contemplar 
desde m i bufete la columna del Dos de Mayo, hoy patrimo
nio exclusivo de progresistas y demócratas á juzgar por las 
feas coronas que lo aprosaican (¡vaya una barbaridad!) y 
murmuro entre dientes: 

—¡Mas víctimas sois-vosotros! 
A pesar de que no soy n i puedo ser curioso, como lo jus 

tificarán en caso necesario las gafas que desde hace muchos 
años cabalgan sobre m i respetable nariz, siempre que le
vanto la mirada del papel ó del libro y la doy su'.lta por al
g ú n balcón, es natural que se tropiece con los objetos que 
encuentra por delante. 

Estos objetos son: el cielo, los tejados, las ventanas de 
los sotabancos y los balcones de los terceros pisos de en
frenté. . . 

Hé aquí lo que en esos tejados, en esas ventanas y en 
estos balcones he visto hasta ahora. 

En los tejados, gorriones que pian y revolotean de teja 
en teja, picando aquí y allí el sustento diario que la Provi
dencia les. depara, á fin de que ni el hambre n i la sed los 
maten ó los induzcan á sublevarse contra el órden de cosas 
establecido entre los volátiles. 

Por eso admiro la sabiduría de la Providencia y envidio 
la suerte del gorrión. Nace un sér, y sí al mover la lengua 
por primera vez, acierta á decir tfiiol ¡dichoso él! Con aque
lla esclamacion lia conquistado c-asa, alimentos, vestido, 
libertad, esposa, familia, todo. ¡Todo cuanto constituye la 
felicidad!,.. Mas si por desdicha suya se equivoca y dice 
¡papá!,,, ¡Ah, desventurado! Sopapos, enfermedades, dis
gustos, hambre, frío, trabajos, desolación, ruina..., ¡todo 
eso lloverá sobre él!... 

A menos, se entiende, que fuese hijo de un marqué» 
como el del Capote: uno de esos marqueses que no sabiendo 
qué hacer del dinero propio, exigen á sus inquilinos pobres, 
como garantia, casi todo el que poseen... 

Es posible que yo no tenga máñaua un duro para pan ó 
para el módico: en cambio, el marqués del Capote, previsor 
como ninguno, me guarda sesenta ó setenta. 

Es triste y fuerte cosa que haya ricachos de esos que, 
no sabiendo qué hacer de su dinero, se diviertan en acapa
rar elageno. 

Y basta de tejados, dominio exclusivo de los gorriones. 
En las ventanas de los sotabancos no he visto mas que 

reflejarse mis miserias y mis pesares. Gente jóven, vestida 
decentemente, pero que madruga, vela y trabaja; gente p á 
lida por el insomnio y las inquietudes de hoy agravadas 
por las de mañana ; gente laboriosa, un tanto desheredada, 
que vive entre el cielo y la tierra; que probablemente se 
aprovecha de su proximidad al cielo para pedir á Dios que 
le otorgue como gracia suprema para una alma cristiana 
conformidad y resignación para resistir al impulso de aplas
tar con su pié á la tierra; á esa ingrata mansión de placeres 
que se detienen á la puerta de los terceros pisos; gente, en 
fin, inteligente, fuerte, perseverante, y que como yo, no 
goza de otro privilegio que del de oír, gratis, pues n i ven n i 
son vistas, los organillos que discurren por las calles, como 
los gorriones por los tejados. 

Pero dejemos esto: dejémoslo hasta el día en que expon-
táneamente se decida á llenar su misión. 

Descendamos un tramo. 
Estamos en los terceros pisos. En esta región empieza la 

opulencia: allí dominan el fausto, todas las comodidades de 
la vida. 

Aquí no se trabaja; aquí no se padece; aquí no se medi
ta. Si hay horas de insomnio, son aquellas que el deleite se 
lleva. 

Aquí los suspiros son de satisfacción; nunca de pena. 
Mullidos tapices, escelentes cuadros, ricos muebles, ro

pas finísimas. Aquí se vive, se respira, se goza. 
No sabemos si se bendice á Dios. Es posible que no su

ceda así: la felicidad no siempre deja tiempo para tales 
COSílS 

Hay que pensar en la toilette de mañana para recibir á 
los ínt imos. 

En la toilette de calle para ir á lá Castellana. 
En la librea nueva de los lacayos. 
En el tronco de alazanes igual al de la duquesa de F. . . 
En el prendido de la noche para ir casi vestida al palco 

del teatro Real. . . 
Y todo esto ocupa y distrae: ocupa tanto, que no deja n i 

momento para consagrarlo á los que, en la misma casa, pe
ro mas arriba, en los sotabancos, carecen de todo y tal vez 
tienen frío y hambre, y yacen en el lecho del dolor, sin m é 
dico que los asista y sin medicinas que calmen sus dolores; 
porque médicos y medicinas... cuestan dinero. 

Para tales casos hav al final de la calle de Atocha un es
tablecimiento llamado'Hospital General. Es verdad. 

Pero hay muchas personas, individuos de esa sociedad 
anónima, no organizada todavía, que llaman Los Deshere
dados, que tienen el valor hoirible de esperar la muerte en 
su pobre lecho, sin pan, sin médico y sin medicinas, y ca
recen del necesario para hacerse conducir al hospital. 

Es una vanidad ó una preocupación de clase, que nay 
que respetar. 

No vaya á creer el lector que los cuartos terceros que 
veo desde mis balcones, es tán habitados por gente de la 
que he hablado antes. Sépase, por el contrario, que es tán 
ocupados por detiles mujeres. 



Son dos cuartos y dos inquilinos: doce mi l reales cuesta 
-cada uuo de aquellos: ellas deben costar mucho mas. ¡Vi
ven con tal lujo!... 

Tienen esplendido tren de casa, carruajes, criados y pal-
•cos en los teatros. 

La una es rubia; la otra es morena: aquella, hija de fa -
mil ia . Vive con su mamá y su hermanita. 

La otra es morena y casada, Pero su marido está ausen
te: muy ausente. A juzgar por lo que he oido, se halla en 
Filipinas ó en presidio. 

La primera vez que empecé á ejercitar mi curiosidad, v i 
á la rubia, que es bonita y elegante, aunque de aire t ímido 
é irresoluto, sentada en una butaca-

Recostado en el mármol de la chimenea y conversando 
familiarmente con ella, estaba uno de esos bombres que 
tienen el privilegio de ser muy conocidos y de llamar la 
a tención, porque han sabido arrancar de las entrañas de los 
negocios un puñado de millones, un puesto en el Senado 
y un t i tulo de marqués . 

La poesía de esos hombres estriba, en que hace veinte ó 
veinticinco años, todo el país ignoraba perfectamente el 
nombre y la residencia y la ocupación de aquel futuro per
sonaje. • 

10 conozco al marqués en cuestión, como le conoce todo 
Madrid; pero no supe explicarme qué grado de parentesco 
le unia á mi vecinita, la t ímida rubia. 

No era su mujer, ni su hija, ni su sobrina... pues su 
mujer es vieja, hija no la tiene, y Dios no le hadado, 
al menos que se sepa, ese plantel de sobrinos llamado her
manos. 

De todo esto deduje que m i vecina seria ahijada del 
marqués de'R... 

Sucedía esto á fines de agosto ó á principios de sé t iem-
bre. Era de noche y hacia calor. Los balcones de la rubia 
estaban abiertos é iluminados: los mios sumidos en la os
curidad. 

Hablaba m i vecina: 
—Yo quería pasar dos meses en París , decía con acento 

dulce y resignado, humillando la mirada y entreteniéndose 
en deshilacliar con sus blancos dedos un encaje que valia 
el sustento de toda una familia. 

—¿Y por qué no me lo dijiste en Bíarrítz? contestaba el 
marqués con admiración. 

'—Mas de una vez te lo dije, pero t ú . . . 
—¿Y mis negocios? 
—¡Siempre tus negocios! 
—¡Cáspita! ¿Pues de qué quieres que me ocupe?¿De dón

de crees t ú qué salen estas alfombras, esas cortinas, esos 
espejos, el coche, el palco?,.. 

—Yo creía, observó t ímidamente la jovencita, que salian 
de mis bellos ojos, de mi satinado cutís , de mi garganta de 
cisne, según decías tú , cuando me amabas... 

Empecé á comprender el parentesco, y apliqué ansiosa
mente el oido. 

• —¡Hola! ¿Con que va nó te amo? 
—¡No! 
— Y si no te amo, ¿por qué te traigo este documento? 

Y diciendo esto el marqués, se desabrochó la levita y 
saco un voluminoso pliego. 

—¿Y qué es eso? preguntó desdeñosa ó sosegadamente la 
rubia. Creí que sería un aderezo, y son unos papelotes. 

—Es una escritura de venta. 
—¿Cómo? 
—¡Nada! Que yo te vendo mi casa de la calle de H . . . 
—¡De veras! esclamó la t ímídajóven levantándose y son

riendo. 
—¡De veras! 
—¿Y en cuánto me vendes esa hermosa casa? En los dos 

millones que te costó. 
—¡No! ¡Alto ahí! la casa es magnífica: vale mas... y quie

ro ganar algo. 
— ¿Pues qué quieres por ella? 
—Quiero una sonrisa y un beso... 

Y mientras que el marqués cobraba y que eila guardaba 
en una cómoda el papelucho ó la escritura de venta, yo, 
cansado, me senté donde pude, obligado á ello por un acce
so de tos que alarmó y atrajo á mí mujer. 

—¿Qué es eso? ¿te sientes malo? me preguntó entre ale
gre y cariñosa, para ocultarme su inquietud. 

—No: es la tos... 
—¿Por que no tomas una cucharadí ta de jarabe de Flon? 
—Porque se ha concluido. 
—¿Quieres que vaya la muchacha p o r u ñ a botellita?... 
—¡No! ¡no es menester! 

No tuve valor para decirla: 
—Yo no tengo loS veinte reales que cuesta. 
—¿No te hará daño el fresco de la noche? 
—Tal vez. 

Mi mujer encendió una luz, cerró el balcón y se sentó á 
m i lado. 

Yo la consideré á hurtadillas, y aunque esposa mía, v i 
que era mucho mas hermosa que l a vecina rubia. 

—¿Qué haces? la preguuté maquinalmente. 
—Estoy echando unas piezas al vestido de lanilla, pues 

pronto refrescará el tiempo, y como me has dicho que aho
ra no puedes comprarme otro... 

Eu aquel momento llegó.á mis oídos una doble carcaja
da, y reconocí las voces de mi vecina y de su padrino el 
marqués . 

Maquinalmente recordé una comedia, cuyo t í tulo se me 
escapa en este momento, y en la cual dice un desheredado: 

Plaza á las mujeres honradas. 
Quince días después, cuando el cólera azotaba sin piedad 

la población de Madrid y le arrancaha en cada latigazo 
tú rd igas de carne y sangre, la rubia por un lado y el mar 
qués por otro, huyeron á guarecer sus preciosos días en las 
saludables orillas del Sena. 

Pero el marqués al pasar por delante del Banco de Espa
ña , arrojó espléndidamente mi l reales diciendo: 

— E l marqués de R. para los pobres. 

Nosotros les vimos marchar y les hemos visto volver 
preguntando: 

—¿Se ha muerto alguien por este barrio? 
—No señora, contestáronlos criados, para no asustar sin 

<iuda á su t ímida señora. 

Pensando estaba yo en que si el marqués del Capote, m i 
«asero. en vez de pedirme un trimestre adelantado, me hu
biera dicho: 

«Pagará V . por trimestres vencidos» tendría con que 
comprar jarabe de Flon para mi pecho y un vestido de lana 
para mi mujer, cuando se abrió un balcón de la casa de en
frente, balcón de la zona privilegiada, y apareció en él una 
mujer como de treinta años, pelinegra, espléndida, her
mosa. 

Era m i otra vecina: la casada con un caballero cuyo pa
radero se ignora, aunque hace seis ó siete años que s\xpro
tector lo envió á Filipinas con un destino arrancado á la cor
tesía y benevolencia de un ministro. 

Mi vecina me miró descaradamente, pero no satisfecha 
de su vista, calóse los quevedos y continuó suexámen , son-
riéndose. Yo leí en su pensamiento esta frase: 

—¡Calle! Es aquel que hace tres ó cuatro veranos me ha
cia el oso en el Circo de Price. 

Permaneció en el balcón algunos minutos, mirándome de 
cuando en cuando, y como se cerciorase de que yo ño la hacia 
ya el oso, metióse dentro y se sentó delante de una mesa 
espléndidamente aparada y por lo que fui viendo opípara
mente servida. 

Aquella mujer no tenia madre, marido, hermana ni aun 
protector que la hiciese compañía. 

A pesar de esto comía; comía descuidadamente haciendo 
gestos y mohines y mirándome entre tajada y tajada. 

No sé si me equivoco, pero creo firmemente que en me
dia hora que duró aquello, mi vecina la pelinegra devo
ró, entre alones de perdiz y briznas de pavo, una mensua
lidad del sueldo de su ausente esposo. 

Y ya saben Vds. que el año no tiene trescientos sesenta 
y cinco meses... Luego el proveedor de m i vecina no podía 
ser su marido. 

Hay mas: m i hermosa vecina, al decir de sus amigos, es 
propietaria: tiene casas y haciendas; de vez en cuando apa
rece su nombre en los periódicos, l lamándola caritativa y 
amiga de los indigentes y otras muchas cosas mas. 

Los poetas deberían hacerle una corona poética: yo estoy 
seguro de que ella pagaría la impresión y les obsequiaría 
con un banquete. 

Todo esto y algo masque omito, estaba revelando la exis
tencia de algún marqués , de los de esa nueva generación 
que antes he descrito; mas pese á mi curiosidad, ello es que 
por aquel día tuvo que contentarse con lo que dicho llevo y 
con la observación, involuntaria ciertamente, de que come 
como una Inglesa y bebe como una tudesca. 

No estraño, pues, ni la esplendidez de sus carnes, n i la 
brillantez de sus colores. 

Mi pobre mujer, entre alegre y resignada, ó por mejor 
decir, alegre con esa resignación hija de la fe del cristiano 
que cree firmemente.en Dios, remendaba su vestido de lana 
y cantaba al par una de esas canciones tan tiernas y dulces, 
con que las madres adormecen á sus hijuelos. 

¿Era un recuerdo de su infancia, ó era que enamorada 
de sus dolores, trataba de adormecerlos con aquella evoca
ción del cariño maternal? 

Hacía calor, era de noche y yo, no sé si maquinalmente, 
me había sentado delante del balcón. 

De pronto se iluminó otro de los de lá casa de enfrente 
y vi dibujarse en la claridad la silueta de mi vecina la peli
negra. 

Llegó al balcón, respiró el fresco de la noche y sus de
dos preludiaron sobre el cristal el aria de la Traviata. 

Un momento después, se aproximó á ella otra persona 
que yo no habia visto aun: era un hombre alto y grueso. 
Apoyó los codos en la balaustrada, y bajando la cabeza, em
pezó á hablarla en voz baja. 

Ignoro lo que se decían, pero si noté que el diálogo se 
animaba y que sin notarlo empezaban á levantar la voz, 
puesto que llegaban á mí oido clara y distintamente algu
nas palabras. 

E l caballero, después de guardar un prolongado silen
cio, se alejó del balcón, y acercándose á un candelabro de 
bronce que representa al Amor en toda su pureza y sobre 
cuya cabeza ardían cuatro bugías, encendió en la llama de 
una de ellas un magnífico habano. 

Su perfume llegó hasta mí y no pude menos de recordar 
cuán diferente sensación me causa el tabaco del estanco con 
que yo me obsequio cuando puedo. 

A l mismo tiempo mí mirada, al fijarse en el hombre, 
tropezó con un semblante conocido, muy conocido en Ma 
dr id . . . 

El del marqués de Z. . . Senador del reino. 
Yo no sé en qué consiste, pero es un hecho: todo hom

bre de negocios que bulle y se agita en Madrid y logra en 
riquecerse, tiene marcada su carrera. 

Hombre de negocios, rico, marqués y senador. 
Es una carrera nueva creada involuntariamente por to 

dos los gobiernos y que es tá proclamando á voces la supre 
macía del dinero. 

No se crea que trato yo de ridiculizar ni zaherir esta 
ilustre corporación: antes bien la juzgo necesaria, conve
niente, út i l al Estado, cuando el Erario languidece y esos 
señores marqueses le prestan sus millones á menos de un 
ocho por ciento, que es muy honrado lucro. 

Lo que duda es que sea ese que digo el tipo fijado por 
ellos, sobre todo cuando pueden elevarlo al diez y al doce. 

Yo sé de uno de esos señores que hacia contratas fre
cuentes con el gobierno y que, teniendo una íntima y cari
ñosa amiga, le concedía un dos por ciento en todos sus ne
gocios. 

Dábala en estos casos el nombre convencional de Cerina, 
y ya sabían los ministros de Hacienda que cuando el mar 
qués banquero en cuestión les decía: 

—Haré ese servicio por un 9 por 100 y la parte de Cerina; 
quería decir: «Me dará V . el 11 por 100.» 

Verdad es que Cerina cobraba religiosamente el impor
te del 2 por 100; de manera, que con tan ingenioso ardid 
Cerina no gravitaba sobre el banquero, sino sobre el país 
E l país tenia una amiga que derrochaba el dinero á manos 
llenas, ni mas ni menos que mi vecina la pelinegra. 

La discusión entre esta y el marqués de Z. . . se iba ani 
mando de tal modo, que puedo decir aquí sobre qué versaba 

Tratábase de renovar el mueblaje de la señora, y esta lo 
quería de todo lujo 

—¡Diez mi l duros! decía ella; ¿y qué compro yo con esa 
cantidad? Sillas de Vitoria y estera de cordelillo... 

—¡Jesús y qué andaluzada! esclamaba el marqués con un 
delicioso acento entre asturiano y gallego. 

—El mueblaje que le has comprado en París á t u yerno 
no es gran cosa, y te costó 25,000 duros. 

—Pero en la cuenta le he puesto 35,000. 
—¡Ya! Quieres cumplir conmigo dándome lo que has chu 

pado del dote de t u hija... 
—Mujer, los negoMos... 
—Has negociado con t u yerno y con t u hija, y por lo tan 

to, nada mas natural que negocies conmigo... 
—¡Bueno! ¡Bueno! ¡Tengamos paz! Prestaré al gobierno 

veinte millones que necesita, y le exigiré uno y medio por 
ciento mas de lo que me ofrece. 

—¿Y cuánto le costará eso? 
—Diez mi l duros, y con los otros 10,000, serán los 20,000 

que quieres gastar en trastos. 

-¡Ahora sí que te conozco! esclamó ella lanzándole u n » 
mirada asesina. 

—Tú serás la causa de mi ruina, pichona. 
— Y de la de t u hija y del gobierno, replicó ella. 

RI contestó con una alegre carcajada: ella cerró el bal
cón, puesto que quedaba cerrado el trato. 

Yo me limité á cerrar el corazón á la esperanza. 
Mi mujer seguía cosiendo y cantando: 

Duerme amor mió, etc., etc. 
Llamaron á mi puerta, y entró el señor administrador 

local, enviad© por el administrador general del señor mar
qués del Capote, mi casero, senador del reino. 

—Caballero, se dignó decirme: el portero tiene un gato: 
usted tiene un perro: perro y gato son incompatibles. Cuan
do se encuentran en la escalera bufan y ladran, lo cual des
agrada al señor marqués . . . 

— ; Y ha despedido al portero? 
—No señor: le despide á V . 
—Perfectamente: diga V . al señor marqués que me de

vuelva mañana el importe del trimestre que tiene en fianza, 
para darlo al dueño de la casa que voy á buscar, y que que
dará complacido. 

—No puede ser: se le devolverá á V . su dinero cuando se 
haya V . mudado. 

—Diga V . al marqués que soy pobre, que vivo de mi tra
bajo, que estoy enfermo, y que no tengo en reserva otros 
setenta duros para i r á buscar casa, ya que me despide por 
causa del gato del portero. 

—Eso no es cuenta del señor marqués . 
—Pero es cuenta mía: y dirá V . al señor marqués que he 

resuelto no mudarme hasta que me devuelva la fianza, y 
que si insiste en su idea, yo, en uso de mis puños, arrojaré 
por la escalera desde este cuarto piso, á V . . al administra
dor general y al marques del Capote. 

He dicho: con que tome V. las de Villadiego. 
Y se ha marchado un tanto convencido. Creo que es de 

miedo. 
Consecuencias de no ser él n i yo marqueses y senadores 

del reino, á pesar de que tanto, tanto, tanto abundan. 
FELIPE CARRASCO DE MOLINA. 

L a Gaceta ha publicado un real decreto por el cual 
se suprime el resguardo de Hacienda de la isla de Puer
to-Rico, acomodando la vigilancia de las aduanas a l 
sistema que con éxi to completo se hal la planteado en 
Cuba. 

L a reforma obedece á dos condiciones esenciales: a l 
mejoramiento del servicio y á una economía importante 
en e l presupuesto de gastos de Ultramar. ¡ 

Ha fallecido en esta cór te nuestro respetable amigo 
el Excmo. Sr. D . A n d r é s Arango, senador del reino y 
persona tan conocida en E s p a ñ a como en Amér ica . E l 
señor Arango, procurador que fué á Córtes de las A n t i 
llas, se d i s t inguió durante su vida entera por un acen
drado patriotismo, y por el gran amor que profesaba a l 
suelo americano. No hace muchos dias que en vista de 
las calamidades producidas por la epidemia as iá t ica , 
pensaba establecer una gran asociación para dar habi
taciones sanas y económicas á las clases trabajadoras, y 
anteayer mismo consultaba con varios hombres polít icos 
una idea altamente pat r ió t ica , encaminada á procurar 
la ¡reconciliación de los partidos m o n á r q u i c o - c o n s t i t u 
cionales. 

La muerte le ha sorprendido en medio de tan noble 
tarea y de propósi tos tan laudables. 

D . Ensebio Asquerino, redactor de LA AMERICK, y 
hermano de nuestro director, ha defendido en el seno del 
comité central del partido progresista de que es miembro, 
á las provincias de Ultramar, manifestando lo dignas que 
son de ser atendidas por los servicios que prestan y han 
prestado á l a metrópol i , y por su creciente y progresiva 
civilización, deplorando que hayan trascurrido tantos 
años sin obtener la representación que merecen. Estas 
palabras fueron acogidas con seña ladas muestras de 
aprobación por el comi té ; el Sr. Montemar habia presen
tado una enmienda en el mismo sentido al manifiesto de l 
partido progresista, que publicaremos en el p róx imo 
n ú m e r o . 

Los vapores-correos de A . López y c o m p a ñ í a h a n 
establecido las salidas s iguientes : 

LINEA TRASATLÁNTICA. 

S A L I D A S D E CÁDIZ. 

Para Santa Cruz, Puerto-Rico, Samaná y laHabana, todos 
los dias 15 y 30 de cada mes. 

Salidas de la Habana á Cádiz los dias 15 y 30de cada mes. 

PfcECIOS. 

De Cádiz á la Habana, 1.a clase, 165 ps. f s^ .» clase, 110; 3.t 
clns6 50 

Dé la Habana á Cádiz, 1.a clase, 200 ps. fs.;2.a clase, 140; 3.a 
clase, 60. 

L I N E A D E L MEDITERRÁNEO. 
S A L I D A S D E A L I C A N T E . 

Para Barcelona todos los lunes á las 12 de la mañana. 
Para Málaga y Cádiz, todos los sábados á la misma hora. 

S A L I D A S D E CÁDIZ. 

Para Málaga, Alicante, Barcelona y todos lor miércoles á 

^Riítetes6 d r̂ecto^ entre Madrid. Barcelona, Málaga y Cádiz. 
De Madrid á Barcelona,l." clase, 270 rs. vn.;2.a clase, 180; 3." 
o c A 1 1 0 
Fardma'd«Barcelona.—Drogas, harinas, rubia, lanas, plomos, 

etc se conducen de domicilio a domicilio a mas de 500 pueblos 
á precios suma-m nte bajos.̂  

Para careja y pasaje, acudir en 
.tfadnd.—Despacho central de los ferro-carriles, y D. Julián 

Moreno, Alcalá, 28. 
iítcan«y Códü..—Sres. A. López y compama. 
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L A A U R O R A D E L A M O R . 

Pensativa las aguas bullidoras 
contemplabas con rostro indiferente, 
sin advertir siquiera en la corriente 
la imagen de las gracias que atesoras. 

De esa vaga inquietud la esencia ignoras; 
mas dicen claro el suspirar doliente, 
los mustios ojos, la anublada frente 
que ya llegaron del amor las horas. 

Lo sé, no amas á nadie: todavía 
no arde en t u cielo candido y risueño 
el astro de t u llanto y t u alegría. 

Amas solo el amor... Del alma dueño 
luego hallarás, y cobrará a lgún dia 
terrestre forma t u celeste sueño. 

LEOPOLDO AVGVSTO DE CUETO. 
S E M P E R F I D E L I S . 

Yo te he visto en los brazos de otro amante 
coronada de mirto y azucena: 
embriagada de gloria, deslumbrante, 
de juventud y de riqueza llena, 

¡Y era feliz! ¡ay Dios! pero en el alma 
¿no tendrás escondido el pensamiento, 
que convierta en infierno t u fría calma, 
y te ahogue en mortal remordimiento? 
¡Ay! de aquel pobre, que en la noche oscura 
llora t u ingratitud, y que no deja 
el mundo sepa su eternal tristura, 
y de tanto rigor nunca se queja. 
E l tiempo llegará que t u delito 
te abrase á fuego lento: que no halles 
piedad ninguna, y que el eterno grito 
de t u maldad, con la crueldad no acalles. 

¡Y sabrás qué es sufrir, mujer tirana!! 
Todo te faltará, como t ú has hecho; 
al despertar gozosa una mañana 
frío y desierto encontrarás t u lecho. 

Y el corazón, que con engaños viles, 
para llenar t u vanidad buscaste, 
y que con tus encantos infantiles 
como á mí con perfidias engañas te . 
De falsedad y de t u intriga hastiado, 
roto de la mentira el débil hilo 
conque á t u voluntad estuvo atado, 
en otro corazón buscará asilo. 

Y volverás á mí tus tristes ojos 
pobre, huérfana, enferma, desvalida, 
y me hallarás rendido en mis enojos, 
iadorándote, ángel de m i vida! 

Y en mi angustia, al mirar t u sentimiento, 
aunque de la esperanza el ancla rota, 
yo te daré , cruel, en m i tormento 
la sangre de mis venas gota á gota. 

A U N A M I G O M I N I S T R O . 

¿Por qué del cielo la eternal justicia, 
al miserable astuto, al hombre falso, 
no castiga en su grande impudicia 
con la amargura misma del cadalso? 

En vez de atormentar con esa pena 
al que mata por hambre^ ó al que roba 
en despoblaao campo, ó selva amena, 
donde se nutre la sangrienta loba. 

Lobo, es el manso hipócri ta , el rastrero» 
que fiera Inclinación guarda escondida: 
el que parece noble caballero, 
y tiene el alma de veneno enchida. 

E l que engaña á su amigo; el que sonríe 
con amoroso afán y con cautela, 
y de su astucia pérfida se engríe 
de franqueza y bondad haciendo escuela. 

Ese, que necio y duro, hace camino 
y á todo llega del tugurio al trono; 
á quien el ángel malo del destino 
nunca deja en miseria n i abandono. 

Cansado muere solo; y en la feria 
del vicio inmundo m que harapiento brilla, 
ébrio de su maldad, en la miseria, 
al fin, su frente castigado humilla. 

E L J U R A M E N T O . 

Su boca me juraba amor eterno; 
y su mano teniendo entre la mia 
en las tétricas horas del invierno, 
con amoroso acento me decía: 

«Con ellas cerraré tus dulces ojos, 
si la muerte te roba m i ternura;» 
y derramando lágr imas de hinojos; 
viendo llorar mi alma de amargura, 

«Is'o llores, proseguía en su honda pena: 
yo moriré á t u lado, dulce amigo; 
no romperá el destino la cadena 
que t u fiel corazón une conmigo.» 

Y yo; ¡pobre de mí que la creíaf 
y yo; ¡triste de mí que la adorabal 
ella, la desleal, de m i reía; 
y con su juramento me engañaba. 

JOSÉ GUELL Y RENTÉ. 
D I A N A E R R A N T E . 

AL EXCMO. SR, D. LEOPOLDO AVGUSTO DE CUETO 
Duermes bello Endimion: la blanca luna 

callada tiende su apacible rayo; 
y en la atmósfera ténue vá ligera 
con impalpable huella, deslizando. 

Cuanto su dulce misteriosa lumbre 
toca, en profundo, virginal letargo 

queda sumido, resbalando leves 
las tristes horas, en fugaz halago. 

Del mar las olas en sereno impulso 
mueven su azul y magestuoso manto; 
y el disco melancólico reflejan 
sobre las aguas desigual flotando. 

E l aura gime: cenicienta nube 
la luz encubre en su contorno vago: 
y estas palabras la nocturna brisa 
lleva en sus alas, al pasar volando. 

«¡Adiós, oh playa, dó los ojos míos 
por vez primera, sin rubor brillaron! 
Todas las noches del sagrado templo 
errante, inquieta y silenciosa falto.» 

Dice: y la sombra, que la va siguiendo, 
tras ella tiende su cendal opaco; 
y la diosa murmura débilmente: 
«¿Dónde, inclemente amor, me vas llevando?» 

Pálido y tibio el resplandor luciente 
deja en profunda oscuridad los altos 
montes del Ponto, á la poblada orilla 
del mar siguiendo, con incierto paso. 

Del Asia llega á la feliz ribera, 
en que aun resuena el melodioso canto 
de las vírgenes mi l ; y entre las ramas 
va de los altos árboles pasando. 

«Secas las hojas entregad al viento, 
bosques, ¡adiós! vuestro recinto sacro 
ya nunca Diana pisará; ya nunca 
vendrá á bañarse en el arroyo claro.» 

Dice: y suspira con fugaz gemido, 
y prosigue mas lenta caminando; 
cuando su lumbre la enriscada cima 
halla del verde y conocido Latmio. 

Allí la espera su Endimion querido; 
sobre el húmedo césped reclinado; 
esperando su vuelta, en dulce sueño, 
abre á la noche sus rosados labios. 

Ella desciende; y al pastor hermoso 
t rémula lanza su amoroso rayo: 
y, á besarle inclinándose, repite: 
«¿Dónde, inclemente amor, me vas llevando?» 

BENITO VICEXS Y GIL DE TEJADA. 

A M E D I A L U Z . 

¿De qué son tus ojos 
que hieren si miran? 

¿Qué mortífero aroma me ofrece 
t u estraña sonrisa? 

De negros cabellos 
la crencha tendida 

puebla el aire y en ondas brillantes 
al goce convida. 
Se velan tus ojos, 
tus hombros se agitan 

y deseo de inmensos placeres 
tus labios respiran. 
Te adoro y te tiemblo 
si ansiosa me miras 

y en un punto me ofrecen tus brazos 
la muerte y la vida 
Si en una velada 
se extinguen mis dias 

tumba sea de amores t u pecho 
que ardiente se agita. 
¡Muramos uniendo 
quejidos con risas! 

¡Que el dolor y el placer entrelacen 
• t u boca y la mia! 

EÜSEBIO BLASCO. 

S I S T E M A D E O C U L T A C I O N 
Ó RECETA DEL GOBIERKO CONTRA EL COLERA 

MORBO. 

Fíilula. 
Hace ya muchos años que en España 

si la frágil memoria no me engaña, 
pasó lo que á decir voy en un cuento, 
y lo que una vez pasa, pasa ciento. 

Desde una villa, hasta un lugar vecino 
hab ía entre pinares un camino, 
donde á todo viajero 
aliviaban del peso del dinero; 
y después de quitarle sus doblones 
dábanle cruda muerte los ladrones. 
—«¡Señores, se decía, 
que matan en el bosque!»—¡Tontería! 
Los alcaldes contestan ¡Fuera el miedo! 
¡No vale todo, á la verdad, un bledo! 
Si se ha encontrado un muerto en el camino 
es que se desnucó bebiendo vino 
ó algún glotón que se cayó de bruces; 
y se guardaban de poner las cruces. 

Para evitar el pánico en un punto 
piano piano enterraban al difunto. 
«Si la verdad callamos, no es en balde 
continuaban el uno y otro alcalde, 
«así las gentes van á los mercados, 
«y dan las ferias buenos resultados. 
«Que algunos mueran es indiferente? 
«porque al cabo y al fin sobra la gente.» 
Con tan bello sistema 
muchís imos murieron en la quema. 

¿Obraron mal mintiendo? Quién lo duda-
mejor es siempre la verdad desnuda! 
quien diga que no es cierto 
mire cuántos del cólera se han muerto 
porque se les decía á cada paso: 
¡dormid á pierna suelta! ¡No hay un caso! 

EL BARON DE ANDILLA. 

L A S E S T R E L L A S . 

—¿Por qué siendo tan puras, 
tan t ímidas , tan bellas, 
y siendo tan hermosa 
su duce claridad, 
asoman en el cielo 
las pálidas estrellas 
buscando de la noche 
la triste claridad? 

—Honestas como el rayo 
de t u infantil mirada, 
tan castas como el fuego 
de tu amoroso afán, 
alumbran de la noche 
la sombra sosegada 
y en pudoroso brillo 
sus resplandores dan. 

—¿Qué son esas estrellas, 
decid, que m i alma adora? 
¿Por qué miro yo tanto 
su intenso resplandor? 
—Son lágrimas que el cielo 
sobre la tierra llora. 
—¿Son lágrimas de peca? 
—Son lágrimas de amor. 

J . SELGAS. 

L A L U N A Y E L S O L . 

L 

Hermosa como ninguna, 
entre su córte de estrellas, 
salió una noche la luna 
del sol tras las rojas huellas. 

¡Cuál sus encantos lucía 
en pausado movimiento! 
N i una nube se veía 
en el ancho firmamento. 

Cesaron en sus congojas 
al mirarla tan serena, 
los vientos entre las hojas, 
las olas sobre la arena; 

y con alegres cantares 
la saludó lisonjero, 
sobre el cristal de las mares 
el errante marinero. 

Cielos, aguas, contemplaban 
en silencio sus fulgores; 
enamorados callaban 
los nocturnos ruiseñores, 

y su admiración secreta, 
tan secreta como pura, 
fué la ovación mas completa 
que ha obtenido la hermosura. 

n . 

En los reflejos traidores 
de dolor que oculto existe, 
notaban sus servidores 
que la luna estaba triste; 

y cada estrella, impaciente, 
decía á la mas cercana; 
«¿qué pasará por la mente 
de la hermosa soberana? 

Oye ensalzar su belleza 
con indolente abandono: 
¿puede existir la tristeza 
sobre las gradas del trono?» 

De alados madrugadores 
oyóse el canto naciente, 
y lejanos resplandores 
asomaron por oriente. 

«Ya t u reinado concluye, 
vuelve á t u alcázar, sultana; 
los astros decían, huye, 
que se acerca la mañana.» 

Y con acentos suaves, 
en la arboleda sombría, 
todo el coro de las aves 
«ya viene el sol» repetía. 

I I I . 

«Tiende, aurora, t u arrebol, 
pajaríllo, trina, trina; 
sin que me anunciéis el sol ' 
m i despecho le adivina. 

E l la alegria preside, 
m i reinado es la tristeza; 
mal nuestro imperio divide 
la injusta naturaleza. 

Perdida en la inmensidad 
de este mundo planetario, 
ódio la tranquilidad 
de m i trono solitario. 

¿Por qué el destino, en mí escaso, 
prestó á ese sol tantos bríos? 
¿Serán sus rayos acaso 
mas hermosos que los míos? 

Dominando en las alturas 
sin obstáculos ni vallas, 
quiero abrasar las llanuras 
quiero alumbrar las batallas; 

y en su inflnita extensión 
mi inmensa luz desplegada, 
abarcar la creación 
con una sola mirada.» 

I V . 

Dijo la luna, á lo léjos 
se oyó el matutino coro, 
y entre espléndidos reflejos 
tendió el sol su manto de oro. 

Inflamado el rostro ardiente, 
suelta la crin luminosa; 
al mirarle frente á frente 
tembló la altanera diosa. 

Tímida, roto el encanto 
de su ambición insensata, 
ocultó deshecha en llanto 
su humilde disco de plata. 

Y ante el regio luminar 
huyendo con planta incierta, 
se vió en e> fondo del mar 
pálida como una muerta. 

JOSÉ FERNAKDEZ BREMON. 

E L T R I B U N A L D E L A S A G U A S 
EN VALENCIA. 

¿En dónde está, valencianos, 
ese eterno tribunal? 
¿Dónde se ostentan ufanos 
esos jueces soberanos, 
el jurado patriarcal? 

¡Sus palacios opulentos 
dónde están? ¿Dó su milicia? 
¿En qué dorados cimientos 
se elevan vuestros asientos, 
¡oh sábios de la justicia? 

N i el oro el dosel tachona 
n i hay trofeos ni blasones, 
n i cetro, n i real corona: 
rico aparato os abona 
la fé de los corazones. 

Vuestro arco de oro y laurel 
gloria del pueblo español 
es de la Iglesia el dintel; 
y el cielo vuestro dosel 
y vuestra corona el sol. 

La tradición vuestra ciencia 
que os legó la árabe raza, 
voz de Dios vuestra sentencia, 
cetro de oro, la conciencia, 
régio salón, la ancha plaza. 

Juzgando públicamente 
siempre obró justo y clemente;; 
j amás sus fallos repudian, 
porque las leyes se estudian 
mas la justicia se siente. 

Y no, no se perder;m 
por falta de humana historia; 
vuestros fallos vivirán; 
por Dios escritos es tán 
en las puertas de su gloria. 

Que de una generación 
en otra, elegidos reyes, 
las tablas sagradas son 
que de la fé y la razón 
vienen guardando las leyes. 

Jamás en él cupo dolo, 
y obró con tan noble anhelo 
ese tribunal modelo, 
que de su sentencia solo 
se puede apelar al cielo. 

¿Cuándo parcial ni tirano, 
quien como á su dicha cuadre, 
juzga á todos soberano 
con el cariño de hermano! 
con la autoridad del padre! 

Vuestros ejércitos son 
la justicia y la razón 
que os saben do quier seguir, 
y nadie osó resistir 
vuestra justa decisión. 

Saben la ley acatar 
con respeto tan profundo 
que creen no pueda bastar 
para poderla comprar 
todo el tesoro del mundo. 

Yo su humilde vestidura 
y su probidad he visto; 
dejando la escelsa altura 
de justicia fuente pura 
su ejemplo fué Jesucristo, 

Y si á otros mandar odiados * 
vemos en dorada cumbre, 
yo os v i á su nivel sentados 
queridos y respetados 
en medio la muchedumbre. 

Esos que altivos se encumbran 
tan mal la verdad retratan 
que á disfrazarse acostumbran, 
con su aparato deslumhran, 
con sus injusticias matan. 

¿Cómo, pueblo, tan honrados 
si j amás los enalteces, 
n i de su esfera elevados 
ascensos, honras ni grados 
gozan cual los otros jueces? 

Ni fueros tuercen su vara 
n i gerarquías su ley, 
y si alguien le demandara 
sumiso ante él se qui tá ra • • 
su corona el mismo rey. 

Llegad, que aqui sin segundo 
de la verdad resplandece 
el astro eterno y fecundo: 
que el don mas caro del mundo 
allí de balde se ofrece. 

La verdad siempre en sus labios 
j a m á s la hicieron agravios, 
ya imberbes ó ya vetustos 
pues al fin, para ser justos 
no es necesario ser sábios. 

(1850) 
EDUARDO ASQUERIKO. 
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PILDORAS DEHAUT. — Esta 
nuera combinación, fundada so
bre principios no conocidos por 
los médicos intiguos, llena , con 
una precisión digna de atención, 
todas las condiciones del problema 
del medicamento purgante.— A l 
revés de otros purgativos, este no 
obra bien sino cuando se toma 
con muy buenos alimentos y be
bidas fortificantes. Su efecto es 
seguro, al paso que no lo es «1 

igua de Seauu y otros purgativos. Es fácil arreglar la dosis, 
legun la edad ó la fuerza de las personas. Los niños, los an-
tianos y los enfermos debilitados lo soportan sin dificultad. 
Cada cual escoje , para purgarse , lo hora y la comida qua 
niejor le covengan según sus ocupaciones. La molestia qua 
sansa el porgante , estando completamente anulada por la 
buena alimentación, no se baila reparo alguno en purgarse. 
Cuando haya necesidad.—Los médicos que emplean ¿ t e medio 
DO encuentran enfermos que se nieguen á purgarse so pretexto 
le mal gusto ó por temor de debilitarse. Lo dilatado del tra
tamiento no es tampoco un obstáculo, y cuando el mal exije, 
por ejemplo, el purgarse veinte veces seguidas, no se tiene 
temor de verse obligado á suspenderlo antes de concluirlo. — 
-Cstas ventajas son tanto mas preciosas, cuanto que se trata da 
enfermedades sérias, como tumores, obstrucciones, afeccione» 
cutáneas, catarros, y muchas otras reputadas incurables, 
pero que ceden á una pnrf ación regular y reiterada poi largo 
tiempo. Véase la Instrucción muy detallada que se tta gratis, 
an París, farmacia del doctor Deiumt. y en todas las buenai 
Eamacias de Europa y America. Cajas de 20 rs., y de 10 n . 

Depósitos genera es en Madrid.—Simón , Calderón, 
—Escolar.—Señores Borrell, hermanos.—Moreno Miquel. 
—Ulzurrun; y en las provincias los principales farma
céuticos. 

E N F E R M E D A D E S S E C R E T A S 
C L U A D A S P R O X T A Y R A D I C A L M E N T E C O X E L 

VINO D E Z A R Z A P A R R I L L A Y LOS B O L O S D E A R M E N I A 

DOCTOR C U , A L B E R T , 
D E 

PARIS 
Medico de la Facultad de Par í s , profesor de Medicina, F a r m a c i a y Botánica, ex- farmacéut ieo de 

los hospitales de Parts, agraciado con var ias medallas y recompensas nacionales, etc., etc. 

Los B O L O S df-l Dr. C u . A L B E R T curan 
pronta y radicalmente las G o n o r r e a s , aun 
las mas rebeldes é inveteradas, — Obran 
con la mism; é-Scacia para la curación de las 
r i o r e e » B luuc tu t y las O p i l a c i o n e s de las 
mujeres. 

EL V I X O tan afamado del Dr. C n . A L B E R T lo 
prescriben los médicos mas afamados como el D e p n r a t i v ó 
por e&telencia para curar las E n f e r m e d a d e H s e r r e t a s 
rías ílrrtWBfrf, las U l c e r a s , H e r p e s , L s c r o f u l a s ^ 
G r a n o s y todas {as acrinoaiasde ¡a saugcv y de los h-znores. 

EL T R A T A M I E N T O del Doctor CH. A E B K R T , elevado á la altura de los progresos do la 
ciencia, se halla exento de mercurio, evitando por lo tanto sus peligros; es facilísimo de seguir 
tanto en secreto como en «taje, sin que moleste en nada al enfermo; muy poco costoso, y puede 
seguirse en todos los climas y estaciones : su superioridad y eficacia están justificadas por íreinía 
attos de un éxito lisongero. — (Fe'anse las instrucciones que acompañan. ) 

D E P O S I T O g e n e r a l e n P a r t s , m e B l o n f o r g u e i l , 1 9 
Laboratorios de Calderón, Simón. Escolar, Somolinos.—Alicante, Soler y Estruch; Barcelona 

Marti y Artiga, Bejar. Rodríguez y Martin: Cádrí, D. Antonio Luengo; Coruña, Moreno; Almería; 
Gómez Zalavera; Cáceres, Salas; Málaga, D. Pablo Prolongo; Murcia, Guerra: Palencía, Fuentes, 
Vitoria, Arellano; Ziragoz i Estéban y Esnarzega; Burgos Lallera; Córdoba, Raya; Vigo, Aguiazí 
Oviedo, Díaz Arguelles; Gijon, Cuesta; Albacete, González Rubio; Valladolid, González y Regue
ra; Valencia, D. Vicente Marín; Santander, Corpas. 

J A R A B E 
BALSAMICO DE 

H O U D B I N E 
farmacéutico en Amtens [Francia). 

Prescrito por las celebridades 
médicas para combatir la tos, 
romadizo y demás enfermedades 
del pecho. 
Frecvo en Francia, frasco, 2 frs. 25. 

— España, 14 reales. 
Depósitos: Madrid, Calderón, Principela; 

Esco ar, plaza del Angel 7.—Provincias, lo» 
depositarlos de la Exposición Eslranjerai 
Calle Mayor, nüm. 10. 

A LA GRANDE MAISON. 

5, 7 y 9, rtce Croix des petcisckampt 
en. Parí*. 

L a m a s vasta manufactura de confección 
para hombres. Surtido considerable de nove
dades para trajes hechos por medida. Venta 
al por menor, á los mismos precios qua a l 
por mayor. Se habta español. 

SACARURO DE ACEITE DE HIGADO DE BACALAO 

DEL DOCTOR LE-THIERE, 
que reemplaza ventajosamente el aceite de hígado de bacalao. 

CASA WARTON, 68, RUE DE RICHELIEU, PARIS. 
La eficacia del aceite de hígado*de bacalao está reconocida por todos los 

médicos; pero su gust) repugnante y nauseabundo impide con frecuencia que 
el estómago pueda soportarlo, y entonces no solo deja de producir efecto be
néfico, sino hasta es nocivo. Un médico químico ha conseguido evitar estos 
graves inconvenientes preparando el Sacaruro de aceite de hígado de bacalao 
que conserva todos los elementos del aceite de hígado de bacalao sin tener sn 
«abor, ui olor desagradables, conservando todas las propiedades del aceite de 
hígado de bacalao—Estos polvos sacarinos, en razón de la estrema división 
del aceite en su preparación, son facilísimas asimilables en el organismo, y 
son, por consiguiente, bajo un pequeño volumen, mas poderosos que e l acei
te de hígado de bacalao en su estado natural.— La soberana eficacia de 
este Sacaruro para reconstrir la salud en todos los casos de debilidad del tem
peramento ó de decaimiento de las fuerzas en los niñoe, los adultos y los an
cianos, está reconocida por los médicos mas distinguidos y probada por una 
larga esperiencía.—N. B.—Estos polvos son también el mejor de los vermífu
gos.—Precio de lacaja, 30 reales, y 1S la media caja en España.—Trasmite 
los pedidos Agencia franco-piipnilola, calle delSordo, uumero 31. Venta al A l por 
menorCalderon, princne.ip 13.—Kscolar, plazuela del Angel núm. 7.—More
no Miquel, calle del A real, 4 y 6 

MEDALLA DE LASO 
sociedad de Ciencias industriales 
de París. No mas cabellos blan
cos. Melanogene, tintura por 
escelencia , Dlccquemare-Alne 
de Kouen (Francia) para teñir 
al minuto de todos colores los 
cabellos v la barba sin ningún 
peligro para la piel y sin ningún 
o or. Esta tintura es superior 
a todas las empleadas basta 
hoy. 

Depósito en París, 207, rué 
^aint Uonoré. En Madrid. Cai-
Iroux, peluquero, calle de la 

.Montera: C ement, calle de Car
retas Borges, plaza de Isabel 11; Gentil Du-
guet calle de Alcalá; Vliional calle de Fuen-
carral. 

P A S T I L L A S DE FOSFATO DE HIERRO 
DE SCHAKDELIN. 

Reemp'azan con el mayor éxito «el aceite de hígado de bacalao y^odas las 
preparaciones ferruguinosas.» 

Estas pastillas, de un sabor muy agradable, son soberanas en las afeccio
nes de pobreza de sangre, enfermedades nerviosas, colores pálidos, dolor y 
debilidad de estomago, la pituita, los eruptos, la jaqueca, debilidad del pecho, 
«enfermedades de las mujeres, y en fin, la debilidad en los hombres..» 

Ca^a Schaedelin, farmacéutico, rué des Lombards, 28 et 16, boulevard Se
bastopol, en París. 

Precio en España, 8 rs. caja.—Trasmite los pedidos la Agencia franco-espa» 
tío/a, calle del Sordo 31, antes Esposicion Estran jera.—Pormenor, Calderón, 
Principe, 13 y Escolar, plazuela del Angel, 7.—Moreno Miguel, calle del Are
nal, 4 y 6, y en las provincias, en casa de los representantes de la misma 
Agencia. 

NUEVO V E N D A J E . 
PARA. L A CURACION DK LAS HERNIAS 

y descensos, que no se encuentra sino en 
casa de su inventor «Enrique Biondetti,» 
honrado con catorce medallas, llue Vi-
vlene, número 48, en París . 

PILD01US DE CARBONATO DE HIERRO 

D E L 
I N A L T E R A B L E , 

D O C T O R B L A U D , 
miembro consultor de la Academia do Medicina de Francia. 

Sin mencionar aquí todos los elogios que han hecho de este medicamento 
la mayor parte de los médicos mas célebres que se conocen, diremos sola
mente que en la sesión de la Academia de Medicina del 1.° de mayo de 1838 el 
doctor D o u b l \ presidente de este sabio cuerpo, se esplícaba en los términos 
siguientes: 

«En los 35 años que ejerzo 'a medicina, ha reconocido en las pildoras 
Blaud ventajas incontestables sobra todos los demás ferruginosos, y las ten
go como el mejor.» 

Mr. Bouchardat, doctor en Medicina, profesor de la Facultad de Medi
cina de París, míembrode la Academia imperial de Medicina, etc., etc., ha 
dicho: 

«Es una de las mas simples, de las mejores y de las mas económicas 
preparaciones ferruginosas.» 

Los tratados y los periódicos de Medicina, formulario magistral para 
313, han confirmado desde entonces estas notables palabras, que una espe
riencía química de 30 años no ha desmentido. 

Resulta de esto que la preparación que nos ocupa, es considerada hoy 
por los médicos mas distinguidos de Francia y del estranjero como la mas 
eficaz y la mas económica para curar los coloros pálidos (opilación, enfer
medad de lasjóvenes.) 

Precios: el frasco de 200 pildoras plateadas, 21 rs.; el medio frasco, ídem 
idem 14. 

Dirigirse para las condiciones de depósito á MR. A. BLAUD. sobrino, 
farmacéutico de la facultad de París en Beaucaire (Gard, Francia.) Tras
mite los pedidos la Ag ncia f r a n c o - s p a ñ o l a , calle del Sordo núm. 31.—Ven'as 
Escolar, plazuela del Angel, 7: Calderón, Príncipe, 13; en provincias, los 
depositarios de la Agencia franco-espafinlo. 

POLVOS DIVINOS 

DE MAGNANT, P A D R E . 

Dara «desinfectar, cicatrizar y curar* rá
pidamente las «llagas fe rvdas» y gangreno
sas lasülceras escrofulosasy varicosas, «la 
tifia» uomo igualmente para la curación de 
los«canceres« ulcerados y do todas las lesio
nes de de las partes amenazadas de una am
putación próxima Depósito general en Pa
rís: encasa de Mr. Iliquier, droguista, me 
de la Verrerie,.'IS. Precio lo rs. en Madrid, 
Calieron, Principe 13, y Esco ar plazuela 
del Anjcl, ndm.7. 

Trasmite los pedidos la Agencia franco-
española, calle del Sordo, nüm. 31. 

Cinturas para ginetes. 

L Ú f O M A D A P U R G A N T E . 
DE LANGLOIS. 

Los polvos con que se hace se con
servan indefinidamente, y con ellos 
puede uno mismo, en el momento que 
se necesite, preparar el purgante mas 
agradable de todos los conocidos, y él 
solo que conviene indistintamente á 
todas las edades y temperamentos. 

Precio del frasco, 7 reales con la 
instrucción en cinco lenguas. Tras, 
mite los pedidos la Agencia franco-es
pañola calle del Sordo, número 31. 
Madrid. Pormenor, Calderón,» Prín
cipe, 13, y Escolaa, plazuela del Angel, 
numero 7. 

E N F E R M E D A D E S d e l a P I E L 
RESULTA de los esperimentos hechos en la India y Francia por los médicos mas I 

acreditados, que los Granillos y el Jarabe de Hidrocotila de J. LÉPINE, son el! 
mejor y el mas pronto remedio para curar todas las empeines y otras enfermeda-l 
des de la piel, aun las mas rebeldes, como la lepra y el elefantiasis, las sífilis anti
guas o constitucionales, las afecciones escrofulosas, los reumatismos crónicos, etc. 

Depositario general enPam.-M. E.Fournier, farmacéutico, 26,rué d'Anjou-St-Ho-
noré.—Para la venta por mayor, M. Lahelonye y C , rué Bourbón-Villeneuve, 19. 
Depositarios en Madrid.—D. J . Slmon.cal e dol Cib illoro de Gracia, nftm. 1; Sres. Rorrel 

hermanos, puerta del Sol, números 5, 7 v9; Sr. Calderón calle del Principe, núm. 13, Sr. E s 
colar, p azuela del Angel. 7; Moreno Miguel, callo del Arenal G.—En provincias, consúltense 
los principales periódicos de cada ciudad. 

PREVIENE Y CURA El* 
mareo del mar, el cólera 
apoplegia, vapores, vérti
gos, debrídaues, síncopes, 
desvanecimíeutos, letar
gos, palpitaciones, cóli
cos, dolores de estómagos 
imliíestiones, picadura do 
MOSQUITOS y otros in
fectos. Fortifica á las mu

jeres que trabajan muSho, 
preserva de las malos aires y de la peste, cicatriza prontamente las llagas, 
cura la gangrena, los tumores fríos, etc.—(Véase el prospecto.) Esta agua, 
cuyas virtudes son conocidas hace mas de dos siglos, es única autorizada por 
el gobierno y la facultad de medicina con la inspección de la cual se fabrica 
y ha sido privil giado cuatro veces por el gobierno francés y obtenido una meda
lla sn la Esposicíon Universal de Lóndres de 1862.—Varias sentencias obteni
das contra sus falsificadores, considerarán á M. BOYER la propiedad esclusí-
va de esta agua y reconocen con aquella corporación su superioridad. 

En París, núm. 14, rué Taranne.—Ventas por menor Calderón. Príncipe 
13; Escolar, plazuela del Angel.—Trasmite los pedidos la ignneia franco-espa
ñola, calle del Sordo número 31.—En provincias: Alicante. S;>ler.—Barcelona, 
Martí y los principales farmacéuticos de esta ciudad.—Precio, 6 rs. 

E A U DE M C L I S S E OES C A R M E S 
B O Y E R 

. 1 4 \ R U r T A K A f í N E . I * . 

NO MAS 

F U E G O 

40 ANOS 
D E B U E N 

E X I T O . 

J A R A B E 
B E « 

L A B E L O N Y E 
Farmacéutico de I* clase de la Facultad de París, 

Este Jarabe es empleado, hace mas de 25 años, por 
los mas célebres médicos de todos los países, para cu
rar las enfermedades del corazón y las diversas 
hidropesías. También se emplea con felix éxito para 
la curación de las palpitaciones y opresiones nerviosas, 
del asma, de los catarros crónicos, bronquitis, tos con-
«vlstva, esputos de sangre, extinción de vox, etc. 

G R A G E A S 
D E 

G E L I S Y C O N T É 
Aprobadas por la Academia de Medicina de París. 
Resulta de dos informes dirigidos a dicha Academia 

El linimento Bover-Michel de Aix 
^ProvemxV reemplaza el fuego sin de

jar bucdla de su uso, sin interrupción 
de trabajo y sin ningún inconvenien
te, cura siempre y pronto las cojeras 

lie del Príncipe, recientes ó antiguas, los esguinces, 
13; Escolar, pía- mataduras, alcances, moletas, debíli-
zuela del An^el, dad 'le piernas, etc., etc. 
i • A/fi-iKann HTS Se vende en París en casa de los 

3 M l " Sres Dervault rué de Jouy, Mercier, 

Depósitos en 
Madrid: 

Laboratorios 
de Calderón, ca 

el aflo 1840, y hace poco tiempo, que las Grageas d a ^ , ? ' -A-remü. 6; Kenault Truelle, Lefeore, etc 
Gélis y Conté, son el mas grato y mejor ferruginoso !5imon, Hortale- , 
para la curación de la clorosis (coíores p á l i d o s ) ; laiza , 2 ; Borrel, 
perdidas blancas; las debilidades de tempera*hermanos,Puer-
mento, em ambos sexos; para facilitar la men^ta del Sol nú -
truacion, sobre todo a las jóvenes, etc. 

Deposito general en ParU, en eafta de LADELOIVYB y c*. rae noarbon-VUleneaTe. 1» . 
meros 5, 7 y 9. 

P A S T A J A R A B E D E 
A L A G O D É I N A . 

B E R T H E 

Recomendados por todos los Médicos contra la gripe, el catarro, el garrotillo y 
todas las irritaciones del pecho, acojidoe perfectamente por todos los enfermos que 
obtienen con ellos alivio inmediato á sus dolencias, el Jarabe y la Pasta de Berthé 
han dispertado la codicia de los falsificadores. 

Para que desaparezcan estas sustituciones censurables en 
alto grado, prevenimos que se evitara iodo fraude exigiendo 
sobre cada producto de Codéina el nombre de Berthé en la 
forma siguiente : i>*«r»*efa«. u m r é * u, Upu***. 

¿pósi to general casa MEMER, en París, 37, rué Sainte-Croix 
de la Bretonneríe. 

GOTA 
Y R E U M A T I S M O . 

En provincias en casa de los prin
cipales farmacéuticos de cada ciudad. 
Precio, en Francia 5 francos. En Es
paña 26 reales. 

Depósitos en Madrid, por mayor 
Esposícion Estranjera, calle Mayo1" 
número 1 0 : por menor Calderón; 
Príncipe 13; Escolar, plazuela del An
gel 7; Moreno Miquel, Arenal 4 y 6, 

• t}I¡!rJmen,- pronto é taños de la Esposicíom Estranjera. infalible con la pomada 
del Dr. Bardenet, rué de Ri- I 
voli, 106. autor de un tra- ! 
tado sobre las enfermeda- E L I X I R ANTI-REUMATISMAL 

del difunto Sarrazin, farmacéutico 
P R E P A R A D O POR M 1 C H E L . 

F A R M A C É U T I C O E N A I X 
(Provence) 

Durante muchos anos, las afeccio-
Venta al por mayor en ' nos reumatismales no han encontrado 

Madrid, Agencia franco- en la medicina ordinaria sino poco 
española, calle del Sordo, ó ningún alivio, estando entregadas 
núm. 31 y al por menor en las mas de las veces á la especulación 
las farmacias de los Sres, de los empíricos. La causa de no ba-
Calderon, Escolar y More- ber obtenido nincun éxito en la cura

dos de los órganos genito
urinarios. Depósito prin
cipal en casa de Labry, 
maceutico dura pontneuf, 
place des troís maríes 
núm. 2, en París 

vr J - J T> r .. ^ , j y-. • ; „ i o \ T xf„ „! A i r T7„„«i„- no Miguel. En provincias cion de estas enfermedades, ha con
Madrid, en Depósitos Calderón, Principe, 13, Moreno Miquel, Arenal 6, Escolar, pía- en cas£ de ios depositarios sistido en los remedios que no comba-

zuela del Anjel, 7, y en provincias, los deposítanos de la Exposición Bxtrangera. de la Agencia franco-es- tian mas que la afección local, sin po 
pañola, I der destruir el gérmen, y que en una 

palabra, obraban sobre los efectos sin. 
alcanzar la cansa. 

. El elixir antí-reumatistnal, que nos 
hacemos un deber de recomendar aqui 
ataca siempre victoriosamente los v i 
cios de la sangre, únicootígen y prin
cipio de las oftalmías reumatismales, 
de los isquiáticos, neuralgias faciales 
ó intestinales, de lumbagia, etc., etc.; 
y en fin de los tumores blancos, de esos 
dolores vagos, errantes, que circulan 
en las articulaciones. 

Un prospecto, que va unido alfras-
co, que no cuesta mas que 10 francos, 

Sara un tratamiento de diez días, i n -
ica las reglas que han de seguirse 

para asegurar los resultados. 
Depósitos en París, en casa de M e -

nier.—Precio cn Esraña, 40 rs. 
Trasmite los pedidos i4¡;encta franco* 

española, calle dei Sordo, número 31. 
Ventas: Calderón, Principe número 

13; Escolar, plazuela del Angel 7; Mo
reno Miquel, calle del Arenal, 4 y 6. 

Enprovincias, en casa de los depo
sitarios de la Agencia franco-rspañola. 

^ ^^"pitEsinvATivo 
^ SEGURO CONTRA EL COLERA 

Parn prMPrvnrsp del CMera, batta que 
mnr UOJ ó tre« vece» ni din dentro de las 

, UabiUciones, estas Pastillas nnlicoléTicas. 
I Sesjun la opinión de varias nrademiascien- | 
1 tíficas de París , Londres y Snn-Pctersburex), 
\ el único medio de preserrnrse del Co-
\ lera, consiste en la purificación de la 

\ atmósfera en que se Tire. Con estas ' 
«> \ Pastillas se obtiene este resultado^ 

iguro j garantido. 

elo 
20 rs. cajn. 

Depósito en Madrid. Calderón, Esco
lar, Moreno Miquel.—La Agencia 
franco-española, calle del Sordo, 31, 
antes Esposicíon estranjera, calla 
Mayor, 10, sirve los pedidos. 
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MANCHAS v G M \ O S d e l R O S T R O 
L A L E C H E 

D E L 
; f e l i c a 

Clail ani^héliqut) es infalible contra las pecas y las manchas de las mujeres embarazadas ó recien pari
das. Mezclado este cosmético con agua, quita ó evita el color asolanado, manchas rojas, erupciones, 
granos, rugosidades, etc., da al rostro y le conserva la tez mas clara y tersa. Paris, «Candés» y com
pañía, boul»vard Saint Denis. núm. 26.—Precio en.Francia: el frasco 5 frs. En España: 24 rs. En 
Madrid, perfumería de D. Cipriano Miró, sucesor de la Exposición Extranjera calle del Arenal, núm. 8-
Sirve os pedidos la ^SÍÍÍCÍO/ranco-eíparío/a, calle del Sordo núm. 31. En provincias los depositarios de 
la misma. 

GÜIA DE LOS COMPRADORES S B PARI 
H A L L E Y 

P R O V E E D O R P R I V I L E G I A D O 
DE 

S- M. E L E M P E R A D O R . 
G A L E R I A D E V A L O I S , P A L A C I O R E A L 

E N P A R I S , 143 Y 145. 
Fabrica especial de cruces de órdenes francesas y españolas T T n i ™ f n h r i 

cante con almacén en el Palacio Real, por mayor y menor 
Placas y cruces de brillantes, en la misma casa. 

PIANOS MECÁNICOS, ÓRGANOS Y ARMÓNICOS 

Delain en Paris, 

Condecorado con la cruz de la Legión de 
Honor proveedor de S. M . /a reina de Espa
ña, de b M . el emperador de los franceses, 
de B. M. la rema de Inglaterra, de S. M. el rey 
de (.recia, etc. etc., premiado con 20 medallas 
de honor en las exposiciones por la superiori
dad de sus instrumentos, especialmente de su 
piano mecánico, que permite, sin ser músico, 
tocar inmediatamente y con perfección toda 
clase de música. 

P O R C E L A N A S C R I S T A L . 

^VriÉCOMPENSEs\v./. 

lUt 
;POSITION 
Maison de 

PnlalR-Rotal 
V ¿Xtea , 163 « ^ y V o 

'V* > \ P o u r le»Voiture« Sc$> 4 

LA SOMBRERERIA 

de.JustoPinaud yAmourrue 

Richelieu 87, en París, goza 

do reputación europea, justa

mente merecida por su esme

ro en complacer á sus parro

quianos y por el esquisito gus

to de sus modelos de sombre

ros adoptados siempre por los 

elegantes. 

dustria parisién , han obtenido las 
medallas de primera clase de las es« 
posiciones universales y justifican su 
reputación de obra de arte y de gusto. 

ARTICULOS DE MODA. 

CINTAS Y GUANTES. 

A L A V I L L A DE LION. 

Banson é Ibes.—Paris. 6̂  
rué de la Chanssée d'Antin. 

Proveedores de S. M. la Empe
ratriz y de varias córtes estran-
jeras. Esta casa, inmediata al 
boulevard de ios Ilaiiaubs^y cu
ya reputar Ion es europea, es sin 
duda alguna la mejor para pasa
manería, merceria, etc., etc. La 
recomendamos á nuestras viaje
ras, para la Esposicion de Lon
dres. 

T R A S P A R E N T E S 
para hahifariones v almacenes, con paisa
jes, llores y adornos. Me ponen en el acto. 
Desde 30 franros. Especia idad en la espor-
tacion. Trasparentos a la italiana, de cutí . 
Puede verse uno como modelo en la Esposi
cion estranjera, calle Slayor, níimcro 10. 
Benoist y compañía, rué Montorgueil, 27 en 
Paris. 

CALZADOS D E C A B A L L E R O S . 
Prvu', sucesor de Klammer, 

zapatero, 21, boulevard des Capucines, Paris 
proveedor priv'lejiado de la corte de España 
lia merecido una medalla en la ultima espo
sicion de Londres de 18G2. Calzado elegante \ 
sólido, admilido en la esposicion universal 
de París . 

CALZADO DE SEÑORA. 
RUE DE L A PAIX.—PARIS, 
En Londres en casa de A. Thier-

ry, 27, Regent Street. En Nueva-York 
en casa de los señores Hi l y Colby, 571 
Broadray. En Boston, en casa de va 
rios negociantes. Viault-Esté zapate
ro privilegiado de S. M . la Empera
triz de los franceses. Recomiéndase 
por la superioridad de los artículos, 
cuya elegancia es inimitable. 

OPTICA. 
CASA DEL INGENIERO CHEVALLIER 

ÓPTICO. 
El ingeniero Ducray-Chevallier, es 

único sucesor del establecimiento fun
dado por su familia en 1840. Torre del 
Reloj de Palacio , ahora plaza del 
Puente nuevo. 15 en Paris, enfrente 
de la estatua de Enrique IV.—Ins
trumentos de óptica, de física, de ma
temáticas de marina y de mineralogía 

LA AGENCIA FRANCO ESPAÑOLA, 

C. A. Saavedra. 

Paris, 97, rué Richelieu, Madrid, 
núm. 10, calle Mayor, mas conocida 
por Esposicion Extrangera, se encar
ga de los giros y negociación de va
lores entre España, Paris y Londres 
y demás capitales de Europa. 

P A Ñ U E L O S D E M A N O 
L. CHAPRON. Á LA SUBLIME PUERTA, 

11, rué de la Paix, París . 
Proveedorprivllejiado de SS.MM. el Empe

rador v la Emperatriz, de SS. JIM. la Reina 
de Inglaterra, el Key y la Reina de Raviera, 
de S. A. I. la princesa Matilde y deSS. AA. 
RR. el duque Maximiliano y la princesa Lui 
sa de naviera. ' " . 

Pañuelos de batista, lisos, bordados, desde 
•nueve sueldos ¡i 2.000 francos. Se liordan ci
fras, coronas y Masones. Sus artículos han 
sido admitidos en la esposicion universal de 
Paris. . 

TAHAN, 
ebanista del emperador, Paris, calle 
de la Paix, esquina al boulevard des 
Capucines.—Estuches de viaje, porta-
licores, cofrecitos para joyas, pupi 
tres, tinteros, carteras secantes, mue. 
blecitos para señoras, mesas, escrito
rios, pilas para agua bendita, reclina
torios, estantes, jardineras, copas y 
objetos de bronce, porcelanas monta» 
das. Los productos de esta casa que 
reúnen casi todos ¡os ramos de la in» 

^ : E ¥ en 

V Ai 

M U E B L E S . 
Mueblajes completos, 76, faubourg 

Sainte-AntoiTie París.—CASA KRIE-
GER y compañía, sucesores; CosseRa-
cault y comp.—Precios fijos. 

Grandes fábricas y almacenes de 
muebles y tapicerías. 

YENTAS CON GARANTIA. 
Medalla en varias esposiciones de 

Paris y de Londres. 

FLORES A R T I F I C I A L E S 
CON PR1VILEQIO ESCLUSIVO. 

CASA TILMAN. 
Coudre joven y compañía* suce 

. sores. 
Proveedor de SS. MM. la Empera 

triz de los franceses y la Reina de In-
i glaterra, rué Richelieu , 104. París. 

Coronas para novias, adornos para 
bailes, flores para sombreros, etc. 

A L'OMBRE D ü V R A I . 
5 rué Vivienne, Paris . 
p r é s l e palais R o y a l . 

IMITACION. 
Joyería, piedras finas y perlas. 
Salón para la venta, piso 1,0 
Entrada particular. 

Á LA MALI.EDES INDES 
Espectaliilad de foular 
pa ra vestidosy pañue lo 
ZGpasagp Virdeau, 26 
Esta casa es la mas im 

portante y la única en 
que se bailan los ma 
hermosos y variado 

surtidos de vestidos de fourlard. 
Proveedor de varias córtes. 

Casa de conlianza; so envían franco mués 
tras si se piden. 

LA AGKNCIA FRAXCCHSPAKOLA, 
C A.SAAVEDRA 

Paris 07, rué Richelieu. Madrid, calle 
del Sordo, 31, antes Esposicion es» 
tranjera. calle Mayor, 10, se encarga 
de los giros y negociaciones de valo
res entre España, Paris y Londres y 
demás capitales de Europa. 

A LOS SEÑORES FARMACEUTICOS DE AMERICA, 
VEINTE AÑOS hace, nada ménos. que fundé en París y Madrid una ^ e n 

cía franco-españbla y por decirlo así ENCICLOPEDICA, puesto que abraza los 
oiros v operaciones de banca, comisiones. Irasporles toma y venta depnri/egios con-
sianaciones, en fin, la PUBLICIDAD. Desde entonces trabajo para realizar comer-
cialmentc entre España y Erancia la famosa frase de Luis X I V , t e r n a s Pirineos. 

Después de tantos años de práctica, crédito y relaciones inmejorables con 
mi clientela europea, nada mas natural que estender mis negocios a las anti
guas y actuales colonias españolas. , ' ••W-' j»*.ér ; l J J i 

Entre estos descolló siempre l a publicidad y desde 1845 tengo arrendados los 
principales inr iódicos de España disponiendo de t r e M a , y deestos doce en Madrid 

Mis clientes pagan su publicidad parte en efectivo,parto en mercancías, y. 
merced al beneficio que los anuncios me.dejan, puedo vender algunas de estas 
á precios mucho mas ventaja os que los-mismos especialistas. 

Tan especiales (1) son las ventajas que he procurado a mis compatriotas es
pañoles que diariamente aumenta mi clienkla curopcavor eso surco los mares y 
apelo wn á los farmacéuticos de América. , , , i i v L 

^ Trátase de producios legilimos que obtengo directamente de los especialistas en 
vano de sus anuncios, y por lo tanto remitiré si se desea con cada pedido la factor 
ro or/(;ína; patentizando así siempre su IcaiUmidad y baraíuro y en particular hoy 
que abundan la falsificaciones y p r tendidas rebajas. 

Por el correos, con faja y franco mandare mi catalogo general, y comoalgunosde 
sus precios pueden aun rebajarse, irá ademas mi íanYa ínmeítra/ de precios va: 
riables y mas beneficiosos. También pueden recojersc casa de Mr Laugwett a 
la Habana, callede la Obra pia. i ^ , 

Compárense mis precios con los de otras casas y aun con los de los propie
tarios de las especialidades y se verá fácilmente que concentrándolas compras 
en mi casa de París habrá notab e economía de dinero y de tiempo, esos dos 
ídolos y tormentos de nuestro siglo. ^ . , t 

El pagode las comisiones que se me confien sera al contado (á no ser que se 
den referencias suficientps enParís, Madrid y Londres) y en letra sin quebranto 
por el cambio sobre una de estas plazas. Mi reducida tarifa no me permite su
fragar e ste gasto. . 

Lasmiasson: „ _. 
i o E n la Habana- los Sres. Vignier, Robertson y compañía, ca le de Merca

deres 3S. El marqués de O.Gavan amigo deD. Cárloá de Algarra propietario de 
psta acencia. y además Mr. Langwelt calle de la Obra pía corresponsal de mis 
ami- os los Sres Delasalle y Melan directores del Correo de Ultramar. 

20~ En París: Las compañías de los caminos de hierro de Madnd a Zaragoza 
v tli'cante y de Zaragoza á Pamplona, de las cuales soy el agente oficial hace 
líete año" y los banqueros Abarroa, Urribarresch, Nocí etc. 

P O M A D A D E L D O C T O R A L A I N . 
CONTRA L A PIT1R1ASIS DEL CUTIS DE L A CABEZA. 

Entre todas las causas que determi-jcos son insuficientes para destruir es 
nan lacaida del pelo, ninguna »s mas]ta afección, por ligera quo seaporque 
frecuente y activa que la pitiriasrs semejantes medios se dirigen á los 
del cutis del cráneo. Tal es el nombre1 e/cc/o-s no á l a caM.^a. La pomada del 
científico de esta ficción cuyo carácter doctor Main, al contrario, va directa-

Srincipal es la producción constante mepte á la raíz del mal modificando 
e películas y escamas en la superficie la membrana "tegumentosa y resta-

de la piel, acompañadas casi siempre bleciéndola en sus respectivas condi-
de ardores y picazón. El esmero en cienes de salud, 
la limpieza y el uso de los cosméti-

Precio 3 rs.—En cata del doctor Main , rut Vitímic, 23, Partí.—Precio 3 rs 
En Madrid, venta al por mayor y menor á 14 rs. Agencia franco-española 

calle del Sordo 31. 
Depósitos en Madrid: Calderón, Principe 13; Escolar, Plazuela del An

gel . 7. y en provincias. los depositarios de la Agencia franco-espafiola 

S I R O P H . F L O N 

ROB 

3 . ° En Madrid: los banqueros. Salamanca, Bayo, Rivas. etc. 
Posición obliga y la confianza con que me honran las farmacias españolas 

y francesas, las grandes compañías de ferro-carriles y los banque ros citados, 
garantiza mi concurso futuro para América, tan leal y eficaz y por lotanto tan 
ventajoso como el pasado pjlra Europa. 

(1) La prosperidad de mis conocidas afiencias que tanto se favorecen mnluamonle par
tiendo entre sus siempre elevados gastos generales, me permite fiicilmenle reducir mis 
tarifas. 

B. LAFFECTEUR. E L ROB 
Boyleau Laffecteur es.el único autori
zado y garantizado legítimo con la 
firma del doctor Giraudeau de Saint-
Gervais. De una digestión fácil, grato 
al paladar y al olfato, el Rob está re
comendado para curar radicalmente 
las enfermedades cutáneas, los empei
nes, los abeesos, los cánceres , las ú lceras , 
la sarna dejen'rada, las escrófulas, el es-' 
corbuto, pérdidas, etc. 

Este remedio es un específico para 
las enfermedades contagiosas nuevas, 
inveteradas ó rebeldes al mercurio y 
otros remedios. Como depurativo po
deroso, destruye los accidentes oca
sionados por el mercurio y ayuda á la 
naturaleza á. desembarazarse de él, 
así <!omo del iodo cuando se ha tomado 
con esceso. 

Adoptado por Real cédula de Luis 
X V I , por un decreto de la Convención, 
por la ley de prairial, año X I I I , el 
Rob ha sido admitido recientemente 
para el servicio sanitario del ejército 
oelga, y el gobierno ruso permite tam
bién que se venda y se Anuncien en to
do su imperio. 

Depósito general en la casa del 
doctor Giraudeau de Saint-Gervais, París, 
12, calle Richer. 

DEPOSITOS AUTORIZADOS. 

ESPAÑA. — Madrid, José Simón, 
agente general, Borrell hermanos, 
Vicente Calderón, José Escolar, V i 
cente Moreno Miquel, Vinuesa, Ma
nuel Santisteban, Cesáreo M. Somo-
linos, Eugenio Esteban Diaz, Cárlos 
Ulzurrum. 

AMÉRICA.—Arequipa, Sequel; Cer
vantes, Moscoso.—Barranquilla, Has 
selbrínck; J. M . Palacio-Ayo.—Bue
nos-Aires, Burgos; Demarchi; Toledo 

ÍMoine.—Caracas, Guillermo Sturüp; 
orge Braun; Dubois; Hip. Guthman. 

—Cartajena, J. F. Velez.—Chagres, 
Dr. Pereira.—Chiriqui (Nueva Gra
nada), David—Cerro de Pasco, Ma-
ghela.—Cienfueeos. J. M . Aguayo. 
—Ciudad Bolívar, E. E. Thirion; An, 
dré Vogelius.—Ciudad del .Rosario-
Demarchí y Compiapo. Gervasio Bar. 
—Curacao, Jesurun.—Falmouth,Cár
los Delgado.—Granada, Domingo Fer
rari.—Guadalajara, Sra. Gutiérrez.— 
Habana, Luis Lcriverend. — Kings
ton, Vicente G Quijano.—LaGuaira, 
Braun é Yahnke. — Lima, Macías; 
Hague Castagnini; J. Joubert; Amet 
y comp.; Bignon; E. Dupeyron.—Ma
nila, Zobel, Guichard e hijos.—Ma-
racaibo, Cazauxy Duplat.—Matanzas, 
Ambrosio Saut«.—Méjico, F. Adam y 
comp. ; Maillefer ; J. de Maeyer.— 
Mompos. doctor G. Rodrigúez Ribon 
y hermanos.—Montevideo, Lascazes. 
—Nueva-York, Milhau; Fougera; Ed. 
Gaudelet et Couré.—Ocaña, Antelo 
Lemuz.—Paita, Davini.—Panamá, G -
Louvel y doctor A. Crampón de la 
Vallée.—Piura. Serra.— Puerto Ca-
ello, Guill . Sturüp y Schibbic. Hes-
tres, y comp.—Puerto-Rico, Teillard 
y c.a—Rio Hacha, José A. Escalante.— 
Rio Janeiro, C. da Souza. Pinto y Fal-
hos. agentes generales.—Rosario, Ra
fael Fernandez.—Rosario de Parani. 
A. Ladriére.—San Francisco, Cheva-
lier; Seully; Roturicr y comp.; phar. 
macie francaise.—Santa Marta, J. At 
Barros.—Santiago de Chile. Domingo 
Matoxxas; Mongiardini; J. Miguel.— 
Santiago de Cuba. S. Trenard; Fran
cisco Dufour;Conte; A. M . Fernan
dez Dios.—Santhomas, Nuñez yGom-
me; Riise; J. H. Morón y comp.— 
Santo Domingo, Chañen; L . A . Pren-
leloup; de Sola; J. B. Lamoutte.—Se
rena , Manuel Martin , btticario.— 
Tacna , Cárlos Basadre ; Ametis y 
comp.; Mantilla.—Tampico, Delílle. 
—Trinidad. J. MoIIoy; Taitt y Bee-
chman.—Trinidad de Cuba. N . Mas-
cort.—Trinidad of Spain, Denis Fau-
re.—Trujillo del Perú , A. Archim-. 
baud.—Valencia. Sturüp ySchfbbie— 
Valparaíso. Mongiardini, farmac.— 
Veracruz, Juan Carredano. 

Estcjanibe goza de una re— 
Iputacíon sin igual para comba-

tir las irritaciones c iutlamuciones de las vías respiratorias, constipados, 
catarros, estincion de voz. gripe, y sobre todo para los coqueluches, enferme
dades tan graves y comunes en los niños. Sus propiedes le valen 20 años hace, 
una superioridad incontestable. Se tema una cucharada, para en tisana ó de 
otra cosa: 4 ó 5 veces al día. En las sociedades de buen tono, se le sirve para 
beber agua como jarabe de recróo, y merced á su buen sabor tiene gran éxito 
como podrá apreciar el que lo use. 

Fábrica en París 28, rué Taitbout; en Madrid á 16 rs. Calderón y Escolar. 
En provincias los representantes de la Agencia franco-española, caile del Sor
do núm. 31. 

POMADA MEJICANA. 
Nueva importación. 

recomendada por los principales 
médicos franceses para hacer 
crecer el pelo, impeuir su caída 
y darle suavidad. 
Preparada por E. CAPROH, quí

mico, farmacéutico de !.• dase de 
la escuela superior de París, en 
Parmain prés Míe Adam (Seineet 
Oise). Precio en Francia: 3 frs. el 
bote. En España, 15 reales. 

Trasmite los pedidos la Agencia 
franco-española, calle del Sordo nú
mero 31, y en provincias en casa 
de los depositarios de la misma 

Por todo lo no Armado, ersecrelario de 
redacción, ECGEKIO DE OLAVARRÍA. 

MADRID:—1865. 

Imf). de EL Eco DEL PAÍS, á cargo de 
Liego Faíero, calle del Aye-MaríalT. 


